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INTRODUCCIÓN 

La primera responsabilidad que genera un derecho es ejercerlo, para 

el caso que nos ocupa, el derecho a la protección de la salud y su ejercicio es en 

primera instancia una responsabilidad individual. Desarrollar una conciencia social 

donde los intereses mayoritarios desplacen a los de grupo, lleva aparejada de 

manera inevitable una expresión práctica, la cual se deberá dar en una expresión 

legal. 

Se pide en consecuencia que el derecho se exprese en un' conjunto 

de leyes que reflejen la realidad presente y prevengan a futuro.· Dentro de· la 

expresión publicitaria se pueden tener conductas que se óponen a las buenas 

costumbres, moral-pública o que contrarian las disposiciones' d~ lafeyGe~eral de 

Salud. 

La publicidad en ocasiones contribuye a generar la adquisición de 

hábitos contrarios a la salud, como son el uso de productos que se distribuyen a 

titulo de complementos alimenticios, o los productos con resultados casi mágicos 

para la recuperación de la potencia sexual o el control de peso, cuya fórmula no 

acredita contener los beneficios que se les atribuyen, asl como anuncios de 

bebidas alcohólicas y tabaco, a los cuales puede atribuirse hábitos nocivos como 

el tabaquismo y el alcoholismo, sin que exista responsabilidad o sean sancionados 

de una forma verldica y real los anunciantes, publicistas o medios de difusión. 

Sin embargo, para poder fincar un~ responsabilidad, se necesita 

hacer un análisis de que tipo de obligación se estavloÍ~ndo, o de.dond,e se puede 

generar esta. 
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· CAPÍTULO l. EL COMERCIANTE. 

1.1. CONCEPTO DEL COMERCIANTE. 

El . sujeto propio y caracterlstico del derecho mercantil es el 

comerciante, lo fue· desde. su nacimiento, ya que el derecho comercial surge en 

·torno suyo! para Íapfoíec~iónyderensade sus intereses. Desde la antigüedad el 

hombre ha ienido l¡{n:cesldadde .adquirir diversidad de objetos y esta necesidad 

.. ha sido satisfe~ha p&r eú:omerciante, a erecto de iniciar nuestro estudio empezaré 
'. ··>' ·.·.,·:·-.·, '·., '-.•)'' .. ' . 

definiendo al ccimerci8nte: · .. · : 

~oméréla~t¡: "gue comercia. Persona a quien son aplicables las 

principal~~ l~y~s• ~~rca~ul~s;;,, 

Comerciante: "L~ pal~bra comerciante e~ genérica y comprende a los 

negociantes, mercaderes, fábricantes, banquer6s, etc. Se llama negociantes o 

comerciantes por mayor a los que hacán ei'comercio en ~lmacenes y venden sus 

géneros por piezas, por cajas, por gruesas, sin tener tienda abierta, ni muestras. 

Mercaderes, a los que venden por menor en tienda o almacén las mercanclas o 

efectos de su comercio. Fabricantes, a Jos que con el auxilio de máquinas o 

telares convierten por si mismos o por medio de operarios las materias primas en 

objetos de otra rorma o calidad, o construyen, preparan y adornan algunas obras, 

para venderlas o permutarlas. Banqueros, a los que por medio de letras de cambio 

y por cierto precio se obligan a entregar dinero en otro lugar"2
• 

El Código de Comercio vigente establece en su articulo tercero: Jo 

siguiente: 

"Articulo 3. Se reputan en derecho comerciantes: 

1 Diccionario Evcrest Corona do la Lengua Española. Editorial Everest, Lo6n Espal'\a. 1965. pág. 382, 
2 Diccionario Razonildo do Lcglslacl6n y Jurisprudencia Moxlcnm1s. Tomo l. Segunda Edición Facsimilar, Editorial 
Tribunal Superior do Justicia del Distrito Federal. Móxlco, D.F. 1992. pág. 349. 



l. Las personas que teniendo capacidad legal para ejercer el 

comercio hacen de él su ocupación ordinaria; 

11. Las sociedades constituidas con arreglo a las leyes mercantiles; 

.111. Las sociedades extranjeras o las agencias y sucursales de estas, 

que dentro del territorio nacional ejerzan actos de comercio". 

1.2.CLASIFICACIÓN DE LOS COMERCIANTES. 

El articulo tercero del Código de Comercio vigente, define en su 

fracCión 1 al sujeto del derecho comercial El comerciante y considera a tres ciases 

de ellos: 

a) , El ¿omerciante al que se le da tal categoria por ejercer el 

comercio, el cual ~uede ser una persona flsica o una sociedad irr~gular. 
b) El comerciante social, o dicho de otra forma, las sociedades 

.c.~.· ·· mexicanas que adquieren tal carácter por su exteriorización respecto de terceros 

.... condicha calidad y teniendo el carácter de regulares, por ei cumplimiento de 

·formalidades y requisitos de acuerdo a la legislación mercantil mexicana. 

c) Sociedades extranjeras, agencias y sucmsales de ellas, las cuales 

asumen su carácter de comerciantes, en función del ejercicio de actos de 

comercio dentro del territorio nacional. 

1.2.1. Persona Flslca. 

El carácter de comerciante sólo puede recaer en personas, no en 

unidades económicas,como ia empresa, n.i en patrimonios como la hacienda, ni en 

instituciones como la famma, IÓs gremios, las cámaras de comercio~ industria, 

Los comerciantes pueden ser personas flsicas y personas morales; 

Articulo 3, Se reputan en derecho comercian/es: . 

2 



l. Las personas qÜe. t.éniendo capacidad Íega/ para ejercer el 

comercio liacen de {¡¡su ocupación ordinaria .. : 

Como se desprende del téxto del Código de Come~cio vi~~rite, no se 

trata de la capacidad de goce que cor;e~po~de ¿. Ío~6 ~Í "rnu~ci(J desde la 

concepción hasta la muerte, sino de la capa~ldad de ejercibio, que 'donsiste ~n la 

aptitud de celebrar y ejecutar actos y negocios jurldl~Ó~ y' ~xigÍr sÜ cumpllmiento, 
" . \ . . . . . . 

asl como de responder directa y personalmente a su-contraparte? a terceros. Sin 

embargo, no sólo se refiere a la capacidad de ejercido; sino co~cretani8nté a ia .. .· :'. ., ·''· ·· .. _;' ·~·.·.· :..-·;. ;,-,.:' <·.: . .'-,;;' ;" 
capacidad de ejercicio del comercio como actividad ordinaria> .' · 

;·:·\: :.<.· . . ~ ,., •. : .·'"' 
·:r. ,,,_. - .. 

a) Capacidad para ser comercia~te. 'o~ ~~~~~d~ al~ e~tl~Úl~do por el 
.. ' ,. , ·.e· •• -

articulo quinto del Código· de . ComerClo •;f ocia persona< que'según}as leyes · 

comunes es hábil para contratar y obligarser/a ·~u/en ;¡~;;;r¡ismas Íeye~ no 

prohiben expresamente la profesión de1'C:om¿r,d<J,\Ú~l1e·~abad1daéi/~gal para 

ejercerlo". 

De· las normas civiles; réspect¿ a '1a 6~pacida~ l~~ai,' i~-~ ·~~mayor 
importancia en relación con~¡ der~ch~ ~er6antii~e éri~Ü~~iran la~ sÍgí.Jlent~~:, 

. ··: .·;· -.· -·:._ '·,,·i::.~:·i.'..'·-·:.~r:''.·.{-·· .. :·~,. ::~·:; .. ; .. ~~~.'~!(/ .. :-:;;,_.~: ·»_-.-

1) Mayoriá de edad. La capacid~d-~~~j~~ciqfií~é·.~dq'ul~re.por regla 

general con la mayorla de edád y por tanto el meílor es incapaz y no puede ser' 

comerciante, por lo que si trata de ejercer elcom~r~i~·tent;é 'é¡u~ hacerlo a t~avés 
de su representante legal (padre º. tut<Jr), 'ciÚi~ri'.'a ~u VeiLt~~poco puede 

convertirse en comerciante porque ei. e¡é/~ici~ del ~cim~~cÍ6 ~ebe. séi a nombre 

propio y no como en su caso a nombre del in'enoi. · Ahera bien, según el Maestro 

Mantilla Malina, "la explotación '.d~ u~á-~~gcidáciÓn - mercantil implica 

necesariamente la existencia de;uri cÓmeiclante"3
, por IÓ cual los Incapacitados 

. ·,: '. ·" 'i";':. :. ,, ... -

________ ·_ ,' ··.·•···· .. · .•... ··.·· •·. ... . '. . 
3 MANTILLA, Melina Rober1o L, Oorcch~ "mercantil. Editorial Porrúa, M~xlco, D.F.-1969, pág. 89, 
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: -,: ·, ; .<_ ' ·'·,' 

serán comerciantes .si por.medio de si.J~repiesenta~tesJegales.explotan una 

negociación mercantil; De Igual modb ~¡ uricorT1er~iánte ~sdedaradoen estado 

de. interdicción su tutor podrá cOrítinuar explotando la negociación de la cual es 

titular el incapacitád(): . 

2) Jnterdlcció~. El ~a~or de eda
0

d t.iené inca~acldad legal cuando se 

adecua .al. ~u puesto· e'st~blecldÓ.'ell el artlcÚICJ 450 Ú~éción 11 del, Código Civil, sin 

embarg;, para qlÍe:s~a~b~~ldei~d~-i~~ap~;, ¡¡¿necekario ques~'er~~túeunjuido 
de; interdicclón,·~h·.;elc~al el ju~i ci~creie la in~apacidad d~lniayor de ~d~d y le 

. nombre un tutor> 
·.,_,·_ 

3) Patria potestad y tute!~. Lás r~2úiiacies de los que ejercen la patria 
'. ' -- • ~ . . . - ._ ~-~· •• · : '· ' l ' '. . .• ' . J - , - • ~ ' •• • ' -. ··' ' • ' ... 

potestad o la tútela deios'ménbres e incapacitados: tienen limitaciones en cuanto 

~la admlnlsfra~IÓn d~ bi.~~~s:;de~ea1o~defÜieno~o del incapacitado, pero ellas 

no impiden .el e]ercl~lo del c~m~r~ío\i)consecuentemente que adquieran el 

~aráctefr de;ccirii~r~i~~tes: ' · :.. .-•• · ,f~ 
~·: ,,: ::-: 

-, ... :',.' ·' , ·:;. -·"\ · .. , - ·. .·. 

4)E~'ariclp~cióni.En~lsU~uesto de emancipación de menores de 

edadpOr el ma~ri~on1ó;· ~Ú~ córi_~ed~a e~Íos ]~ libre administración de sus bienes, 

se tlmiÍa dich~·- condl~ióh"'al-~retjJ~ri~l~nto de autorización judicial para la 
. '>· .. ·>>y<-;·>~).\;;~:'"_.!:--'.·> ¡:·:·v.··_::.-:" :·: -. 

enajenación; gravamim o:hlpoieca1 de bienes ralees, y de tutor para negocios 

judlcÍal~s. ~e ~h_I~ q~~'aü~que;~dquiéra 1~ condición de comerciante la misma se 
encuentrá coma.·en el; é~so' anterlor;'umitada. 

De. forma 'secúndariaieJ árticulo quinto del Código de Comercio 

señala que tendrá dipacid~d ~ara ejer~er el. comercio los sujetos s6tJre quien no 
. recaiga 11róhiblcló~Jeg~Í ~Ígun~. :' · . . . 

·. Las leyes .{las costumbres Imponen llÍnitáciÓnes y en ocasiones 

prohibiciones para sér c~~erclant~s. S~ hablada piohibi~lo~es .cuando las Impone 
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la ley por una con~Jcta anteri~r ln~onveniente,descie•e1 punto devlsta comercial, 

y se alude a las in~ompatibilidades, éJancÍo la acti~Ídad profesl~nal del sujeto le 

. impide el libre eiercÍclo del comercio .. ·, ·• 

·· .. La iiícom¡)atibilidad,; que se encuentra r~gulada por el Código de 

· Comercio se refieré a los corredores, yaque Íos mismos; en virtud de sú ·profesión 

no. pueden ,ser coni~rciantes,. en. cuanto. a ias prohibiciones se señal~n'a los que 

por senté'ricia ejecutoria. hayan sido condenados por. delitos ~entra .la prcipieclad, ·. 

Incluyendo en éstos ia falsedad, el peculado, el cohecho y la cohcJs16n', además · 
• ' 1 ·"· ' • 

de los quebrados que no hayan sido rehabilitados. Sin embargo, .. en el.último 

supuesto la Ley de Concursos Mercantiles establece en su áitlculo 169 fracción l. 

La declaración de que se suspende la capacidad de ejerciciq ·del ~df11erciante. 
sobre /os bienes y derecl1os que integran la masa ... y toda ~éz'que ~~ ~plica la ley·. 

especifica sobre la general, prevalece el criterio'.de la ley'· de' C~ncursos · 
Mercantiles, el cual establece que la suspensión de'la ~J~~ci?.~d de.~J~;clé:io del. 

comerciante para un quebrado, es únicamente respecto a 1ós' bÍ~~~~ que lniegran 

la masa de la quiebra. 
· .. <.< ;·'.. ~··2::>. ·, 

, ci':, ;<· 

La persona capaz que ejerce el coriiérclo: pu~dé nombrar mandatario 

o representante, el poder o lá represefit¡Ícjó'n éonfi~i~al représentaníe facultades 

de obrar a nombre.de su repre~~nt~~o();~~1fü~~!~;·pJ?~blencuando con tal 

carácter el representante ej~;~e el ~º~.~;el~ ~ú ·;~~re~~·¡,¡~cÍo ~clqui;l~á el carácter 

de comerciante, ya que la persona Hé.iíe usar$u"nomlire para adquirir derechos y 

asumir obligaciones, dé ah{qti~ n1Y~1'·:~erent~.<n1 el administrador, ni el 

representante o mandante qu'~ obfen·~·no~breaje~o puedan adquirir el carácter 

de comerciantes. ' 

b) OcupaciÓri Ordinaria. Hac~rdel.cÓm~rclo la ocupación .ordinaria 

significa ejercerlo en forma .habitual o profesional, lo.que a su vez Implica una 

5 



' . ' . 

reiteración de actos que re~liza ei sujeto, los éual~s d~beri ser ho~ogéneos y .· 

configurar una actividad sistemática y .lucrativa. 

Adeíll~s de. repeticl?s, lo{a~tos'.de~·~n • d.e s~~ ho.mogén:os,. es decir. 

compra-venta de bienes' muebles e inmuebles; suministro de 'materias primas y 
:':.,,·;,.,·,·.·,,·",-e· "'.,-;:, ·,-• ·,'·":,·,·.:·:.,· ·,, .... • ' .. ' 

ofertas de tltulos:vafor:efo:,'estcis áctcis'se consideran mercantiies;'cuando el fin 

·~:~:~J1:~:::~~:~i\~~~~!!:irt~\td~~i~~~~mti°'~·. e~··iucra,r' x.·no.•:~atisfacer una 

·.~,.: :· .. ;>> >:'.~· 
Por otra p~rte el ejercicio/del comercÍci se distingue por actividad 
,. "· ... ,,_,;.-.·, ,,•, , •• ,.,·,,.·, .">,'' .· • ' •• .• ·•• ,_ . ' 

especulativa, el ,lucro es propio y ~ar~'éterl~ticó del c.cimeri:lante es' el motivo y fin 

de su profesión; 

c) Publicidad del e~Íado de comerdiante.'EI d~rechii mercantil en sus 

orlgenes se construyó como el derecho de los cd~erclante.~; esto ll~vó a distinguir 

quienes lo eran de las pe(sonas ajenas a tal profesión: El derecho posterior 

además de privilegios que otorgaba a la· nueva clase; r~stringla su aplicación, 

"primero por prácticas y costumbres, des~ués aaquellos mercaderes que se 

inscriblan en un libro especial, (e/ "aÍbo'), o matricula d~ l.o~ c~merciantes"4• A 

través de tal medio de publicidad se lograba la notoriedad de ser mercader y la 

inscripción constitula un requisito necesario. 

En laactualidad la matricula ha sido substituida' ~n México p~r un 

medio de pubHcld~d más generalizad~, la inscripción en el Registr~ PúbÍico de la 

Propiedad y del Comercio, slri embargo, esto es parcial e insÚflciente ya que para 

el comerciante'indlvfclli~l su inscripción es potestativa;< 
.. 

Sin embardo, existe la posibilidad de tener el carácter 'd~ comerciante 

-----.--·-·-·-, -·' ' '. · .. > ·.· '?~:-~·--·".· 
4 CARRERA, Grilf_Jorgo. lnstlluclonos do dereého morcilnlil. Editorlill Porrúil, M~~lco, D.F. 2000: pág.169, 

6 



,-,. '., . . 

aun sin inscribirse enel Registro Público de la Propie~ad y d~i ~om~r~io, y esio es 

que se ostente como comercla~te e~ forma públic~.: ante ter~eros, su notori~dad a 

través de las marcas, de los prod~ctcis q~e el~bora, de su fáma, crédito y 

prestigio, deben ser he~hos conocido; y pútllicos, "r~puijna al comerciante su 

clandestinldad"5, 

. . ;'' ·,· -

La constitución de la sociedad crea. Ún nuevo sujetojurldlco, con 

personalidad jurldica propia .y difer~nie ~ la de.l~s·socios: Lá pérso~a social, 

engendra derechos y obligaciones a l~s parte~. qué, en dicha constitución 

intervienen, derechos y obligaciones cuyo c~nj~nto forma é1\istádo o· calidad. de 

socio. Para que se produzca lá plenitud d~ éstoi/~Íectos p~eriis~ la inscripción en · 

el Registro Público de la propiedad y:del:C~~~~cÍo, cuyao~i~iÓ~ aca·;r~a.la 
•. • . '" -~ ..• ~~- '• '• .• ''< .• ,. '... . ' ' _; • 

irregularidad de la sociedad. . ·. · :._: .\ . : 

Las sociedades mercantiles, ~~tán·r~gld~s~p~·~ l~yes federales .. La . ' ' '· ... ·--, .. - '·. ,.·.,.· - ,. ' 

principal de éstas es la Ley .General ;(¡9· So~ledacles\Meicélniiles, como - ' ... ' -, ... -~ .· .. -·.,. .. ., ' ... ,,.,~ . .. ... . 

ordenamiento de carácter general en materia. de socledádes, que, en 

consecuencia, se aplica supÍeio;iamente a las ~ociedad~s regidas· por leyes 

especiales en todo aquello que éstas no prevean.·· 

' . . ' 

El articulo primero de la Ley General. de Sociedades . Mercantiles 

reconoce las siguientes sociedades mercantiles: 

1. Sociedad en nombre colectivo; 

11. Sociedad en comandita simple; 

111. Sociedad de responsabilidad limitada; 

IV. Sociedad anónima; 

V, Sociedad en comandita por acciones; 

VI. Sociedad cooperativa. 

5 lbldom. p~o. 110. 
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. ' ·.'. ' ' ··'> '. : , . 

. La enum~raclón qUe éste precepto ha~e. d~ los ~iferentes tipos de 

sociedades merbantiles recono~ldas prir la ley es limltallvay no ejempllflcativa, en · 

consecu~néia solamente s~nmercantiles la~énun~ladas con antelación, conforme 

a loesllpuladó ~111~ L~y-Generalde Sociedad~~ M~rcantiles. . 

Todas lás so~iédad~s que adopten alguna de. las formasrE!2i:mocldas 

se reputan mercantil~s.·. riu~stro leglsladÓr h~ seguldri ~n, criteriÓ fo;rrialista y 

enumerativo. Se liama forma a l~s'requl~iios exter~osell io~··actos o negocios 

jurldlcos y lo que tipifica a Ía~ .socledadés merc.a.ntil~s son predsanÍ~nte los que la 

ley exige para que dichas sociedádes se tengan pormercantÍles. Sereconoce que 

en nuestra legislación c~ni~mplamos ún iipo denegoi:Jo que es la socl~dad civil y 

otro que es la sociedad nÍ~rC:anlll, se disti~gúe~ las socledadesciviles de las 

mercantiles e~ qú~ aquellas~ pÜ'ci1end~ te~e~ una fin~lid~d económica, ésta nunca 

debe constituir una esp~c~Í~clóri . ~8~k;¿lal; •.: porqu~ si ·.esto sucediera 
,, .. ·· ··, , ,, . ' 

automáticamente se convertfr'iall eri sáciedades mercantiles ... 
•.· 

1.3. CLASIFICACIÓN DE LAS soé1EDADES; 

,.,, 

1.3.1. Sociedades Regul~res e lfr~gulares: > 
.\;• 

Por sus c~racter;ls,ticas • propias de . ser . úna figura compleja, 

eminentemente formal, plu;iÍater~I y en la qú~ ~e distinguen dos etapas, la de 

formación o creación y la de funcionamiento, el negocio soclaltendrá el carácter 

de sociedad irregular por la falla de inscripción en el Regi~tro Público de 

Comercio. 

Por otra parte, ésta Institución jurldlca se dirige y esta destinada a 

relacionarse con terceros y entrar en relaciones jurldlcas de la más variada lndole, 

la protección de los derechos de éstos constituye un factor de Importancia 
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sobresaliente cuando se examinan esas situaciones irregulares en que se puede 

incurrir en la creación y en el rGncionamlento de la: sociedad. 

La sociedad mercantil formalizasu constitución ante fedatario público 

{notario o corredor público) y en. la misma forma se harán constar su 

modificaciones. El documento constitutivo de una soi:ledad debe contener, 

conforme a lo preceptuado en et articulo 6 de laLey General de Sociedades 

Mercantiles: 

l. Los nombres, nacionalidad y domicilio de las persona flslcas o 

morales que constituyan la sociedad; 

11. El objeto de la sociedad; 

111. Su razón social o denominación; 

IV. Su duración; 

V. El importe del capital social. 

VI. La expresión de lo que cada socio aporte en .dinero () en otros 

bienes; el valor atribuido a éstos y el criteri~ ségúido para su 

valorización,· cuando el capital sea variable,· asl 'se': ~xpresará 
Indicándose el mlnimo que se fije; 

VII. El domicilio de la sociedad; 

VIII. La manera conforme a la cual haya de ad~i~istr~rse la sociedad 

y las facultades de los administradores; . · ·· ·• >.' Y.: . /' ' > ... 
IX. El nombramiento de los admlni~tradores ~/M'cie~lg.~a61ón de los 

' ',•.:··¡ -·'¿·- ·· .. : .. ' '(¡.···,.,- -· -. 

que han de llevar la firma social; .:.••;:: 3. . ... ' 
X. La manera de hacer la distribución de las utilid~des y pérdidas 

" ·.· ... '.··;:_ ''" 
entre los miembros de la sociedad;,;: . ,, .. ;1 ·. .~ , 

XI. El importe del fondo de reserv~; :;. :<: '/ , . 
'• ·.,, ¡··.·" ·'"· .;-e".' '·,,' 

XII. Los casos en que la sociedad .' haya', de . disolverse 
:;1} 

anticipadamente;: · / .· .. · . ·• <· ·. 
XIII. Las bases para practléar I~ llquld~clón'de la socJ.edad. 
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Tod~s los requisilos mencionados con antelación y las demás reglas 

que se establezcan en eÍ.documento iC>cialsobr~ la orga~lzaclÓn y funcionamiento. 

de la sociedad coiístituirím los estatJtos de la misma. ·.· 

. 

·La exigencia ·de· formáiiclad~~ tle~e·épo;_cibjeto la s~g~ridad y 

salvaguarda de los. lnt~;eses. de. terc~~cis/y'rium~ildÓs ~~~'t'C>~/la ; sociedad . se . 
•,· ..... ,,· .. '·"'1•'•'·" ·- .; •-.·, ,, ... ,,._,,,\, : .. "'·'' 

considera regular con su inscripción eri el RegisfroPÚblico'dectímérclo.; .... 

·. ····· •... ·:::.·u>.·•.·.·~·: . .,,·"·;,;x··~·::ir.·:[fr)·;:·. 
Existe .la sociedad Irregular, que e,s aquella que sin estar Inscrita en 

el registro de comercios~ extElri6rizá f;ent~ :a'tercer~~de.;~lguna de las maneras a 

que hace referencia · ei arÚ~ulo p~imero de la Ley G~rÍeral de Sociedades 
:' ., . - .- ·- - -· - -:-· ., ., -

Mercantiles, generando responsabilidad para sus socios en forma solidaria, 

subsidiaria e llimii<lda. 

La falta total de aportaciones, cuando dos o más socios simulan 

aportar bienes sin que realmente entreguen cosa alguna, se tratarla de una 

nulidad absoluta por lo que ningún efecto producirla la supuesta sociedad (articulo 

2182 Código Civil para el Distrito Federal), en materia civil.toda v~z que en 

materia mercantil serla causa de disolución de la sociedad; Si l~s aportaciones de 

bienes que hicieron los socios al momento de la constitución de la sociedad se les 

devolviera posteriormente, ya no se estarla ante.la f~ltade exi~tencia del contrato 
~ . ·.; ..... •.. .. .•·. . ;' .. ·' . 

de sociedad, sino de actos illcitos cometidos por los· socios y lós órganos de 

administración y de vigilancia de la sociedad. SI soia~eríte faÍta ·1~ aceptación o la 

aportación de alguno o algunos socios, ~I ~egÓ¿lo social c6b¡arla;e~isíencla si a 

pesar de dichas omisiones. se· l~scribl~ra e~ ~I· ~egist/~ ~e'.c~rperdlo o si la 

sociedad se ostentará ante tercerÓs y'~elebrará coneUosn~g~~lis,·p:G~stó que la 

sociedad cuenta ya conpers6nalld~d pr6'p1~,'·y dÍf~re~t~ ~ i~cie los ~oc16L 
"<-..:-'\ -_~]_'.:'\' ·:'·:>_',·,:·.": .. ·. 

La falla de. furiclon~mierií6 d~.I~ ~~6i~d~d. ~~rmai~~nte es objetivo 

de las sociedades, el qu~ fu~clonen y desarrollen e~terna~ente ~nt~terceros la 
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. . . 

finalidad u objeto para el que se hubieran ~onstit~ido. Una. sociedad que no se 

manifestara al público se limitarla a crear relaclones·entrefas partes como.puede 

suceder con la asociación y negocios estrictamente bilaterales: 

La falta de funcionamiento puede darse· ~·porque la sociedad 

debidamente constituida e inscrita no celebre pacto o negóclo alguno con terceros, 

o sea como sociedad durmiente"6
, esto suele o2urrir cuando socios que aun no 

quieren hacer publicas sus relaciones en una soóÍedad constituyen ésta a efecto . -. ·., . 
de quedar vinculados internamente. 

>.··.· 

Falta de formalidades. El contrato. CJ. ne~ciciCJ de sociedad es 

eminentemente formal, debe constar en clocUine.iíio público y asentar.de la misma 

forma las modificaciones posteriores, ~¡~. en1bar~CJ, la falta d~ íÓrmalldades en el 

caso de los tipos sociales regulados en la Ley Gene;al de Sociedades Mercantiles 

no conduce a la nulida~ del negocio, . ya que la propia ley permite que la 

constitución de la sociedad no conste en escritura notariái (articulo 2° párrafo 

tercero), Inclusive se admite que se constituyan y funcionen sociedades no 

escritas, meramente verbales que si. se exteriorizan frente a terceros, · no 

solamente conservan dicho carácter social sino que adquieren personalidad 

jurldica propia, con la salvedad que responden sus sOcios solidaria, ~ubsldl~rla e 

ilimitadamente respecto de terceros. • • .. ::··. .·. . 

' -·~. ,5_-_::::<_/.· .... '. 

Las form~lidades pUed:~ falt~r ~h; el C:a~o: el~, las ; sociedades 

.. verbales, en el.lasdebeh exl~iirrequlsitos ,que,s9~.·¡i¡¿~1o?Ciefnegoclo social, es 

decir, debe darse. aden1á~d~l'con;entl~le'~tóy'~¡ objetCJ1 ia~ ~P·CJrtaéiones de los 

socios, el nombre¡ la fi~~lid~d 'sri6i~1 y\¡~e:lá pe~son~fl~~fqJil ceÍ~bre actos o 
.-, ·, .' 

negocios <:on los terceros se' ostente como representante dé ella. 
• . ·-·· - ... q•• - ., ••.•. - - - •.. , . 

. :·-:. 
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Falla de inscripción en el Registro de Comercio, La falla de este 

requisito de publicidad legal da lugar al fenómeno de las Sociedades Irregulares, 

también conocidas como sociedades de hecho, siempre que sin estar inscritas las 

sociedades se hayan exteriorizado como tales frente a terceros. La exteriorización 

frente a terceros, es en efecto una forma de publicidad de hecho, se trata de que 

la sociedad se de a conocer externamente, a través de actos y de negocios 

jurídicos en que se ostente y actúe como sociedad y no por.el medio propio de su. 

inscripción en el Registro de Comercio u otros Registros Públicos. La 

exteriorización debe ser frente a terceros, además la exteriorización implica la 

realización de actos, frente a dichos terceros, 

Las consecuencias de realizar actos de comercio a nombre de una 

sociedad irregular se manifiestan en la responsabilidad en que incurren /os 

represen/antes o mandatarios de fa misma por los actos jurídicos que realicen 

frente a terceros. En éste caso la Ley General de Sociedades Mercantiles impone 

a la sociedad irregular y a dichos representantes una responsabilidad solidaria e 

ilimitada, que es principal respecto a la sociedad y subsidiaria respecto a los 

representantes. 

Los representantes pueden incurrir también en responsabilidad penal 

cuando los terceros resulten perjudicados, sin que ello excluya la responsabilidad 

de la propia sociedad, la ley concede además a los socios no culpables de la 

irregularidad de la sociedad, el derecho de demandar a los culpables y a los 

representantes y mandatarios, la reparación de los daño~ y perjuicios que sufran 

con motivo de la irregularidad. Por ~tra parte eÍl '~~a acción lndemnizatoria los 

socios culpables de la irregularidad, entre si yccon los representantes de la 

sociedad responderán de manera solidaria d~ los daños y perjuicios causados a 

los socios inocentes. 
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1.3.2. Sociedades con objeto licito y objeto ilicito. 

Inicialmente cabe mencionar que el objeto es un elemento esencial 

. del negocio social al que se refiere su definición legal (articulo 2688 del Código 

Civil), en ausencia del cual, esta no adquiere existencia legal, debiéndose recordar 

que es directo o indirecto en el primer caso crea o transfiere derechos y 

obligaciones y en el segundo caso genera obligaciones de dar, hacer o no hacer. 

Las sociedades que tengan un objeto· illcito o que ejecuten 
' ' 

habitualmente actos illcitos Incumplen con un requisito de validez, regulándo el 

articulo 3 de la Ley General de Soci~dades Meréantiles, serán nul~s yse 

procederá a su inmediata liquidación, ~petición que en todo uer1lpopodrá.hacer 

cualquier persona, incluso el Ministerio Público ~inh~rjui~io'd~ i~ re~porÍ~abiiJdad 
. . .. · . •. ·... ..· 

penal a que hubiere lugar. 

La liquidación se limitaré·a·.1a·· rea;izaciónlel acuvti.~oclai.'para .• pagar· 

las deudas de la sociedad. y el reman~nt~~·'se•'apll~a~é·'}ll 'gago de la 

responsabilidad civil y en defecto d~)~ta ~ Í~ be~~Íi~~~¿la pÚbíiria d;la lo~alidad 
en que la sociedad haya tenÍdb~u'él~mÍcl1Íé/·;> :.; · .,. · .. 'e' 

.':/::-:' ' \:~;: .......... ,., 

._· ·-.:'\;'. 

Si atendem9s· a la redacción dé este .SU 
¡ . . =~·«· '"''. ..'(' ~ "·. . . . . -:¡ .· . 

Interpretación gramatic~I, "las s.ocledadés / ~ue no·. eerslg.uen; un .• flri illcito .•. ·ni 

habitualmente ejec~ían actos nicÍtcis; sO'~nci;as y:nci ~ón ~ul~~~7/: ·•·. 

~ ,,,,;~; ~,,i~c'.;~ ]f L,J,~ ,, '°"~;, ooo "·' '"'"º· "' 
se trata·, de u~~ . nulld~d. que' suri~ .· ef~ctos segÚn l~'re~ÜiaciÓ~ e~ 'el derecho 

común, porque efectivariieni~ I~ tll~iÍ~d,de '1a'riíl~ilcla'd'no Í~plde: qu~iasocledad 
.subsista con vldahast~: su',extill~ión por~.un· acto co;por~tivo como' es·'ª 

' ·••····· '', '·. ···•·.··· ,' .·.·•··· \ ... ·.··,.·. ,, 
7 MUÑOZ, luis. Derech~ mercantil. Übre¡.·,~ Ue~r~ro, .México; D.F. 1952, pág. 388. 
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liquidación. _Más que de nulidad estamos en presencia de una causa de extinción 

de la sociedad, que provocarla que se iniciara inmediatamente su liquidación, 

1.3.3. Sociedades de Personas. 

Las sociedades de personas se conforman en_ función de la 

• .' _ l;;,portancia y irascendencia de la persona de los socios que fomián la sociedad, 

por eso son llamadas sociedades personalistas o intuitu personae. 

Históricamente sus antecedentes se rastrean-hasta Roma, a_ través 

de las socielas vectigalium y pub/icanorum, en la edad media a través de la 

compañia y de la sociedad general. Las sociedades personales se 'utill~aban y aun 

se utilizan en circulas familiares y se estableclan para normar relaclonés entre 

parientes y amigos, como consecuencia del carácter cerrado y privado de estas 

sociedades la gestión y la administración de la - sociedad se reserva 

exclusivamente a los socios y se prohibe la entrada de_ nuévos socios sin el 

consentimiento unánime de los fundadores, por lo _que se prevén múltiples causas 

de separación y exclusión de socios, ya que los socios responden personalmente 

de las deudas de la sociedad, es decir con su propio patrimonio y de manera 

personal e ilimitada. 

1.3.3.1. Sociedad en nombre Colectivo. 

Este tipo de sociedades tienen una esfera de a~ción cada vez más 

limitada, cubren necesidades económicas menores, que generalmente sé llegan a 

dar en la pequeña empresa y en actividades económicas familiares:-· Como en 

estas sociedades los socios responden con todo su p~trimonlo dé I~~ obligaciones 

que asuma Ja sociedad, generalmente realizan una -tarea o alguna ocupación 

especifica dentro de la sociedad. 
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Responsabilidad ilimitada de los socios colectivos. Es el más 

Importante de los atributos de las sociedades personales, alrededor del cuál se 

estructuran y se explican éstas, la responsabilidad ilimitada de todos o algunos de 

los socios, la cual significa que de las obligaciones que contraiga la sociedad 

como persona moral responden todos y cada uno de los socios colectivos con su 

patrimonio propio y con la totalidad de éste, de ahl que en esas sociedades 

personales el patrimonio de sus socios colectivos juntamente con el de la·socledad 

misma constituyen la garantla de sus acreedores; el régimen de la responsabilidad. 

ilimitada es absoluto ante terceros, no caben excepciones legales: 

Se puede convenir entre los socios colectivos que al~uno o algÚnos 
" ·-' ... ·, .,. ·_., ·.·.·--· .. ·_·, ···;' ·, 

de ellos limiten su resporísabiildad,;peró ese· pácto no pro~Úce efectos exteiríos 

frente a terceros, sino sólo internos .. e~tr~'"'fos:~oc1~si··P9~ 1o'<:Jíí1 .. frente a·· 
acreedores sociales el socio respectivo resp<Jitciéré ce~ 'iodo sJ paÍÍirnonio y si 

hubiere pagado en exceso, le corresporiclerá :Un ci'erech~ de re·ll~ticló~ en ~ontra 
de los socios a cuyo favor no se hubiere 6~ctádo iiniftacíÓ~ aigÜn~:~ . . .. 

- . ' '' i ;:· .· ' - . -~' ·/-

Por otra parte; lgual~s efeCtos tiene ~I h~ciho de q~~ ·alguno de los 
- "'" "· ,,,, ·.- '·,·,· .. ·- ···'"' .. ' ,.. . ' 

socios sea socio Industrial; es decir, res¡JOnde, ilimitadamente pero como. en el 
- ., .. '•' ·- ·-;·· · .. ·. · ... , '· ' . .. ·. 

caso anterior puede repetir en'. ccmtra de tos soCió~ a cuyó favor' no se hubiere 

. pactado limitactÓ~ alguna/ . ' . . . . 

Los s~cl~s dot~cti~os responden solidariamente, lo que significa que 

la Íey establece ese. vln~Ulo ·~e solidaridad con la sociedad y entre todos los 

socio~. un~ y otr~s s~n deudores solidarios frente al acreedor o a los acreedores 

comunes, aslpues at.soclb que paga le corresponde una acción de repetición en 

contra de su~ coasoC:1ádosO 

Entre· los deudores comunes ·existe siempre un orden, primero 

responde la p!)rsona que há contra Ido el adeudo, o sea l,a sociedad, y después de 
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ella indistintamente los socios, él o lo~ socios col~ct1v6s dema~cfaclo~ cow la 

sociedad, pueden ser Eimbar~~dÓ~ en sus respectivos'. bl~n~s p~ro al re~atar los . 

· bienes y·. adjudicarlos.· al• aéreed~r, prim~ro ciéb~ri·· apUcarse todos '1os' que 

', pertenezcan a la sociedád y po; el saldo ejedutar d~sp~és á lo~sÓcios'.> ¡ 

Las sociedades· persbnal~s ·se no~~;~~· y. o~tentan ccÍn u~a ·razón 
- '. , ' ' ' - • ' 1 • ' - ~-· • • 1 

social. En.·e11a deben indicarse los nombres de'•los~sociosde'.respof1sabilldad 
ilimitada de manera tal que qúien contrate'. coh la scici~ciad ~ep~; de ~'nie.~arÍci que .•. 

del cumplimiento que de los derechos;que adq~ier~h re~ponde la sociedad. en 

primer lugar y de forma ilimitada y solida;ia, t~d~s ycad~ una d~ laspersonas 

cuyos nombres figuran en la razón social. 

La administración corresponde a todos los socios, ·la calidad. y 

posición jurldica del socio justifica el ser administrador, por lo cual ni, a~n con 

carácter de apoderados de los administradores se puede ejercer acto .alguno de 

administración, sin embargo, se puede prever en los estatutos ci'conve~ir los 

socios por mayorla o unanimidad que la administración recaiga . en personas 

extrañas a la sociedad y en estos casos todo socio tendrá derecho· a separarse 

cuando en contra de su voto el nombramiento de un administrador recayera· en 

persona extraña, (articulo 38 de la Ley General de Sociedades Mercantiles). 

Los socios por mayorla de votos pueden remover y nombrar a 

cualquiera de los administradores con excepción del supuesto del nombramiento 

inamovible y también si el nombramiento recayera en un tercero se puede ejercer 

el derecho de separación . 

. Él o los administradores pueden delegar su encargo, pero para ello 

se requerirá acuerdo unánime de los socios o slmplement~ mayo~itarlo pudiendo 

ejerc~r los socios de la minarla, el ya mencionado derecho de separai:lón. 
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',· . .· ' : . 

Se puede establecer e~ el contrato socl~I la lnam~~ilid~d del 

administrador, sin embargo, ésta no opera e~· ca~6~ de dolo, culpa o lnhabUldad 

en que el administrador incurra/ ca~os .en l?s que podrá ser removido 

judicialmente. 
.· . 

Todos los administradores gozan de la repres~rit~~ión gen.eral que 

indica el articulo 1 o de la Ley G~neral de sciciédad~s Mer~antile~ ~ocÚá~ realizar 

todas /as operaciones inhef'Emtes, aÍ '6ii!et~ d~ 1Ü .socÍedac( ;á·1~0 lo qu~ 
expresamente establezcan la ley y el contrato soéiál. ', 

El contrato social puede lirnitar el u'scí de .la razÓn social ·~ alguno o 

varios de los administradores, lo cual se refiere a la r~~;e~~nt~~i6n ~)(terna, no a 

la administración o gestión interna: 

1.3.3.2. Sociedad en Comandita Si;nple. 

Es la que existe bajo una razón social y se compone de· uno ovarios 

socios comanditados, que responden de· manera . subsidiaria, . Uimitada y 

solidariamente de las obligaciones sociales y de uno o vados cománditarios que 

únicamente están obligados al pago de sus aportaciones. 
. . ',. 

La característica princípal de este. tipo de socíecl~d es lá parti~lpacíón 
,,· .. - · ... '.'• » . ' 

de dos clases de socios, los comanditados•y i~s co.ma~ditárib·s.' 

Los socios comanditados •se en6uent~an' k~ Igual sltuaciÓn que los 
/.,:' :::~ .. . :.':.-:·:<::-· ·:~:::.· .. _-.·:' . ·.\:- ,·_ .. : 

socios de una sociedad colectiva,' por lo que algunos autores también les llaman 

socios colectivos. Los com~iidit~rlos resp'and~n d~ las -~blíga~íoiies sólo hasta una 
',.; ··.,._': .. . ·. 

cantidad previamente _determinada. 
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La razón s~ciáÍ , se formará con .. los nombres de uno o más 

comanditado~ seguidos de I~ palabra ;co~pañl~ u o;ros equiv~l~nt~~. ala razón 
> ',-,·· - • '·: ,._ ._· •• _. "'' • •• 

.. sociai se agregaran siempre las palabras sociedad eincoma~ditao su abreviatura 
'S. en C. :;·" 

Cualquier perso~a ya'sea'so~i~ o.~xtraft~ a.la ~º~.leclad q~e .haga 

·figurar.o·. perm{ta J~efi~~+su·mimbre eri,'1a .. •ri~ó~-sobÍal q~edaiá sujeto,·a· la 

.. respon~abilid~ci'cie. ló~ Co;;;á~ditado~. · ~n,:e~Í~· mi~~a~re~p~h~~~il'ici~ci \n~~rrlrári los' 

comandit~·rios cuando.se :oinitír;la 'e'xpresión''.sócl~dadi'.e~ :~~~a~di,ta o. su . 

8brevialura. ·> ;-- ·:.: ·:\:·~~-:·.~ -~-· '~~ .. -· . •:'''· i·/. e·.:. 

~- .. '·-: 
;¡•: 

El.• soc,io , o socios comand,itariÓs llci, delleii(ejerce(ácto alg~no . de 

admlnisfráción /eh ~I ~~~·o~~ ~d~lniiitr~r sé: le~ cón~ld~ra1ra cdn ~e~po~sabilidad 
• • ; • ~ : • • • •' ' "'• ; ' - '•, !•' <;, • -\'.e"•· 'e• ,• ·' J' '¡ \ ,·.::• •:, • '.'' ·'' • ~ • • 

de socio comanditado, tampoco deberán tener 'el cáráCter, dei 'apoderado de los 
' · .. : '·. ::.... '«;" .... ·:::. . :·.>: -::..,;: : ,_·_:.' ·:~ - ~--('.' ~,':;;:,:·~·- :>>; :.:;.,.>_;_·:'·<··.· :':,: .:' .-

adminlstradoresí pero las.autorizaciones y la·vfgllancia dadas .o ejercldas)or los 
' . -, • ,''' - • '. ·, •• ,. . ~ ,.'. ·/·;.-: :· ·- . ~" -. '·' •• ' ··'··.,.' ·" ¡, • •' ·--

comanditarios en los' términos del contrató soi:ial'.no' se ;~putarári a~tos' de 
·;;¡,: 

administración. 

socios 

.-.·,:· 

La administración de la sociedad comp~ted~ ,man:ra e~clusl~a' a los·. 

comanditados que' por esta razón suei~n .· 1!8/;i~f~e; rier~'ni~; o' socios 

gestores, es indudable que los administradores en ~i'eje~ci~io':d~ sus funciones 

deben ajustarse al contrato social y a la ley, los sodos'~cim~nditarios rÍo deben 

impedir que los gestores lleven la adrni~istraciÓn ~egú~ lo éstimen 

convenientemente y sólo pueden ~jerc~r auÍorizaciones y. vigilancia. Las 

autorizaciones dadas a socios comanditarios ~uando ti~né por objeto la realización 

de actos concretos de comercio, tlené'la caracteristicas de la comisión mercantil y 

por lo tanto no es necesario que con~ten en escriturn pública, pudiendo recibirlas 
. . . ·.' -~; - . : .-.' ' ... 

por escrito o de palabra. Por lo: general · las. autorizaciones dadas a los 

comanditarios constituyen ·un : conir'ato ele lllaridato y dichos socios son 

responsables de su.· ~jecué:ión.' Las '.autorlza~iones ·dadas o ejercidas por los 
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comanditarios en los términos_ del; có~trat~ social no se ,reputaran .actos de 

administración. • ' . . . 

• . ,, Y'""'.' ·"'"'"'''''.''~~· . ,..- ",;, .. ro•• .~,,,.. .,~, ·,. "' 
susceptible de pal"u~ión,·a1.í~nord~1 a~1cú1~s5·ci~1aley ~~neral d~ sociédades 

Mercantiles el ~ocio~~manditaria·se éonviert~en ~eudéirsoÍidarióde los terceros. 

1.3.4. s~ciedaci\1~ R"ésiions~bilidad LimÍta·d~. : · 
,_·, ·; 1·,;· ·,,,-: 

,. 

La sociedád . de responsabilidad Úmllada no ·llene antecedentes 

doctrinales;· ni prácll~cis ~ríterioies ~j. ~í~io XIX.~ segÚh :muchos autores es una 
. -·-- . - .. ' ··.;. ,., .. •,, .. · .. e:.· 

desviación de la sociedad anónima. Está sociécÍad_es.uri lipo intermedio entre las 

sociedades de personas (Íntuilu person~eí.YÍ~sd~~~pitai Úntuitu pecuniaeí pues 

participan de las cara~terlslicas de amb~'s ~n ~aydro Íllenormedlda. 

La conveniencia. de asociar al capital ,de inversionistas en pequeño 

los valores personales de . ótra~ ~~fso~~~ flsl~as: el Interés en limitar 

responsabilidades, la disminución ·de da~to~ de ;orgá~ización y otros motivos 

análogos son las razones origlnariasde·é~te Üpo de persona juridica mercantil. 

Existen dos cara~leri~li~a~Jrriportantes en esta sociedad: a) todos 

los socios responden de las obligaciones sociales sólo de un modo limitado y b) el 

conjunto de derechos de cada socio constituye una parte social y no una acción, 

por lo que ésta sociedad mercantil esta formada de dos o más socios, personas 

fisicas o morales, cuya responsabilidad se limita al pago de sus aportaciones, las 

que sólo pueden ser de capitales, no de industrias o de servicios/ sin que la 

participación de los socios (partes sociales) estén representadas po.r tltuios de 

crédito que se ostenta bajo una razón social o una denominación, en la que todos 

los socios son administradores, salvo que el contrato social disponga otra cosa; 

que se compone de dos órganos obligatorios, la asamblea de socios como órgano 
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supremoy el óÍga~Ó de admiílistraci~n a. cargo .. de uno o más gerentes: ~ uno.· 

facultativo, el. órganode yigilan~ia .. ·.· 

La persona del socio es trascendental tanto en funCión s~ciai y de la · 

integración de Íos órganos como de la natural intransmisibilidad ele las partes, en 

cambio se trata de una sociedad de capital mlnimo fundáci~nal con a~ortaciones 
de capital en la que los socios sólo responden limitadamente:<le las obÚgáciones 

sociales, de lo que se deduce que se va perdiendo la lmportarí~i~ d~ i!Í persona y 

empieza a ser más importante el capital como se desprende.de ~~~)i~la sociedad ., ,, 

de responsabilidad limitada, ésta se constituye entre socio~ que scilaílle~te están 

obligados al pago de sus aportaciones, sin que las parte~ ¿6d~ie~ puedan estar 

representadas por titulas negociables a la orden:o.al portadgr, pue~ sólo serán 

cedibles en los casos y con los requisitos.que ~stabÍ~ce 1·~ p;e~ente.iey (articulo 

58 de la Ley General de Sociedades Meiéariliie~):> :,. ., .·. ' > . . . 
<:¡-. 

Se trata de una sociedad mercantil quese ccinstitÚye en virtud de un 

contrato, la cual respond.e. fr~nte -~ ~ui ~1r~~ciür~s 'inmit~dál11ente; ~on iodo su 

patrimonio, pero son su~ s6~1os 165 q~e r~~P~rid~riíf~itáda,m~rite ~or érvalor de 

sus aportaciones. 

Las partes sociales no pueden estar: representadas por lllulos 

negociables a la orden o al portador pues sólo será~. cedibÍesen l~s ca~os y con 

los requisitos establecidos en la ley, en consecuencia no son tllulos~valores; pues 

el régimen de circulación no es el establecido para los lltulos de crédito. 

Las aportaciones de los socios configuran cuotas-partes de igual o 

de distinto valor, que para cederse o transmitirse se requiere el consentimiento 

unánime o cuando menos si el contrato social lo permite el de una mayoria 

calificada de las tres cuartas partes del capital social. 
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El órgano de administración es a cargo de uno o más 

administradores, que en ésta sociedad adoptan el nombre de gerentes y cuyo 

nombramiento deriva de un acuerdo de la sociedad y no de contrato, no son 

mandatarios en sentido propio, su nombramiento puede hacerse en la escritura o 

contrato social que también puede fijarles limitaciones o bien, correspo~de a. la 

asamblea de socios el que pueda revocarlos o nombrar a otros, puede el ¿argo 

recaer a favor de socios o personas extrañas, sino se hace deslgnadón en.la 

escritura, cÓrresponderá a los socios y en éste. caso. se conc~d~ a la' mi'norla . 

disidente el derecho de separarse de la sociedad. Los gerentes ~~eden ser 

designados temporalmente o por tiempo Indeterminado.pero aune~ é~tii Último 

caso, la asamblea bajo su responsabilidad puede revocar el nombr~~le~tÓ; s'alvo 

disposición en contrario de los estatutos, tal disposición slri embargo, :~º puede 

tener más alcance que Impedir la revocación sin causa, en ·~tr~s P~.l~hrás si el 

administrador por tiempo indeterminado incurriera en actos de 'dolo, de culpa o 

inhabilidad puede ser revocado y también cuando por cÚalquler ~ausa pl~rda la 

confianza que en él depositaran los socios. 

' - ' -~· -

El órgano supremo es la asamblea cuy~s resoluciones son válidas si 

se adoptan por mayorla de voto? o por unanimidad .. ·· 
• - • 1 

'. ., : .. '. 

En las sociedades de resp~nsabilidad ' limitada puede haber 

asambleas ordinarias o extraordinarias, las regl~s ci~ mayorfa de ~~tos que 

distingue a ambas clases de asambleas son para las Órdin~rias: a) el quórum 
' . . ' . . 

normal de presencia en primera convocatoria, por lo menos la mitad del capital 

social, b) el porcentaje anterior puede modificarse y elevarse en el contrato, c) si la 

reunión no puede celebrarse por no . reunirse el quórum legal, en segunda 

convocatoria la asamblea se constituye cualesquiera que sean las partes sociales 

que concurran y los acuerdos se toman por mayorla de votos, salvo estipulación 

en contrario. 
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Para las asambleas extraordinarias las reglas son: a) se requiere 

voto unánime para la admisión de nuevos socios y para la cesión 'de partes 

sociales, salvo que el contrato social permita un acuerdo may6rit~rio, ~\Je deberá 

ser cuando menos las tres cuartas partes del capital social, b) también ~e exige · 

voto unánime cuando se trate de modificación del contrato· soél~I. en ·cuanto a 

cambios del objeto o fin de la sociedad o de aumentar la~ obligaciones de los 

socios y al aumento del valor de la aportación, otras módirl~~~iclnes delpacto 

pueden acordarse por mayorla de las tres cuartas (l~ri~~'cJeÍ capital social, c) a 

esas asambleas extraordinarias se utiliza la re~la de ~~gunda crinvocatoria,. d) 
, ... . .. . ':J" ··:·· , .. ··· ·.· '." .. : ·, . 

también pueden aumentarse dicho mlnimos legales pór estipulación especial del 

El órgano de vigilancia es opcional o faéJÍtaÍi~o, d~b~·deter~inarlo el . . .. ,, .. , ... , ... ;'•'··· .. ' . '·· 

contrato social, el cual además precisara si éiórgano ·5~ !cirmácon.soclos y/o 

personas extrañas a la sociedad. La Ley G;ne~alde''§~cl~~~cf,e~Mer~a~tileshabla 
de consejo de vigilancia, lo que implica que; sea pri;,;-~ro u~: Ó;gano. plural y 

> '·;. ·~ '" • "": 

segundo de carácter colegiado: és corl1pei~p,c1~··¡:¡¡;·¡¡; ás?mblea de socios 

designar al miembro o miembros de éste Órgalló. ·· '\;. ·.> 
:·1: 

La sociedad de responsabilldad li~nác!ri.· e~l~tÍrá / ba]cl . la 

denominación o bajo una razón social que se formárá 'co~ el ~6mlJ;e d~·Gn~ o más 

socios. La denominación o la razón social ira inmediatamente seguida por las 

palabras sociedad de responsabilidad limitada o de la abreviatura S. de R. L., la 

omisión de éste requisito sujetará a los socios a responder de modo subsidiario, 

ilimitada y solidariamente de las obligaciones sociales. 
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La denominación es el nombre ó titulo con el cual se distinguen estas 

personas sociales y se forma libremente, independientemente de ello se permite 

también la figura de la razón social la cual se integra con el nombre de uno o más 

socios, por lo que cualquier persona extraña a la sociedad que haga figurar o 

permita que su nombre figure en la razón social, responderá de las operaciones 

hasta por el monto de la mayor de las aportaciones. 

1.3.5. Sociedades de capitales. 

La caracterlstica predominante en .este tipo de sociedades consiste 

en las cantidades (capitales) que los socios aportan 'para constituir.el ente. Estas 

sociedades se crearon y evolucionaron para atenéle?·1¿S'n~cesid~de~ más 

amplias, que exiglan grandes capitales y que agr~pabá~' inÍeiese~;ebÓnÓmicós 
variados y heterogéneos. 

,1·::--·.· 

Entre sus caracterlstlcas encontraflÍos su carácter abierto y público; . ·-. . ""·;:·' "" •,, .. 
el permitir que terceros sean los administradores, y la' calidad de ~oclosfungible, 
eminentemente transmisible, restrlngié~dose noÍablern~nt~ la~ causas de retiro y 

' - . ·,· ·., ... ·-- ' . 
de exclusión. La transmisibilidad se logra al Incorporar todos los derechos del 

socio en la acción titulo-valor destinado a ~irc~la~ y; consecuentemente, a 

transmitir la calidad y el carácter del s.ocio oacdonista a la persona que adquiere 

el documento. 

1.3.5.1. Sociedad Anónima. 

Esta sociedad para su constitución requiere la existencia . de dos 

socios como mlnimo y que cada uno de ellos suscr.iba por lo menos una acción, 

que el capital social no sea menor .de cincuenta mil pesos, debiendo estar 

integramente suscrito, debiendo exhibirse en efectivo cuando menos el 20% del 
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valor de cada acción y si· se tr;ta d~ bien~s ~iferen;~s al numerario deb~rá ... -· .. ,, .,, ._.,,, .. ,.• .. · _, . . .. ; .. 
cubrirse lntegramente el valor de cáda acción . 

.. al .División dE) .• sJ ,·capital ".soci.al en l:'acéiones;!bJ'R7sponsábilldad 

~::~::::~:~;1füW~~~~i,~'It~¡~~~f fül~i~({:~~sw,~::1 
~.J ···;:_· .. ,,:., -~ ·\,._~;>::/-· {;;·-_·-

La sociedad anó~lma en s~ cálldad clé c~'mé;ciante identificada como 

centro principal de. actfvicl~cl~s' ~n I~ ~'.c~ho~iá ¿Óni~l,,p~~á.~F.'t~cia\~zque ·las· 

elementos propi6s d~dl~ho tf°p() ~oclal;·oC s~~ •• 1lr1ni;í~'qu~'~ú;'ca'pit~1's6c1a1 .este 

representado por acciones, documentos e~in~nt~'rri~nÍ~ negb61abÍe~, 16 que 
-· ''·"-". "' .,._ .... 

permite que 1os socios puedan libremente énaJémar1a.sY r~~ibir:e.n é:amb10, como 

precio, el valor que ellas tengan entonces; permite' ei ing"resii\ie nü~tos socios, ya . . --· ... ,·., --. , 

sea porque adquieran las acciones que les transfieran'. los soéiós anteriores o 
,· -·· - -- ,,_,,,<_,•,'.•,_. 

porque suscriban otras nuevas que se emitan como :consecuencia de aumentos 

ulteriores de capital social, esta nota hace que I~ pér~ori~'inism~ del socio tenga 

una Importancia secundaria y que lo que Importe. sea erd~~it~I s6c1ai y los medios 

económicos que los socios aporten. ' ':·:.:;. . ., , ·:;'·,,. 

En segundo lugar caracteriza .ª la so~led.1,~·. anónima e.1 poder 

concertar créditos colectivos mediante la suscripción y emisión ~e otros tltulos

valor, como son las obligaciones o bonos, ~ travé~ de 16s cu'~ies se córisigue fijar 

a un suscriptor entregue a la sociedad valores ec~~ÓÍnl~o~ yque I~ sum~·ioial de 

todas ellas constituya un préstamo que reciba 1~\o~l~~acl ·~Üe ~e· i:oristituy~ en 

deudora. A través d~ la emisión. de obligaciones la so~ledá'd :~;Ónim~ capta los 

recursos del público, de Inversionistas grandes y p~qu~ños p~~ m¿dlo de la oferta 
, ;'··' 

de éstos titulas en la bolsa de valores, dichos lnstruméntos caiificados ~ar la Ley 
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del Mercado de Valores, como lllulos-valor masivos que se emiten en serie y su 

consecuente negociación bursátil, configuran una especie de. sociedad anónima 

abierta. 

Otra caracterlstica de este tipo de sociedad mercantil, es la 

responsabilidad limitada de los socios en cuanto a las deudas de la sociedad, esto 

·significa que los socios sólo responden del pago de las aportaciones que hagan al 

suscribir sus acciones. Tal nota distintiva permite que los socios limiten el riesgo 

que corren al ingresar a la sociedad al monto de su aportación y que su patrimonio 

personal este exento frente a los acr~edores sociales. (siempre y cuando dicha 

sociedad . anónima se encuentre inserta en el Registro Público de Comercio, 

adquiriendo el carácter de regular). 

En genéral sus ~dminlstradores y representantes pueden ser no 

socios, lo que permite por una parte organizar I~ ~cfmlnl~tra~lón con técnicos 

especializados {por. otra que ellos sean ajenos a los interes~s partiéuia~es de los 

socios,• ésta situación ha permitido llevar a la especlaliza~lón de la. g~stión de. la 

empresa social planteando la reflexión sobre la existencia de un interés propio de. 

la sociedad anónima y de su actividad económica sobr~ el trlt~ré~ d~ l~s s~éios. 

La complejidad de funciones en las grandes. soci~d~dE!sanónlmas; la 

necesidad de contar con dirigentes especialmente p~~p~r~:dos'~n cú~sUones 
financieras, son razones que motivan el predominio' de lcÍs.,,dir~~idr~s) gererites 

técnicos de dichas sociedades que al no estarvlnculados a los'intereses de sus 

accionistas han provocado que tiendan a manejar Y'.ri~b~rn~~Ja ~¡;,presa en 

contravención a los dictados de la asamblea· ge~eial'de,~ocl~s qu~ tiene 81 

carácter de órgano supremo dentro de la sociedad./··' ·' • · · · 

Como efecto y consecuencia de las c~;acitedstlcas anteriores 

distingue a la sociedad anónima la posibilidad y la tendencia de concentración 
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económica, ya sea· absorbiendo otras empresas (mediante fusión)· ya creando 

nuevas, . escindiendo /dividiendo su patrimónlo e~ . fin,• agrupándose• con. otras 

empresas,' crea~do¿ongio~eracl~s.: unio~es pa~a el rT1anejo del mercado y para 

poder ofreé:.er bienes:(). ~¿~lc:ici"s d~ rrl~jor: calidad,. menÓr preéio y. en mayores 

cantidade~. 
. ' . 

·• 1.3.5.Úo.cledad en cóm~ndila i)!lracclones. ··· 

La ~ocledad en comanditapor acc.iones tiene unac~ract~.ristlca que 

la hace diferente de la sociédad encómandita ~imple y es que IÓs deiechos de los 

socios están incorporadosen acciones. ' 
¡·_·:· 

··, (: ·,\ ., -

Existe.· un:a restric6ión a •la nj~~CÍabilldad~~· I~~: a6ciones, que·· 

consiste en que los iom~~aita'd'Ós r1Ó·p~~d~~ced~·?~u~a~c16~~~ ~In la: aprobación 

de todos ios de su clase, y de. las ciÓs'i0'~ri~r~s p~~~~·ci~\ó~ 6~~;~ditarÍos; lo cual 

1e quila en reaíldad ercarácter de ~<:~10~:6:~:'\~t .~·~ Y,; ... · t~~· .Y~< S . 
:~~~:> '·--¡,' '/· /;, ·. . ,., ;",': .{· ) . " • 

La comandita por a~~lonef puede',adúar bajoiun,á 'denominación 
haciendo la indicación de que se trata d~ ~~~'ti~~i~dad én'.~g~andÍta p~r acciones 

o su abreviatura S. en C.'porA.(para Ía iázóll''sc)c,lal éf~·1'a.'ílllsma ~cm.válidas 
todas las reglas referente~ a la o~l~IÓ~ e~ ~lt¡{ de \~s ~~Íabras SoéiedacÍ en 

Comandita o su abreviatura . S. ;eri~f.!t;~s7d·~·clr/q~~d~r~~ ~uf~tos a la 

responsabilidad solidaria d~ 1óf ~o~~na~:1.~do8·,. ·l~~:· ; }:j ;) ' , ·.·.. •.. . 
Los comanditad~~ r;~~~n~en 'mrn'1tada ·; s6)1~a'rlanl~~·t~ de las 

deudas sociales sin que el pacto en contrario produzca efe"cios conir~ terceros; 

aunque si entre los socios: LCJS cámallé!itarlÓs re~p~riden por el monto d~ sus 

aportaciones, ambos tienen la obligación d~ no hacer ~ompete~cla a I~ sociedad. 
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L~s sociÓs c6manditario~ no pueden ser administradores y es válido 

.el pa~to que confla la'~d~inistracló~ de nlOdo irrevocable .a uno omás de los 
' .... ~. : . 

",>.'.: 

La' asarT1iíÍiia dé accionÍsta's y la vigilancia de la sociedad se rigen por 
. .,,. ·: .. · - ·' '·'' ··, ;. ·.' ·.. . 

u: FORMAS DE.CONSTITÜCIÓN DE LAS SOCIEDADES. . 
/~::, •.,-. 

En la cc;nsulución de .las sociedades deben considerarse tres etapas 

distintas, com~ s~ri: los trat;s y negoci~~iones, el c~ntrato preliminar de sociedad 

' y la constitución de la sociedad, cada una de l~s 'cuales plantea problemas 

· juridlcos propios y que culmina con la formalización d~I co~trato social, posterior a 

dicha culminación surge una nueva fase en . la vida. de la sociedad, el 

funcionamiento de la nueva persona moral, las primeras etapas pueden 

considerarse como manifestaciones ~ontractuales, pero la etapa de 

funcionamiento no se explica en función cÍel concepto de contrato, sino de un 

negocio especial de organización .. 

Como todo contrato. el de sociedad esta siempre precedido de 

negociación y tratos, en el principio sólo es la negociación entre los futuros socios 

y se concretan con '1os acu~rcfos que provisionalmente concreten, son Íos tratos 

entre . los socios f~tuios y sus asesores y representantes lo que consÍituye el' 

germen del negodó 'soci~I. oferta y aceptación como los contratos bilaterales, en 

• esta etap1 Inicial la~ rieg~claciones se rigen por las disposiciones del Código Civil. 
' ' . . 

E'llel ~ontrato de sociedad esta etapa de discusiones se inicia con la 

6rérta que ha~~ er~ütorde la idea o del proyei:to de la sociedad a terceros, y ellos 

• al aceptár la id.ea o el proyecto se convertirán en socios, esta fase esta prevista y 

regulada por la Ley General de Sociedades Mercantiles y termina cuando se logra 
. . . 
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el acuerdo y cada uno de '10~ lnteil~cutcires·~e obliga, el promotór a mantener la 

oferta y los futuros socios á integrarse ~·· 1a/ sociedad' mediarite ·~~· a~<lrtaciÓn .de. ,.· ·• ' 

bienes o servicios, hasta ~ntonc~s todavla no hay ¿éiñtrato. 

El negocio soCial permite la existencia de unafi~uralntérrnedia ~ntre' 

los simples tratos para formar él contratci de sociedad y la perfe~clón de é~té; esto 

es posible ya que puedé existir un a~te~conirato ó pfbn;esa;cÍ~'socÍedad, sin 

embargo, el contrato deflnltivo no exige la celebr~ciÓn del c~l1trato preli~inar, la 

diferencia entre el preliminar y el definitivo, es qu~''eí. primero iólo da origen a 

obligaciones d.e hacer, consistentes en celebr~r el coritrato final de acuerdo con lo 

ofrecido, en cambio en el contrato final lo~ ~ocios' se' obligan a aportar bienes, 

derechos o servicios y su lncun1pli~l~ntodarla l~gar a Impedir que sean socios: 

La constitución . de .1~ ' sociedad s~pone .. que tádos los socios.·. 

fundadores convengan ~obre todos los• req~lsito~ y los elementos del contrato 
··, ••• -- _¿ -. ··, - •• • 

social, en las sociedades regulárés a la etapa lnlélai segu!Íá la protocolización 

notarial y finalmente la inscripción el regist;o de corn~rcio; • 
, . ·,,.;_:( .· .,·,,: . 

. ,,·.: . .-.:;; .. ~:; . _ .. ·; 

En cambio en las sociedades irregularés no. op.era su Inscripción en 

el registro de comercio, sin embargo, si alguna '"¡;~;scma celebra operaciones a 

nombre de la sociedad, esta surge y se le ~tribuye ¡Í~rs~nalldad y quien o quienes 

hayan actuado por ella asumen responsa~ilid~~· pcir la~ ~peraclones que celebren. 

1.4.1. Simultánea. 
~, ):>;· .. ·. -. " . , ~- -

El sistema que ·.prevalece'~ár~ la i:onstit~clón 'de las.· socledacles 

mercanliles, es aquel eri que: t0d6~. su~'•sCl~los .} ré~resentant~s a¿ude~ a~te 
notario público o corredor públlc<l á firrn~r :e1\1oéu~~riio ~onstltútlv~: A esia form~ .· .. · 

., ,. -·. • •'·· .;: -·•.· ···--- -··· •• "'-.«•' .-.. ' . ., 

de constitución se le llama. sihJ~llá~ea, Xª qUe tocias 16;/partes comparecen en un 

~ola acto ante el fedatario pÚbÍlcb, rñaniflestan su cons~nli~iento y ante él firman 
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~ ' .. ' . :- . . . : ' 

el contrato socl~I. Es el ~istema qú~ prevalece porque generalmente· los socios 
. .. ·' ' . 

fundádores ya 'se conocen y la mayoriá de las veces. están vinculados por 
! ' ... • 

relaciones familiares: de amistad o de negocios. 

· Esta constitución simultánea, origina un contrato de ejecución 

instantánea, independientemente que el contrato se perfecciona por el mero 

acuerdo de voluntades exteriorizado respecto de terceros formalizado el contrato e 

inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio surge la sociedad 

regular, la que por disposición de la ley adquiere al inscribirse o al exteriorizarse 

respecto de terceros, personalidad jurldica distinta a la de los socios, con 

patrimonio, deberes, derechos y obligaciones propios. A partir de entonces se 

establece un conjunto de relaciones de la sociedad con todos y .cada uno de los 

socios, principalmente a través de sus aportaciones de relaciones de los socios 

entre si, de la sociedad con terceros. 

En el caso de la sociedades reguladas por la Ley General de 

Sociedades Mercantiles, si el contrato social no se hubiera otorgado ante fedatario 

público pero contuviere los requisitos que contienen las fracciones 1 a VII del 

articulo sexto, cualquier persona que figure como socio podrá· demandar el 

otorgamiento del documento en forma pública, y si esta no se presentare dentro 

del término de quince dlas a partir de su fecha para su inscripción e~ efregistro de 

Comercio cualquier socio podrá demandar dicho registro.· · 

La sociedad puede constituirse en forma irregulár y a pesar de ello 

podrá comenzar a operar, ya sea porque no se 'rorm~ll~e ante notarlo o bien 

porque no se Inscriba en el Registro de Comercio, por lo que se aplicará respecto 

a su constitución y funcionamiento el régiri1en de sociedades Irregulares. 
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1.4.2. Suscripción Pública. 

Este sistema de constitución esta reservado a la sociedad anónima 

según lo estipulado en la Ley General de Sociedades Mercantiles, teniendo como 

fases del proceso de constitución publica las siguientes: 

a) La redacción por él o los fundadores de un proyecto ~~ :~~tatutos 
con los requisitos del articulo 6 y 91 de la Ley General de Socieclacle~ M~rcantil~s. 
el cual deberá depositarse en el Registro de Com:rcio, est~ iiio;~d~ 7 p~ede 
elaborarse por quien promueva la constilució~ de la ~oci~d~d o bi~n :ser el 

resultado de consultas y discusiones con terceros q¿e p;ob~blem~~te sÜscribirán 

acciones del capital proyectado. 

b) Constituye la segunda fase la oferta al público que haga el 

promotor de las acciones que representen el capital social que proponga para la 

sociedad. A pesar de ser una oferta pública y de que sean acciones que se emiten 

en serie no se considera regulada por la Ley del Mercado de Valores, ya que la 

oferta pública de valores es de personas morales (sociedades ya constit~idas), es 

decir de acciones en caso de aumento de capital y no de acciones que se emitan 

antes de constituirse como sociedad. 

c) Ejecución del programa. Corresponde a esta tercera fase la 

ejecución de la oferta, al vencimiento del plazo legal o convencional si no se han 

suscrito todas las acciones o no se han hecho todas las exhibiciones previstas en 

el programa los suscriptores quedarán desligados y podrán retirar las cantidades 

que hubieren depositado. En cambio, si hubieran cumplido y se hubieran suscrito· 

todas las acciones y pagado las exhibiciones del programa, dentro de un plazo 

adicional de quince dias publicaran la convocatoria para asamblea ,general 

constitutiva en la forma prevista en el programa. 
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. . . 

d) Asamblea constitutiva. La cuarta fase ccmsist~ 'e~ la cele6;ación 
- .--.r · ... ·· -·· ·-

de la asamblea constitutiva, por ser general ·debe convocar ,a todos los 

suscriptores y funcionará según el principio de 1i mayorl~ :de votos; salvo los 

casos en que se propongan restricciones a los derech6s o q~ese plantee una 

obligación adicional a los socios, ya q~e e~ esto; ~as¿;n~ requerirá ér'voto 
. - . . . . . .. .. . ~. 

unánime. 

La anterior forma. de' don~tltu~ló~; • tien~\conio sóporte, Jurldlco el 

conferido de los artlculos 92al101de lal~y Gen~r~I d~ s~cÍeciádes Mercantiles. 
. . '· ..• ..,_,'c.·'_., - ".,· ·· ....... •. ,., •• . ·,:" '('' 

,, < ',::: ; , . ,':- , :v:_.,:·~ 

1.s. PERsoNALÍoAo oi: L:As:sC>díioAoEs rvií:R~AÑrtLEs. : 
,. '·: '':':" ·~~;~.,,., ; ~/·:---:··" '',;, :,:/>;~;:_· '.< .. (\:· -·¡--· 

,,:,· ,', ' ·,-_ ,,··:<·~".~- -: :; ;_; .\: :'. ,, 

Atributo'de las sociédades,:mercantiles, 'es la personalidad jurldica, 
. ·::.;· '-~- -·~: .. '.'><.: .. ~~--:·;·::·;.:::·::C.:/;'·_:,::;~:~-~-;,'~::(··'.--··_·-.:,;;·<;>·.:_·,·>·_ ... ·_,-_, 

que ~uestr9 .derecho .le.~ reconoce; ya. ~u.~;~1 ~~l~ulo~2 de la Ley ~eneral de 

Sociedades Mercantiles la'.ci:méede á las sóciedaCies mercantiles al ser Inscritas 

en. el~ Registro de, b9ni~rci6/~6r116 • ·~ 'Ía~z~o' 'iri~irli~¿,V• per¿p¡Üe . s~. hayan 

exteriorizado co~o t~l~s'rrent~ 'a Íeic~r~¿> /:; ' ..... i·. . ; > ,;. . 

Se regula la figura de la personalidad ju;ldica por com~didad de 

lenguaje para aludir a una figura y elaborar un concepto • similar . al de la 

personalidad del hombre en cuanto a atribuciones de derechos y obligaciones. La 

personalidad jurldica consiste en una cierta situación que el derecho positivo 

atribuye a Instituciones jurldicas formadas por dos o más personas, a efecto de 

perseguir finalidades de lndole diversa que sean de dificil Inconveniente o 

imposible realización por el individuo aislado. La personalidad de las sociedades 

es un mero instrumento para velar y proteger el Interés jurldico de los socios y de 

los terceros, sin que sea admisible hablar de un interés· propio institucional de 

dicha persona moral, se trata de un instrumento legal al alcance del .hombre 

tendiente a obtener fines que son propios de éste y que sólo puede alcanzar 

agrupando o reuniendo medios patrimoniales propios y ajenos. 
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La sociedad requiere dé peisdnas flsl~as que a su nom~re y por su 

cuenta (representac!Ón) ejecute frente a. íercero~ adías•· j~rldlco~, .celebren 

negocios, adquieran d~rechos ~ ~o~tralga'n o~IÍg~c:l~~e~'.S~gún '¡~die~ el ~rtlcul~ 
, . '- , .. ,- •. , . . -- '.· , ... , 

1 O de la Ley General .. de' Sociedades' Mercaritilesha' representación ... de.· toda 
- . . . . . . . ' ' ' " ·- -

;. ·! 

realizar todas las. operáciones ·inherentes ·~l obfetó d~)a sóéÍ~d~d,' ;s~lvo lo que 

expresamente· establezcad~a ley y ~l .. ~o~t¡atJ''~bdÍ~i. ·~~'~é::~ri~~,~¡~·~~1d.e suma. 

importancia ya que atribuye a los administradores de· la ·socied~d '1a función de ser 

sus representantes, es decir comprende y ótorga a~bas ~~l'lcig~~~(adminisÍración 
· . ., ':: '· .' _-, ··f,-· .·_. ~x: ·. ·' · :t··.·· ' - • 

y representación a un solo órgano, segundo pcir qt:íe'señala·üria nota esencial de 
• ''·• " :::<r:\-. ;,;';;''•¡-:<:,:;.:,,';.J' .. 

toda sociedad, es decir, que siempre actúe mediante sus're¡Íresenlállfos, tercero 
.·"". ·'- ~- "" - ',:;::'.. ~-... -;. ;, ., 

que la actividad de administración y representa¡:ión.sól1 inseparables del negocio 

social, desde que la sociedad se constituye y h~~t~ ~~e· mJ~r~,'~u~~() porque 

vincula la representación al objeto o fin de la socied~d,·y~ºq~~~st'~ ~través ele sus 
- .. ,· . ·. "· .... - '""; . ; '· - . ····<~ l. . -

representantes puede realizar todas las operaciones inhei~nt~s a ~~ objetó, quinto 
.. · . ._,--: ···-·· .... · •., ... ,, ···i : . . , . 

porque permite que a esa representación gen~ral se.fifeii ÍlmÍtaciones legales y 
•.. , .. ,.,,. , .. .; .• ;¡.;.•· -.··-·· ·., 

estatutarias, sexto porque en todas las so¿iedacÍes i~g~l~da~ e~, laTey General de ·- , . . . . ' . -~ . " . . . ' . ' . : 

Sociedades Mercantiles se admite que el p~ct~ so¿l~I () él a¿JercÍCÍ. d~ los. socios 

designe uno o más representantes.'-
• : ~ ' >' :"~ ', •: V .-

Los socios o terceros designados rli'edla·nie asamblea general de 

socios pueden ser represenÍ~nies. d;~ I~ ~~ci~cl~d, ~~ ··~~··· ~aÍldad de ~Ó~erclante. 
. . . •. ·¡ ' 

con personalidad jurldlca propia y diferente a la de los s~¿ios parn ·el duriiplimiento 

del objeto social. 
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CAPÍTULO 11. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

2.1. OBLIGACIÓN; 

Tradicionalmente se ha definido la obligación como un vinculo 

jurldlco por virtud del cual una persona denominada deudor, se encuentra 

constreñida jurldicamente a ejecutar algo a favor de otra persona llamada 

acreedor. 

En las lnstílutas de Justiniano se caracteriza a la obligación como un 

vinculo jurldico que constriñ.e a una perso~a a p~gar alguna cosa, según las leyes 

de la ciudad. 
. .. . 

"Obligatio est·iuris•vinclltum. qÚo •. necessitat~ adsírin~imur alicuius 

solvendae rei secundum no~t;ae' ~ivitátis iÚ;a:.a. 

Es decir, ·la obligaélb~ J5'. Jn ~fncúld juildlco que no.s constriñe en la 
- •' - e •:•• •".'.• .-;,' ," ' • 

necesidad de pagar alguna'cosa conforme' a' las leyes d~ núesÍra ciudad. 
' •. ' ...... ,.' .. i. . . . 

Las definiciones modernas sobre la obligación han partido de aquel 

concepto romano, pero substituyendo el.término vinculo jurldlco p~~ el de la 

relación jurldlca. Ya que se ha considerado que I~ Idea de vlncúlo jurldlco 
' . . ~ .. · 

correspondla al concepto de la obligación primitiva en el derecho r?inano; pues 

efectivamente el deudor estaba vinculado al acreedor. Este ejercla Gn verdadero 

poder jurldico sobre su persona, libertad y patrimonio, y encaso de i~~umplimlento 
se podla llegar al extremo de hacer coacción sobre la persmia rnlsrnad¿¡ deudor, 

someterlo a trabajos forzados o privarlo de la vida en determlnádas ~lréunstancias, 

8 PL~NIOL, Marccl, Oorcchó clVll. Edllorlal Oxrord1 Móxlco, D.F., 2000, volumen e .. pág. 613. 
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. .. . - -

por lo cual enel derecho moderno se ha p'referido sustHulr el término de vinculo 

jurldico que es'de~asladoenérglcó por el de relación de derecho. 

2;1.1. Elementos do la obligación. 

Existen variedades inmensas de definiciones, acerca de la obligación. 

y en la mayoria de las mismas encontramos como constante tres elementos de 

estructura: 

a) Sujetos. 

b) Objeto. 

c) Relación juridlca: 

a) Lrissujet~s son las pe'rsonas aptas para ser titulares dé derechos 

y resultar obligadas, 

El eieme~to subjetivo es impresclndibÍe erí la obligación: por cuanto .. 

que toda obligación es un debér<Íurfdlco de ~lg~len, y t~d~·d~b~r s~pone 
correlativamente Una facúltacJ tjue sé Jrese~tar~ com~ dérechd de uh ~~~to. 

. . . .... · .. o·.'".,·. -,--... ; ·.,.., ..... 

El· que ostenta. el derecho súbjetivo,, IJs ~! qu~,'.Íie~e· la)~cultad y 

recibe el nombre de ái:reedor ci sujeto activo y:e1 que soporia'la deudá es el que 
'. .. . . .•.. . ' .. _.e: . .,, • _;:,.·"'•<'_''.·¡,' ·:.: .. ··. • 

tiene el deber correlativo, é~tá obligado y recibe el nombre de déüdoi o sujeto .- .... ;·-,_: ·'• ' .. · .·;.·.-,-. - ...... --···': . .-' 

pasivo. 

b) El.'oÍ:Jjeto de 1~.:~bllg~~IÓn sé' caracllJriza domo .. una. conducta 

. , positiva o negativa, es decir comó u~a llre'sta~ión o cómo ulla ab~t~ncióri: Asl no 

se puede confundir el objetode Ja cib1'iga~lón. 6on las 6ósas,: ya ~~e ~I objeto del 

derecho objetivo, del derecho si.Jbjetiv~ y'cil31 deber ¡ll;idi~o, siempre tiene que ser 

la conducta humana. Por 1b que las Óbllg~ci~nes son de dar, de hacer y de no 

hacer. 
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c) Rel~clón jurldica. 

Docirina Francesa; La relación jurldica consiste en la posibilidad de 

ejercer una aci:Íí:m p~ia blÍtenerl~ prestación debida o su equivalente. Lo que se 

traduce en una rÍecesida'd de cumplimiento exigible co~ctlvamente. Ninguna otra 

. relacióhhuma~a, s~lvo l~Jurldica prÓC!uce tal efecto. 

La. reláclón·:Jurldl6a}se carátt~ri~~ én. que· por . la. coacción, la 

obligación es ~xigible:·:si.·~r ~Üm~llílil~~t~ no .:.fuere .:prestado puntual y 

voluntariam.en.ie:. ·.•···.· • :· ;,,!: ' · ">·· < " ·· '.,·, ·:/; 
·:-·· 

..•• '· . 0~6tr1~a·~,e~aílf es'ta do~1rííl~ st·~¡~r~:qu~:,ª ~oac.c16n n{es un 

elemento.de laoblld~ciÓ~ 5inÓuna'conJe6u~~~i~'éie Í~·r~sptinsa~ilid~d. ~ácida del 

.Incumplimiento de la·:ol:ÍIÍga'ció~:: <, · ·· , '. · <' 
~''· .. ·L<>·: .. '~.:.t ·.i>: .. ····> ·· ·, .. > ·.·· ." .. :.:··::; ,. · ·· ·· 

Para esta teorla lo que caracteriza la obligación; es que consiste en 

u'na réiaclón créada por la norma de derecho. 

El maestro Bejarano Sánchez hace una teorla ecléctica con los 

conceptos fundamentales de las ya mencionadas escuelas, y nos explica que "la 

relación jurldica es un vinculo reconocido y disciplinado por el derecho objetivo"9
, y 

por lo que se refiere a la relación jurldica de la obligación es un vinculo creado por 

el derecho objetivo, el cual faculta al acreedor a exigir una conducta del deudor y 

asegura su cumplimiento con la posibilidad de obtener su acatamiento. 

2.1.2. Modalidades. 

Los sujetos en una obligación pueden ser o manifestarse en una 

forma simple (un acreedor exige elpago a un deudor) o compleja (uno o varios 

acreedores frente a uno o varios deudores). 

9 BEJARANO Sánchoz, Manuol. Obllgaclonos. Ja. Edición, EdlJorlal Harla, M.óxlco, pág.16, 
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A estas obligaciones complejas se les. ha llamado mancofnun.adas 'y 

se pueden presentar varias alternativas de solucló~.· 

a) Simple mancomunidad. la deuda se divide. en tantas partes conio 

acreed.CJresydeudoreshaya. ·. . .·. , .· .. · .. > :. ····•· ,.· 
. b) Solid~riélád. La deudancÍ se divide,' por ~ausadé con\iénio o de Ja 

ley y cualquier déudClraeb;é'.pagar e'1,t9d6 a cÜ~lquiB,r acE~~dor. . 

•. c)lnclivÍsibilid~d. La' déuda no•·s~ dÍvidepo~causa de su objeto 

Indivisible. ' 

2.2. SOLIDARIÜAD. ' . 

2.2.1. Concepto • 

.• i.a solidaridad' es Úna' modalidad' de l~s' obligaciones, caracterizada 

por la· existenci~ de,;uj~toshúltlplesque.pued~n exigir y/o.debencumplir la 

prestación én sülnteÜridad;0 seápor¿slco~v~ííirio'cicp6~ que la ley s~ loiinpónga. 

2.2.2.'Fucntcis.T ' /···• 

Laprimer~ JÚenÍ~ es ia volurit~d, lo que da• lugar a la solidaridad 
., ··-·· . . •. - _. •'• • ,! • .. '· ' • 

convencional y la segunda fuente es, la ley,· scÍIÍda~idad legaÍ. 
'·:">\."?:.7'.!':f:,' 

2.2.3. Clases. . . • · · ,.· · ·.·. · 
; -~- '.·-::~~-~-<<.'.. :·:~;:·: ' ;· :: -~-'. : ·. ' 

···La solidaridádpuedeser áctiva;cúandohay~arios. coacreedores y 

pasiva si h~y va~io~c~d~t·~.o{e~sobr¿ Í~s'"queyesa ~I deber dé. pagar todo. 

· Los copartícipes. constituyen un consorcio (del latln consortium 

participación con otro u otros en la ml~ma suerte). Consorcio de acreedores y' 

consorcio de deudores:·· 
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.. ' ' 

La unidad de objeto. Los codeudores han convenido entregar una 

sola prestación al acreedor común, o los acreedores han convenido en recibir una 
. . . . . ' . 

sola prestación del deudor común. Esto significa que la obligación tiene un sólo y 

único objetó: hay unidad de objeto. 

·. La pluraÜdad de vinculas. Pese a la unidad de objeto éada'uno de los 

codeudores esta enla¿aclo con el acreedor. común medl~mte un vfnculoparticul~r. 
por lo cual hay una plu(alidad de vinculas •. Cada vir\cul() pue~~ bsten'.t~r sus 

~ . ' . . . .. . .. ., -···' ~· "· ·- . . . . . ·. . . 
propias modalidades.e imperfecciones sin desvirtuar las• demfl~. lli la fúerza 
general de la relación coiectlva. . . . . . · ' 

Para Bonnecase existe ótra teor.[a,·1a~deJ~idea derepre~enta;clón. 
"Se considera que los codeudores solida'rios se han coÍléí)dJdo un poder para 

representarse mutuamente unos a otr¿s,¿n·lo'll~itesd~;a solidaridad a condición 

de que sus actos no agraven su co~didó~"io.' . 

2.2.5. Efectos, 

En la estructura de la· obligación solidaria, existen dos clases de 

relaciones. 

La primera r~lación es de la deuda que e~laza a lo~· éoacreedores o 

acreedor con los codeudores, llamada relaé:lórí principal.' 
- ·. ' . . .. 

El primer efecto de la r~lación de· la deuda es :que cu'alq~lera de los 

acreedores puede exigir el. pago total deLcrédito,.y:paralel.a~~nte', cu~lquiera de 

los codeudores debe cumplir con el,total.;d~ la•deuda.El·d~·Üdor yel acreedor lo 

son por el todo. El deudor debe• todo y ~¡ acreed~r ~ob'ra t'6cto. La solidaridad ~s 

10 OONNECASE, JuHon. Trnlada olomonlnl do doroc~a clvl~. ed_iÍorl~l Od~rd, MóxiCo."2000." pág. 994, 
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una vinculación en la que no existen partes. 

El efecto se explica por el principio de unidad.de obj¡¡to, pues todos 

los. codeudores deben un sólo y mismo objeto a todos iós coacreedores. 

El segundo es el pago hecho a cualquie(acreedor extingue el 

crédito, el pago hecho por cualquier deudor hace ICJ'mis'mo:'EI d~Udoí"so/~ens {el 

deudor que paga) puede elegir libremente al coacre.edÓrque cle~ei para pagar. Es 

también el principio de unidad del objeto, el qu~ d~t~r~i~~ é~tas c~·nse~u~ncias: 
.... _'_, :-- ·,·.'. ·-1···:·." .-;',""' •, .;-., 

•';,·;;' 

El tercer efecto son. los acÍos c~nservát~rio~· que re~llc{ cualqui~ra 
··.,-. - • -¡, , •.••. ,." - ,., .- --};,;.··, ... -.: -., 

de los acreedores benefician a fodos'los demés }l por.'.su\parte.los actcis 

defensivos de cualquiera de los deudoi~s. 1a~b1é~·be~·~nci1~~ ~'í6~ de~ás cÍe su 

especie. 

El efecto se expliéa pbr'elprinciplo-ae qué los coacreedores integran 
. ·- ,.· .. ·· - , .. ·' ... ·; ,. . -

un consorcio, lo mismo que los codeudores; por lo que el acto benéfico de uno 

favorece a los demás de sú grupo. 

El cuarto son los actos liberatorios efectuados por cualquier 

coacreedor perjudican y son oponibles a los demás de su especie, paralelamente 

los actos perjudiciales de uno de los codeudores dañan y repercuten en los demás 

del consorcio. O si alguno deja de oponer las excepciones pertinentes y resulta 

condenado, todos deberán pagar, lo mismo que si un codeudor incurre en mora, 

todos serán responsables. 

El acto perjudicial de un codeudor perjudica a los demas obligados 

con él y el acto dañino de un acreedor también repercute en los demás de su 

especie. Este efecto tiene su explicación en el mismo principio de que cada uno 
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. . .•. ...... .. •. < ... · ·•···.•·· .·. 
forma parte de lin consorcio .. Asl tádos Jos miembros depda grupo corren Ja 

misma suerte de Jos demás. 

El quinto efecto es el vln~uÍo de cada uno de Jos coacreeclorespuede 

estar sujeto a modalidade~ dl~er;as op;~sentar c~ractérÍsticas distintas. A su vez 

el vinculo que ata a cada uno de IÓs codeud~res pued~ estar afectado por 

distintas complicaciones o padecer ~lelos; Asl, el codeudor solidario podrá oponer 

a cada coacreedor las excepCiones que le seari personales. Ello .demuestra que la 

obligación solidaria se integra en un~ se.rle de relaciones jurldicas que enlazan a 

cada uno de los sujetos.con la otra parte. Es el principio de la pluralidad de 

vinculas el que explica tales consecuencias. 

Los efecÍos en las relaciones Internas o relaciones de distribución de 

la deuda o del crédito, las cuales vinculan, ya a los acreedo~és entre si, o bien a 

los deudores entre si, son: 

Esa relación fue formada . por el acuerdo l~tlmo que to~aron 
(solidaridad convencional) para constitúir uri crédito sOilcJarib (activa) o asumir una 

deuda solidaria (pasiva), asl como para distribuirse y dl~idir ~ntre ~I el ~rédito o la 

deuda, después del pago, en proporción al Interés ele é~da ~nb; b por I~ parte qu~ 
lomaron en el hecho ilfcito, en que uno o varibs el~' 1b;/ deÚdores ln~urrleron en 

caso de la solidaridad legal. 
' :; 

Las relaciones Internas sólo aflor~n; e~ 6a~ii ,de gue el ylnculo 

principal se extinga, sea por el pago u otra rormaliberatoria similar>' Por lo que 

respecta a la parte acreedora, el acreedor. que huble~e redlÍld~ t~clo o parte de la 

deUdíl, O que hubiese hecho quita O remisión, de ella, qued~ responsable a Jos 
'' 

otros acreedores, de la parte que a estos corresponda, dividido el crédito entre 

ellos. 
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En lo que concierne a la parte deudora, el deudor solidario que paga 

por entero la deuda, tiene derecho de exigir de los otros codeudores la parte que 

en ella les corresponda y además el deudor solidario es responsable para con sus 

coobligados si no hace valer las excepciones que son comunes a todos y si la 

cosa debida se pierde por culpa de uno de los codeudores éste deberá responder 

de ella frente a los demás coobligados. 

2.3. RESPONSABILIDAD CIVIL. 

2.3.1. Definición de resp~ns~bllldad civil. 
·:: -< .'··' 

"Respond~Íes~surnlr las consecuencias de la conducta propia y, por 

excep~l6n; d~ 1á'ca1Íduet¡iajeri~·l 1 • . 
. , '·,',··.,e'.'. ,, 

En ésta . tesitura) estamos en posibilidad de tener un concepto 

genérico de resp~ni~blHda~ y üíi~ especifico de responsábllldad civil.·. 

Genéricamente, la responsabilidad se traduce en asumir o soportar 

las consecuencias de la conducta propia, y de manera excepcional de la conducta 

ajena. Jurldicamente, esas consecuencias pueden consistir en el nacimiento de 

obligaciones o en la pérdida de derechos, en virtud de que los actos que 

constituyen la conducta propia o ajena pueden traducirse en la realización de un 

supuesto jurldico, o sea en el hecho que la norma jurldica menciona en forma 

hipotética y de cuya posible realización depende el nacimiento de derechos y 

obligaciones. 

En cambio, podemos definir a la responsabilidad civil como "la 

obligación de naturaleza civil de reparar el daño causado directamente, bien sea 

11 MARTINEZ Allaro, .Joaquln. Teorla do las obllaaclonos. Edlt~r.lal Porrúa, México, 1982, pág.145. 

40 



. '.' . . :: .. ·: . . ~ .; ' .. :. , ._.. ': . : ' 

por hechos propios del obligado oporhechos ajenos aél, y que se I~ atribuyen d~ '. 

manera vinculativa por el orden jurldico~ i~~luslve, por el funcl~narniento de ~osas , · 
cuya vigilancia o aprov~charnienio correspondén al res~o~sable"12• .· .· ... · 

2.3.2. Antecedentes. 

etapas: 

En tér~lno~ gener~les; lares~orisabilÍdad civil, h~,p~sado por cuatro . . · ... , - . . ,:._·.-. ,-.·- ·'· . 

, ' .. ,.· -;>•: '·::.:. ·.' .' " ·, '. :_. 

1.- La ley de,I talión, dónde la victima. llene el derecho de venganza. 

2.- La etapa de las composiciones volu~tárias. ~ 
3~- La .etapa de' la'lnte~~~cióh d~ la autorida{ én la. solución de 

contróv~~s1aS:····· •.• 

.> ..... ., : . '·. 
4.~ La etapa cJa~do el Estado se arroga la misión de penar y dé 

castigar. a los ~ulpables d~ ~aneia deiínitiva •},or t~i 'motivo, la . 

resporisabllldact civiÍ se tr~n~fo;má p~rqúése'~~scÍcíli1a: '] . . 

El derecho romano antiguo correspÓnd'iaa''un. e~tado, lnj~rrnedio 
entre la tercera y la cuarta de e'stas fase~. Los d~litos se diJldla~:.en delitos 

públicos, actos illcitos considerados corno dañoso~ para.~1 lnÍerés gen~ral, 
castigados por Ja autoridad pública con penas corporales ?'pecÜniarias que, en. 

principio, no beneficiaban a las victimas, y delitos privadós',"'tcis que sól~ daban 

origen a una pena privada, es decir, a una multa en b~néri610 d~ la vlcÍim.~·. rnulta 

que ésta obten la dirigiéndose a Jos tribunales .. El ~arácter p~nal de esta sandón se 

manifiesta en un gran número de rasgos. Asl por ejemplo! la multase debla sin 

que hubiese necesidad de saber sl el h~cho qÚe casiigaba hablacausado o no un 

perjuicio; en caso de que hub.lera un perjuicio, la peria nb se caÍcutabá por el 

importe de éste. 

12 lbldom. póo. 146, 
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En un periodo mas moderno del derecho romano, la concepción 

primitiva fue modificada. La idea de reparación se alió en cierta medida con la idea 

de pena; Enotros términos, apareció la distinción moderna ,entre lá repre~ió.n y la 

reparación, pero sin tener nunca la precisión que debla adquiririTias ta;d~: 

Ahora bien la clasificación de las fuentés de las obllga~iónes en 

. · · derec~(roílla~o quedó . eslablecida. como sigUe: .·.1/ c'ontratos y pro~esas, 2. • 
Óelitos, 3:~cUasl é~niíatos, 4.° c~asl delitos. . · · . • · . ·. . . 

tenemos las acciones 

relpersecutorias o acciones ~acidas d~ lo,s i:Óntraios, en virtud ª.e las que' el 

demandante reclama la cosa. debida o:~u e9ulvaiente, • 

. ' . . 

En el segundo grupo de ;,fuentes se en~üeniran las acciones 

puramente penales, que tienen ex~lusi~~~e~tepor fin el c~stig~ del culp~llle y no 

la reparación del daño por él causado. ' 

Por lo que se refiere a la tercera fuente las a~ciones mlxt~s, que eran 

a la vez penales y reipersecuiorias, es decir, buscaban una condena que tenla a la 

vez el carácter de una multa y el de una indemnizacló.n. 

Desde otro punto de vista, también difiere el derecho romano 

profundamente del derecho moderno. Se encontraban muchos delitos privados 

que originan una acción especial en beneficio de la victima, pero en ninguna parte 

se encontraba una disposición general dirigida contra cualquier acto culpable 

perjudicial para otro. Ciertamente, se encontraba, sin duda, en un momento dado, 

un texto de alcance bastante extenso, sobre todo si se atiende a la extensión que 

la práctica y la jurisprudencia le han dado con el transcurso del tiempo. :Este texto 

es la Ley Aquilia, ley que establece una acción a la vez penaÍ y rel~ersecutoria, 
con la que se acabó por alcanzar a casi todos los daños que co~~istlan en el 

' ' ' 
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.··· . . ' -

deterioro de una cosa del patrimonio. Pero, en realld.ad>e1 derech6 wmáno.no se 

elevó a la concepción de una dispo~icióll general: 

>~ .· ' .. -": .. :.:_) .. /: .:>·;"".:::;-,>.: ·, .".'<" .. " - ·. 
. Conceptodedelito ~riyado:."el.carácte(.privado yobligatorio.de la 

acción y de la penacónstituyen u~resi:d,uo d~lorclenamientÓ primitivo;'13 , ~n el cual 

el delito es la fuente verdadera.y únl~~ de I~ ~blig~ció~;: . . ... 

En• el dere~hci' n\ode;~o,'' só,lo por tiadiclón doct~i~~I se .·habla del 

delito como fuente de obligación paralel~ ~16ontr~to; erÍ realidad,· no sobreviveni · 

siquiera una sola figura del d~lito privado, ya que su efect~ propio, osea la pe~a 
privada, ha desaparecido; y en cuanto al resarcimiento, para el cual.se mantiene 

esta figura en el campo ele las obligaciones, no es consecu~rciaex~lusiva del 

delito. 

·. : - .·::·· ,·' 

Toca el . turno a los cuasi-delitos, y. ~orno a IÓs cÚasi.-c6ntrat~s,. la 

analogla con el delito radica en el hecho objetivo: La ¡or~~ció~ :Cí~ ést~ ¿ategoíla 

es acaso una manifestación de la tendencia que indújo ~~d~~ez mas'a dar relieve 

a la cuÍpa por elconcepto y las consecuen6ias d~I. d~lito.' -" : ·: 

Dentro de esta' categorla se. ericuentran l~s áéc1cines de Positum et 
.... - .. · 1· . . • • 

suspensum, éffusum ei detectum, Si. index liten) suam fecerit las cuales 

estudiaremos cj¿ f~rma breve :a ~ontinuación: 

PositunÍ et suspensum. Esta acción consistla en que si algún objeto 
• "T'"" ' ,- ' 

es colocado o suspendido fuera de un edificio que dé sobre la vla pública, el 

inquilino, sin considerar si tiene culpa o no, está sujeto a la actio de positis et 

suspensis, ejecutable por cualquier persona. La pena es en el derecho nuevo de 

10 áureas. 

13 DONFANTE, Pedro. lnsliluclonos do derecho romano, traducción do fa Sa. edición Italiana por Luis Baccl y 
Andrés Larrosa. 5a. edición, Editorial Rous, Espana, 1979. p~g.117. 
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Por lo que se refiere a la Effusum et detectum, si de un edificio se 

arroja a un lugar público un objeto cualquiera del cual derive daño, el Inquilino, sin 

tener en consideración su culpa, está obligado con la actio de effusis et deiectis a 

resarcir el doble del daño causado. Si una persona libre fuese muerta, cualquier 

ciudadano puede Intentar la acción y la pena es de 50 áureas; si fuese herida, se 

somete al arbitrio del juez la estimación de la Indemnización que se deba pagar. 

Si index /ítem suam fecerit. Si el juez ha pronunciado una sente~cia 

errónea o ha descuidaÚ su deber, debe resarcir a la parte perjudicada el valor del 
:.").') 

litigio. 

. . . J 
· Final~~nt~ los ' hurtos y daños cometidos por •1os propios 

dependl~nte~. L~s ~r~pietario~ •de naves, hot~les y e~tab16s s;n%~p6~'sabl~s en 

la ~edida del.doble de los hurtos cometidos y de los· danos daJsado~ ~ l~s objetos 

de los viajeros, hayán sido. o no entregados a ellos. La ac¿i(¡~'~b ¿~~p~te contra 

.·.1os herederos; pef6'es perpetua y solidaria. 

La siguiente legislación para el autor M~_rtlne~ SarriÓrÍ f~e'iii Ley de 

las XII Tablas la cual "c~nsUiuye Un verdadeio compendi~ bl~Uarmónlco'ynouna 
recopilación .yu~tapuesta de ·nm~as alsl~d~s oli~dé~.i~~ci¿,~.6i i~ntb?a.·u~ 'critério 

director; asl la cbniposl~Í~n'cii~ef P,eñ~ él p~pe!·~~ J~~~i,J4/:~::~,,' i.;¡;': ·.· 

embargo;.· se E_s;;e1:~:o~:d~~::e~:nquto~~~~: i1t~~i~i1~ü~faui!,~~?d~:ryi~: 
' clr¿únsianclas. de vida en. que se enccmtr~ba~. d~bl~~'!t~;¡'~;'u~a m~sculatura 
fuerte, ya que un hueso roto, origlnab~ posible~~pt~ .. ia l~~UHdaJ'ÜdismlnÚciÓn de · 
facultades flsicas del lesionado, obligando'a·cÍ~~pl~¡j~¡'~~:r'v1~ .lndÍre~t~! c~n el . 

. '' ..... "· , .. ' .... ,, "' ... :, 
peso de la pena, una especial indigencia. Hay ':qu!l lpslstir i que en las 'sociedades ' 

•" ' ,.·:~:.~(::~, " '·;· 

1 •,',:. • • .., ···.:, • >:·. ,· . . 
14 MARTINEZ Sarrl6n1 Ángel. Las ralees romanas do la respoilsabllldad por culpa. Dos.ch, Casa Edlto1lal1 S.A., 
Espono. 1993. pao. 16. · · 
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incipientes la función social se cumple entre vivos ya que aunque implique una 

paradoja, es mas horripilante que matar a un hombre, el d,ejario inútil, o sea, es 

más duro quedar imposibilitado de valerse por si mismo, al privarte de uno de sus 

miembros. El que ha quedado disminuido flsicamente, a la larga acaba 
' ' -

menospreciado, viniendo a ser un compendio de sufrimientos flsicos y morales, 

mientras que el desaparecido comporta, para sus allegados, _los consuelos o 

estimulas que les proporciona su religión. Las formas de crueÍd~d despiadada dé . ' - ,, .. ,_ 

los asirios se patentizan en los bajorrelieves, nci enmatar a IÓs prisionéros,sino ¿n 

dejarlos ciegos o mutilados. 
.: ... 
',, 

Lo que no ofrece duda es que esta nueva regu'1'ació~;cterog~ todas 

1~.s disposiciones precedentes. Se sintétiza la -ley,Atjuma ~bm~·~una. dispÓsié:ión 

generalizada, aunque no conjuntada internam~nté;"én ü~'r~p~rtb~iodesupuéstos 
aislados, vestigios de leyes anteriores sómetidos a'ii~a irite~pi~Í~ciÓn~xtensiva. 

. ."·>,; .-. ' 
: ~-- .: ,--.. ·;:; ·:: 

''· ''.;1 

El testimonio de Galo posibilita ~'~nori¿{¿u& etbapÍÍG10 ~;iméro dei la 
Lex AéÍuilia lo·i~tegraban 'd6s ·d¡S·poSi~Ío~·~·;':"<.:;:·:'.~· ':»·~·;·.' :;:<-~··: · ;:":.: .:'.:~;~ '. .. . 

. - .,_. __ ·.·. --"<'·'.·' , . .-' .• -·. _ ..... '.-.· 

La •primera ~~ª -Ja da/11r11iÍío: ¿~ien''mat~\ lnJusta~~nt: 'escl~vos. o 

animales útiles·. ajen~s., É~t~''co~denadÓ ~da~:::al, pr~piét~rlo,' I~ cantidad en 

moneda de cobre que, vl~lumbia, '~1, val~Í ~é~i~6 de'1 'Íi1égiJ~st;uido, ciu;ante el 
últlmoaño •.. · , ,- >'••--.· - ;,, - --•.::' -. -·~ -

Por lo que se refiere a la segu~d~, éonsi~té e~ gen~i actionls, ~ sea 

la acción y el proceso: cualquier estudio que pretenda' d~run~ \lisió~ completa de 

la evolución de una institución en el derecho romano e Incluso de su plasmación 

en un estadio determinado, no puede prescindir de su consideración procesal. El 

esplritu pragmático de los romanos, en algo semejante al de los Ingleses, no les 

permitió hacer mera elucubración jurldica desligada de la práctica, ni buscar reglas 
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generales, contrariamente seguir' el procedimiento de subsÜmir la regulación 

establecida por una smie. de supuestcis; eri~un' caso concréto .. 
' ·'. \'' ..,,.. . . . : ~-.': . :·: ... -:_·.·. -. . 

El •daño extracontractual, · ~·.~ea·. causado·· independientemente de . 

~u~lquleirelación ~º~. l~·per~ona .rerjud.lcad~:·ru~ ·re~ul,ad~,d~finltiva~ente por el 

primer y tercer capituló ,de·;1a Ley Aquillá;· (según comenta i Bonfanie). En el 

primero.se. disponlaque·qúiell t1übiesetmatado a'wi escla\loc) u·n· animal de Un 

rebaño déb1a":;~ar¿ir ~Ííria~~r v~16'r q~~ ~' obJ~t~ h~bfa 'te~icl~ ~n·~,· ~ño: en el' 
' ..... , . . ' ,. . . . - - .. , •,"' . ' 

. tercero se di~po~rá que si el ~scfavo o ~f á·~rni~I h'~()r~frién,t~ h~rid~, ~bien el 

daño er~ o'casíoriad·~ a 6t~o ~bjetéi cúaiqúier~' 'se de bf~· re~~;b'r(er ~~~º~ ~afor del .• 
. objeto clent;o cié 10Jt';ei~Í~df~~·preced,e~te~~ ,,·: é•; .' ,· 

_::-'.r·,~ - -.: -'_-_.:·_,. .. <.:.. ;.-~--~ 

Se requfere_lac0~a 
un mfnim~de cülpai>\ ' e, 

·.:·.:"'.:·· .. ·.·.:·'.·.· ___ .-, 
- /•.' 

el.qué c~us~ ~¡ d~ñ~; pero' se dice que b~sta 
) ' .--.~-;-· - \ ·:::).· -: ·;-~;. •'/• 

--~·-':>-<·; ; :,\{ '>. '.--~,,;._·:· ··. - ~ 
·.· ., < L<)ci~rto es 'qu~ '. pOr 'éuf(Ja}fos ciásrc<J~··.~ht;ndfa~ )ai simple 

i~putabilldad, . sÓlo .···.~~·· I~ :c~~pil~~ióri :'¡~~ti~íá~é~·~ 1alde~l~l~h~s ~6~ .• referidas 

constantemente 'ai criterio de ra cu1pá en sentido téénic.ó:: ' >X .'/' ·. · 
\.'' ':. __ ,.,, '· ;<<':,··>-' 

Por lo que se refiere a la posibilidad C!~''res~i~ir'daños, fa acción 
., ----.,·· - ·; ,._ '·'' 

exigfa la absoluta materialidad de los daños, Jos cuales delif~n\ser: cáúsados 
... · ... ,·". -.. , · .. • ... ·,· 

' ..... '·•:_,;·_;.···':.:·-·.(r·, ·. '·· .-· 

corpore, o sea directamente ocasionados por ef•agenté;;y corpori, esto es, 

dañando directamente el objeto. Pero ya en el dere~ho«:1é~i6o's~~dmitl? I~ acción 

útil para los daños causados indirectamente, es 'ciec1i 11~ co~;ify ~ÍÍ~n~uestra 
de los mismos es la injuria (iniuria) yá que en sentido' piÓp1ér'és·Ün acto que 

lesiona flsica o moralmente, o sea en honor, al~p~r~6ria:~1s\í;a.'Pu~de cónslslir 

en palabras (verbis) o en hechos (re); puede s~'tgi~~éci.séÍl canriéada por 

circunstancias agravantes de persona, lugar, tie'iñJ6 o sl~ple. 

46 



Las duras pe~as establecidas por las XII Tablas (entre ellas la del . ·- . . - . . . 
Talión) dieron lugar a la acilo injur/~rum a~s.limatoria introducidas por el Pretor, por 

la cUal . la pena se hizo. pecuniriria; sometiendo la medida. o• ~eslimatio 
frecuentemente al recto criterio (arbitrltim) del ]uéz. ·.· 
.- . :- ·. -~ ·.-_·. ·- ·- .-. ' . ' ... . ' .. -. . . - . 

.. . · A pesar de• todo lo expuesto. aníeriormente/Gut;i~rrez•y G6nzález 

asegura·que .. los • r~~a~os .. y. los ~Ódigcis .desde el d~·.·NapoleÓrí ~asta.ICJs d~l~s 
tiempo~· que ~orren, regular<ln vaiiad6s,casos en do~deis~;~ele';min~ba una . 

responsabilidad cÍ~ lndemni~ar sin que hubiere una culp~ d~ pClr. ~~di0; • . . 

"No obstante, no se elaboró sistemáti'~amenÍe(Jlla teorla de la 

.• responsabilidad objetiva o responsabilidad si~ culpa; debido seg~rán1ente a que, 

se e~derezó la atención sólo a los demás casos, en d;nd~ ~e'debe r~s.pCÍrtd~r .por 

un hecho illcito, y asl se desarrolló ampliamente la te6r1a d~ la r~spo~sabiiidad por 
., ,:, '·. ' 

culpa o aquiliana"15
• 

. ~:, ' 
· b) Del 1° de ábril de 1872 ~I 14 de diciembre de .192g, rigió en 

·-·· · .. - .-:·,· .. _,_ ... _ ._, . __ ., ... ,- -· -.,... . 

materia ~MI tantoélCódigo cle1871 ! como el Código Civil para el Distrito Federal 
. y TerriÍo;lo de 1ri Baja C~Íircírnla d.e 1884. . .. 

. 15 GUTIERREZ y ~~NZÁLEZ1 Ernesto: OÍ?roch~ do l;is Óblloacl~nos.11a. od/cl6n, Editorial Porrúa, México. 1996, 
p!g. 798, 
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,; .. · .. ;. .. .:. ._ .... > ·. . 

c) Del15de dÍcie~brede 1929 al 16 de septiembre d~ 1931 ;igió el 

Código Civil pa;a el Di~t;ito Fedéral y Terriiorici de la Baja Cálifornla de 1884. 

·'· ' · .. ··. . 

. . · d) Del ffde septiembre de Hl31 al 30 de septiembre él.e 1932' rigió el 
c.ódlgo c·¡~u de:1·~8~f:,. ... ·, .. : · ·'~ · .····>.·::·,:· 

e) En· 1928 se expide el, Códi~o\~iJil p~r~. ¿Í:Dl~tritci.y Territ~rios 
Federales, el cual empezó a regir el 1~ de o~tubre'~~1~J2.;::; '(i'( } ·; .. · 

Prominentes juristas del siglo x1x. f9~~aror la Comisión Redactora 

del Código a estudio, y lo elaboraron en con~ordahd~ 6on 1~'con;l~ión Redactora 

del Código Penal que se publicó en 1871. : ,·;:c. 

Según el Doctor Gutiérrez y González, "de ·esta colabor~élón ·y 

concordancia de las comisiones civil y penal, se explica la on;lslón que el Código 

Civil, hace respecto de algunos puntos del hecho lllcito, y la lnclu~lón de esos 

temas en que es omiso, en el Código Penal. Perotambié~ por esemotivo es 

preciso estudiar estas dos legislaciones, la civil y la penal, co.~o Jna u,,nidad en lo 

que toca al hecho illcito civil, pues de otra forma no'se pliede captar. elinlclo 

histórico-legislativo de la materia y las absurd~s ~onsecuenclas de i~ apÚcaclón 

del Código Penal de 1931"16
, J: · 

Sin embargo, el jurista Borja Soriano afir~a citrb Íip6 de razo~es y 
' ; "·' < \ . ··, .. ', .. ·~.· .. ". ·f, ' 

para esa exposición se leen . los . conceptos ·'generáles,'.queiajcoóllnuacióri 
,.',<·:.· 

transcribimos: "el que causa a otro daños y perju,lclos; o le Usurpa alguna cosa, 

está obligado a reparar aquellos y a restituir ésta;•t,7; qÜe.~~1~ri lo qll~ co~slste la. 

responsabilidad civil. Hacer que este.obligación ~~c1J~;1a:'~ci ~616·~~··c!e.~strlcta 
justicia, sino de conveniencia pública, pues co~tribllyea,la r~pºre~lón de IOs delitos. 

·.:.', 

1G lbldcm. págs. 752 y 753, . , . :·: . ··~,.:)•,' ,·'.Y . ' : .,. ·:" . 
~! 6~0RJA Sorl11no, M;inuel. Teorfo gencra.1 de las obllgaclones;J1a. edición, E.dllorlal PorrUa, Móxlco.1989, pág. 
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Pero, ¿deberá tratarse esta materia en el Código Civil o en el Penal?. Ésta fue la 

primera cuestión que habla que resolver y que se resolvió adoptando el segundo 

extremo, de acuerdo con la comisión del Código Civil, por haber parecido má.s 

conveniente que en el Código Penal vayan unidas las reglas .. sobre 

responsabilidad criminal con las de la civil, que casi siempre es una consecuencia 

de aquélla. La comisión hubiera querido comparar la mayor part~ de las 

legislaciones extranjeras sobre responsabilidad civil, porq~e esto le habrla servido 

de mucho auxilio; pero por desgracia no pudo tener a I~ vlstasino el último Código 

de Veracruz, en que se Insertó literalmente)o que sobre esta materia trae la ley 

del 5 de enero de 1857; los pocos artl¿ulos ~Je s~ iéen en el Código Francés de 

Procedimientos Criminales; los del CÓdig() PénaiEspañol y. fo que prescribe el 

Código Civil de Portugal, que es el que'trátá de ~~te pünto ¿~n mayor extensión. 

Más notando algunos vaclos, se han pr~c:L'r~do ff~·~~r. siguiendo las doctrinas de 

autores franceses muy respetables y la~'~¡e'ri~toria'itci~ l~s trib~nales de Francia. 
,'.• - -:·.',( ·-;·,/,e,\!,• '•, -, ·,, ·:·_', . ; 

Por otra ·parte .el···hecho¡l.llcltCJ'.~~· •. e1\c;~tgci:~en~l·.···para .·~t .. Distrito 

Federal y territorio de la Ba)¿·Californi~'de' i'a71;dedico esté ~;demimlent~, lodo 

su Libro Segundo, con ¿els captt~lo;, ~ l~ m~teri~ 0d~:¡~ r~~po~~abutd~d civil/y la 

trató asl: 
'.' ':.: :.· :'·,.·:_ :_-- • <. ''; .... :.>:, ::·· 

Libro Segundo, ~esponsabi/idad Civil eíl Mat~ria Criminal. 
- . ' ; . ,.·. -.-. ,' ·.·.· -.. ,, ... -.. : .. 

CapltuÍo F Exiensión y requisitos de la responsabilidad. Artlculos 

301 a 312. Capitulo //.- ccimputadión de la responsabilicÍacJ 6ivil. Arliculos 313 a 

325. Capitulo 111:- Personas civilmente.responsable~. Articulas 3213~ J49. C~pltu/o · 
IV.- División de la responsabilidad civil entre /os respónsab/~s'. Árllculb~ J50 a 355. 

Cap/llÍ/o V.~ Modo de hacer efectiva la respons~bilidad ciJii: ArlÍcÜí()~·356 ~ 362. - ' . . ' ,· . '··-'·•\ ., .,, ,,·,) 

. Capitulo VI.· Extinción de la responsabilidad civil y ae las. acCiones para 
demandarla. Artlcu/os 363 a 367. . ......... .. ·• iC : > 

Explicación del ~orque no sé reguló en el Có,digo ~lvil de 1870 sino 

en el Código Penal de 1ll7.1 la ;es~on~alJllid~d¿ivil. 
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En el código de 1884 se estableció un capitulo que se denominó De 

la responsabilidad civil, y en su articulo 14~8·s~ est~tilecieron dos causas de 

responsabilidad civil: la primera era la falté! de c~mplimlento de un contrato, la 

segunda los actos u omisiones que están ¿ujetos expresamente aella por la ley. 

La falta a que se refiere la primera caus~· ~s la llaniada cuÍpa contractual, la falta a 
- . . : . . 

la que se refiere la segunda, es laHamada cuÍpa extracontractual . 
. ' .,_:,.-· .. , .. -. 

. :;">;>.: . ' 

Según el articulo 1478°-·e~< su parte final; serla causa de 

responsabilidad civil cu~lqui~r~cío ll~itCl en si .~isrnº• pero en cuya ~jecución haya 

habido culpa o lleg"gend~ y ~~I c~~I resulteun daiio. . . . . . 

Toca elturno de estudiar la responsabilidad en el código de 1928, en 

el cual la regl~melltacÍón de la materia del hechoiHcito es muy deficiente, y 

recuérdese cómo coloca dentro del efecto de las obllgacÍcÍ~es /no ,con{o hecho 

illcito, a las normas. que sancionan la condu~ta Hidta. d~ no cumplir con un 
.. ,., •. -,· ,' i 

contrato. 

Asl comenta el doctrinario Gutlérrez y G~~záÍei, se re~ula con 
". ,_ .. ( '· -· •' .... 

precisión la responsabilidad proveniente del hechollh:ito;prod.ucldo: 

"a) Personalmente por el responsable, 

b) PÓr personas bajo su cuidado,. 

c) Por cosas de que es poseedor"18
;-' 

Según Borja Soriano 19 la iegulá~lóll de '1os actos illcitos en el Código 

Civil de 1928 tiene como antecedente;·extranj~r~~ilos.~i~~ientes: 

18 GUTIÉRREZ y GONZÁLEZ, Erneslo. Op. Cll. p~g. ªºº· 
19 DORJA Soriano, Monuol. Op. Cll. p~g. 355. 
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1.- Código.de Napoleón, en su a~lcul~ 1382 que establece: Todo 
' . : " 

hecho cualquiera dél hombre que ca~sa a otro un daño, obliga a reparar/o a aquel 
por cuya falla ha acoriiecido .. ,. 

'-·~:~~ ' '~,, 

2.- Código·. Civil.Alemán, en su ~rtl~~I¿ 823:. El.que por un hecho . ' ..... ,... '· ' ...... , ,. - '. . . 

contrario a derecho, 'ataca,· conintenció~ó negli!Íencfa,Ja vida, elcuerpo,la salud, 
la libertad, .·fa pro~iédad~ o ·iua/quier.ot~o 'c1ere~ho' .áJ'otripeiion~: ~stá. obligado 
para con ésta·~ la ~~paración ·del dafJb q~~ d~ ~q~~/hechb ha ~~s~iÍ~do.' · ·• 

. :···>.· '.·/ ·::·> __ :._ ,".' (\::-:~ ... (::";,::::~:-/;Í~.';· '·~'".'" -... ";~:,"<··\ 

3.c. Código Suizo 'de' tas' Obllgac;~~2~··e~;·siu' l~1c~16A1, .el cual 

establece: El • que . , caus~. · de · •.. una:' ~~n~ra2)11dita: ~n~i d~/Ío ;·~ .. ·6tro, ,·sea 

.·intenclo~almente,'~ea por negligencia 'o i/;¡~(ucl;n2iéestá~bli~~dci·~ ·r~parádo. El . ·. . .. . " . •' ... ; ., .· .:·;-.: ·_-~:,;~_,, ... -· ... _ .. , :; ). ' -~ - -

que causa intencionalmente un daño 'á;otf? ·poi .hechos: contrarios.ª· las 
co~tumbres, está Igualmente' obligadÓ ~reparaÚo. ' ' .• ~; . ·:·: • ·· ..... · .. 

. , ~>;< ',,J; ·, ?,>:~~-

4.- Código Civil Ruso, arÍlcul~~o3:E/ qúe ha caiisadóún'daño~ fa·· 
. - . ~ - .. - - , -... ' - - .. - - .- "'"·. ". . ' ; . . . ' . 

persona o al bien d& 'otro, está ,Óbligadd a' reparar/o; Queda librado de .esta 

obligación si prueba que no podla prev~niresté clañO ii que tenlaelpodérlegál de 
causarlo, o que se produjo é6m; resultado de la pre~editación o de Ía negligencia 
burda de la vlctimá misma. 

El articulo 1910 de nuestro código está tomado, en su pr.imera parte, 

según este autor, del articulo 41 del Código Suizo de las Obligaciones y, en su 

segunda parte, del 403 del Código Ruso. 

Por último, en el articulo 1932 del Código Civil para el Distrito 

Federal, se hace una aplicación de la teorla objetiva de la responsabilidad, para 

comprender también casos de la teorla subjetiva: En este precepto tenemos seis 

fracciones; las dos primeras son una explicación de la teorla obj.etiva de la 
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responsabilidad, es decir, existe. obligación de reparar el dañó cua.~do se usa una. 

cosa peligrosa aun cúando no se obre illcitamente. 

En el articulo 1933 del código en cita, se regula la responsabilidad de 

los jefes de familia que habitan una casa o parte de ell~. por las. C~Sa
0

S que arrojare 

o cayeren de la misma, causando un daño. En:est~ caso e·~iste una presunción 

absoluta de culpa, como la impuesta por el articulo 1925 p~r~ io~ j'.eres~e c~sa por. 

los daños causados por sus sirvientes en el desempeño de,su trabajo. ' 

2.3.3. Definición del acto lllcito civil. 

• Arites d~ examinar de cercasus 'eie~ent~~ de~~de~tacarse como 

verdad que esta fuente de obligaciones Uené ima imPortañéia considerable por la 
,,,, . ··- .,,_ . -· ,-., . ·-

gran frecuencia con qúe se presenta e~ lavidá práctica:La causa de obligaciones 

o hechos ili~itos puede s~rgir a· pr~pÓsiió de cu~l~uier. he6ho humano, siempre 

que se reunan sus éiemeñtoscaracteiisticos (ántijurÍcidad, c~lp~liilldad y daño) . 
. '<~-

Definición: "los actos ilicitos'son'ias acciones Ú omisiones prohibidas 
' ·' ··,-·· ' .• _¡, ,'. ··-·- .• ,' .. ,'-·'. - -·· . 

por la iey"2º. 

Para él Do~tor Gutié;rei Y G~iizález ~sT~:tcida condücta h~mana 
• ""· " - • . ' -. ._ . ", •, ¡ .~ ... ' , ' ' ·, -·.'-. . -, . ·- ,, ..... 

culpable 'por intención.· o por negligencia; con ,'un_ a 'manifestación.· unilateral de 

. voluntad o con lo acordado por. las parte~·~¡, úñ co'ri~~ri1'0;;2i. ·~ ·. ' . · .. 
' • ' , ' .. , .·'".," '. ,_. "'-. ......... , ;· ...... .' '¿•· 

En su definición de acto Uiéito.•~ivii ·~¡ JJ:f~ta,&hironi afirma: "todo 

hecho que produce la violación.de.un deb~'r, ya.teng~ su'rnzó~de:ser
0

enla 
voluntad, ya en la ley, es un hecho iildto' y é1 ~gente debé.re~pond~i p~r vla de 

relación especial cuando a1 elemento obJétivo'. qu~ es eLa~t~ Ju~t~m~~i~ ~~metido; 
20 DE PINA, Rafael. Elementos do derecho clvll mexicano (obllgaclcines·c1~1tes-con1~alOs en-Ooneral). 7a.' odlcl6n, 
Editorial Porrúa, Móxlco, 1989, volumen 111. pág. 69. " ·' · " 
21 GUTIÉRREZ y GONZÁLEZ, Ernesto, Op. Cit. pág. 543, 
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va unido el subjétivo; eso és, el estado particular de su animo con relación a una 

determinada ln]Úri~"22, 

. Por< lo expuesto anteriormente, podemos d~dudr qtie cada autór 

centra su d~finJC:ión en °el elemento del acto ilicito civil' ~~~ 1k p~r~ce mas 

Importante; aunque no por eso dejan de menciona~ los 'ót;~ ele~entos que 

integra~ el•acto. Los requisitos que deben ~oncurrlr. ;a~a la exlste~cia de la 
- .'._'.' , __ '.:- ,··. ..: .. :·· - .: ... - - .·._:. ;.,_ : ; _ .. ~ ··::· .. '.: .'· .. _ .. -- . ,-

respo~sabUid.ad por el hecho (acto) propio son: la acción (u omisió~), la culpa y el 

daña. 

2.3.3.1. Denominación. 

La materia que es objeto especifico de la responsabilidad civil ha 

sido denominada por las leyes y los códigos civiles de manera indistinta como 

responsabilidad civil o los hechos o actos il/citos fuentes de obligaciones. 

Sin embargo, podemos decir que esta materia no es un hecho 

especlficamente determinado, sino hechos variados e innumerables que 

constituyen supuestos genéricos que dan origen a obligaciones. 
:- ! .: ;,. > , -- . . · .. 

Por tal razón, la denominación qU~ 'hace nti~stro código civil de -.... ·-· .. - ..... ,. 

determinar en un capitulo especlfiéa de.las fueniesdelas'abllgaciolles como de 

/as obligaciones que nacen de /os:ill9iios/lá_~·.gbliga~Í~!1~~·qu~ .~~cen de los 

/1ec/10s y actos ilícitos, es equlvoéa; to~a vez'quf'en'tale;nÚmÉÍrales o articulas 

se contienen diversos supuestos que; d~~~Órige~' a l~~re~pbri~~blnd~d civil o la . 

obligación de reparar los daños y ¡ierjul~los c~u~ida~·y _que ria s?nde ninguna 

manera originados exduslv~~~nte po/'~~td~· ~·. hecho's ·• illcÍt~s'. todá vez· que se 
•,'• _._,,,_,_ ;«· . · .. '··'·' , ... "-.··,,. '" 

regulan diversos supuestos que ncí scín.de esta riaturaleza; como por ejemplo, las 

_______ · __ -·' ··, :·:/\ ; . 

22 cnodopor ooRJA sorlono,Manuel. op, en. plas'. 347 y 34B. 
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obligaciones que nacen del riesgo creado o divérsos tipos d~ responsabilidad . 
imputados sin neceslcla~.d~ llicitud. ' ' . •· . 

. .• Aunado a lo ante:io; el ocictor. Gutiérrezy Goniález afirma que existe 
·, •••' ·•'.". •,•, "'• ,_•,·,_,·. • __ , ••';'•• "''r-. - ••• _,' • -. • • -

.· üna cónfusióne~tre lo que se determina como acto jurldico y conio hecho jurldico, 
analizando qu~ no pueden s~r'a~t~~; ~u~qu~ el prÓpio éódigo Civil para el Distrito 

··Federal e~ el nomb~e deí ~apfÍ~lo'd~ los he~hosHlciiÓ~ 'c¡ue ·~·e inicia ccin el articulo 
· 191 o, diga Dé tas ~btiga~ion~fque' naáen ele' tos 'actos illcit~s. 

2.3.3.2. Élementos del acto 11rc1io .. 
' . . -- ··--.\ -

.. 1.-' ANTIJiRICIDAD. 
2.-CULPA; 

3>DAÑO. 

2.3.3.3. Clases de acto Hlclto; 

Valverde, nos menciona. que exisÍen tres tipos o clas.es de. actos 
illcitos: 

i :. AqueUos qu~'se .constitüyén como un~, ac9lór u'omi~lón volu~tarla ... 
por la que resulte incu~pÍÍda uri~ obligación'por~onvenió;'o sea;Jalla~~d~ culpa 
contractual. . ... -< "~'::_:::::::_~·\<·. · ,. .. , 

2.~.· Ac_to~.·~ue'.tienen·calegorla· .. ··de_. de1i;oi:iy·· qu~, ~r~dué:en:úña ,. · 
responsabilidad civil acéésoriade lapenál. ' , . .. · ~> ./. · ··.. . . .·· :.· . 

• . . . ·· .. · 3:~'Actcis 'm6n()~ poi ~ulpa on~~ligen~ia que producen un daño~. dan 
origen aéiins~cuenci~·s purálÍlente ci~iies: ycuy~·respcirisabiÍidad no es de origen 
contract~ai, ~¡ cllch~s~tlos ~o~ c~~siii~iivo~ae,'c!~l1iC>. • . 

; :/·.·_· -- - --- :~-. : : _¡ 

·.•.·. 2.3.4. Res po~~ablllclad ~l~Ú /conÍ;a~tta (yo~Íracontractual. 
. ; ,.··,··- •,,«'· :·.·., ".·'.,'.· .. :_·., •'. ' 

! · ...... "'··"''.".';·· ·;·. -

En su . t~orla : el aút~hGaudemet analiza que este tipo de 

responsabilidad surgé cl~ dos c~tegárias de hipótesis muy distintas: "cuando 
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previamente nos encóntiamos que el autor .del daño y su victima estaban unidas 

por un vincUlo obligatorio, por tal motiv~; el d~ño cori~iSti;á e~ el incumplimiento 

de determinada obllgació'n;'23; Por otrolado, nos encontr~mos ante. ~I supuesto de 

que el autor del d~ño riC> tenla ningún ylnculo obligat6rio con la vÍ~ullla antes de - ·--·,.- .·- .. ' __ -_ .... , .. ,··.-'· __ --.. ,· - ... - ·.-- ". ·-·· .. -

ocurrir.el daño ... . 

·.. . , ·· Al primer tipod~'hipcitesis·s'e le de~ign~co~6:·éu1Wa.c6~tra~tual, al··· 

segundo como c~lpa extr~~ontr~ctu~I. ·~ lo ~ue · ci~"io fuis~·~:·respbnsabilld~d Civil 

. contractualy responsabilidad civU~xtracontra'étual. , ... '. • ;: •.· 

·',' -,,:<· 

La primera se estudia en relación eón los efe~tos de Ías obllga~iones; · . --· - , ... , " .. 

la responsabilidad es, efectivamente, consecuencia del Iricumpliílli~nto de una 

obligación. Sólo en el segundo caso. hay realmént~ ci~~6ión ·da'. un~ obllgaclón 
' - .. - -... ,, · ... ---

nueva, originada por una fuente independiente. 

En este segundo supuesto, más bien nos enc~Jt,rari~~os añt~ • 'ª . · ... .,- ·--· ·- ' 

consecuencia de una obligación, y no ante una fuente ~utónonia a· independiente. 
. ' - . ' . "·> ,; >" ·.'-;~-- ·¡·.:,..... ,.· . 

Uno de los principales dilemas en los ~ue se éncu~~~ra laCl~ncia del 

Derecho y el Legislador, es la siguiente consideración: :'/;halÍr~ q~e fundar la 

responsabilidad civil en la culpa intencional o'.~a •. ·6 s?bre: ún simple hecho 

totalmente aislado e independiente de la, culpa?. 

Sin embargo, no todos to~ autores:bpinan Igual y en este punto el 

Doctor Gutiérrez y González difiere tdt~lmente,.ya qu.e asegura que los hechos 

illcitos son hechos juridicos stricto · sensu ilicitos, derivan de una conducta 

culpable, ya que sea intencional o por negligencia, de donde resulta que todos 

tienen la misma esencia: una culpa o falla; y son extracontractuales por esencia. 

23 GAUDEMET, Eugone. Teorla general de las obllgaclonos, Traducción do Pablo Macedo, 2a. edlcl6n1 Editorial 
Porrüa, México. 1984. ptig. 320. ' 
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Cabe hacer destacar que el' autor se ve precisado a referir eslacarac.t~rlstica 
momentáneamente con relación a la Idea de céintratO, porque ¡il hecho Hlcito que · 

proviene. de atentar contra. un debe~ juildlco · stricto • sensu. ~ .un'a: declaración . 
'· . ... . -·- ' •' ,' ·., _. :-. ,-

uniÍateral de voluntad se le designa porJos autores r se ,'regÚla 'en la ley 
- - - . - - ::1;'-- -. . . - . .- : "- -- • - - . -- -

erróneamente, como hec/lo illciio éxiracontractua(en tantó que el hecho Ulcito · . 

. que consiste en violar un co~tratci, se le llaina h~ch~ /)icii~· c~ntra~Í~aí, IÓ cual es 
. - "'" '', ;.· •-' .... ,_, ·! / -='"-· ·.·. '-1! 

absurdo. _.,,,, .. _. - ,._·,:{:-,': 

\.<;.' ''.; 
El hecho illcito. que consiste er viol~Í' un contrato;'. no es contra~Íual 

sino también extracontractual por s~ o~lgen: t~da ve¿~~~ shrg~ ele I~ viof ~~Ión que 
' ' ' • _.• • ,·: .'. • "· • ~ ·,- • (,o: ' • '_.' - 'F ' 

se hace de un contrato, y esa violácléin no es parte de las nóhr~as o ~iáusulas 
contractuales. 

, . . "\ - -:." ,·. : ... ' 

"La norma o cláusula contractual Uene por esencia' el's~r cümplida, 

no el que no se cumpla, por lo mismo el no cumplir, al no serni,parte, ni de la 

esencia del contrato, está fuera de él y. de ahl que ·elÍrii:u~plimiento sea 

extracontractual, está fuera o extra del contrato, au~q~e se origine con í~ vida del 

contrato, extra quiere decir fuera ·de'~4• 

Ahora se entiende. el por qué se debe desterrar esa terminologla por 

. equivocada de responsabilidad . contractúal y responsabilidad 

extracontract~al, clebe hablarse únicamente de responsabilidad civil por h~cho 
illclto. . . 

2.3.4.1.AcciÓn de réspcÍnsabllldad .civil. 

El d!Í'r~~h6 pa;~ e~iglr Í~ r~paración del daño nace en el momento 

mismo én tjue se l~t~~(an .t;e~ elem~ntosque hemos venido analizando respecto 

24 GUTIÉRREZ y GONZÁLEZ, ErncsJo. Op. CU. pág. 545, 
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a la responsabilidad civil: culpa, daño y nexo causal; Se traía de una consecuencia 

que nace de supuestos complejos que deb~ll fu~Jon~~~e ent~~ sL 

En el caso, se trata de sGp~¡¡Jo(~orllplejo~ d~~ido ~ que la 

consecuencia jurfdica no puedé producirse si~o · h~~i~ i¡Ü~ ~e ·~~mbinan t~dos 
• e• -, ••. :". • 0•·. ' '•, • • ( ;.,:~·· • •· -. ••, • 

aquellos supuestos que en forma aislada no podrlan por si solos alcanzar ese 
: I· ..• ;. ·:· ... ,' ''. '.·>·. . ' 

resultado. Por la misma razón, se trata de supuestos absolutamente dependientes: 
; / ,. ::·.:: . . _:~!,: '.-. 

Esta acción prescribe en un lapso de dos años, según lo é'stabl~ce el 

articulo 1161, fracción Vy 1934 de nuestro Código Civil salvo el sup~~sto enq~e 
la responsabilidad proviene de un delito, pues entonces rige la regla general 

dispuesta en el articulo 1159 del mismo ordenamiento, y según diclÍ~· r~gla esta 

acción derivada de la comisión de un delito prescribirá en diez años:· 

2.3.4.2. Elementos de la responsabllldad civil. 

En el derecho mexicano son elementos de la responsabllldad civil los 

siguientes: 

a) La comisión de ún dáño; > 

b) La culpa y, 

c) La relación de éausa a efecto entre el hectio y el daño. 

Lógicamente, toda resp~nsabilidad civil supone en prime~ término 

que se cause el daño: en segundo lugar, que alguien haya causacJO es¡¡ daño 

procediendo con dolo o con simple culpa y; fin~lment~. que.medie uriúetaciÓn de 
causalidad entre el hecho determinante del d~ño y éste úUl~o; 

. . 

A continuación expondré un análisis de cada uno de los elementos 

que Integran la responsabilidad civil señalando al daño ~~mo ktemento es~nclal de 

responsabilidad civil. La existencia de un daño es u~a · C:~ndlcló~ sine qua non de 
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la responsabilidad civil, pues es evide~te, que para que exista la ~blig~ción de . 

reparar, es necesario que se caúse un daño.: 

Dicho daño debe ser :de _cará~tedpriJádo; En tanto, que la 

responsabilidad penal se funda en u~ d~fio cilu~ad~ :~··.1~ ~~6iedad;' la 

responsabilidad civil sólo implica un daño'dau~ádo·,~xciú~Ívarii~rit~ ~ 1iy16uma. 

Sin embargo, en ambos casos; el 'derectí~ •• ·~~·•dístiAg[té ·d~'-la·morai en este 

aspecto concreto en que el h~éhci illcltoqu~ c~~~á'dáñ~ deb~ 'pe~urbar el orden 
~ . ' . . . ¡ .• , . ' ' ·- ' • . 

social y no simplemente implicar un acto que en.si mismo sea Inmoral, pero que a 

nadie perjudique. 

Ahora bien, los daños y pe~uicios deben ser consecuencia directa 

del hecho illcito. Nuestro sistema jurldico procede a aplicar el criterio seguido por 

el legislador para el caso de los daños causados por incumplimiento de las 

obligaciones, es decir; para la culpa contractual en sentido lato. Al efecto prescribe 

el articulo 2110 del Código Civil que dice: los daños y perjuicios deben ser 

consecuencia inmediata y directa de la falta de cumplimiento de la obligación, ya 

sea que se hayan causado o que necesariamente deban causarse. 

El derecho no tiene por qué tomar .en .consideración una culpa que no 

haya producido ningún daño. Sin embargo, e~ la d~finiCión el~ la culp~ nodebe 

comprenderse la Idea del daño, pues éste' es una ccinsecuenda pósible de ella, 

pero en ninguna forma necesaria: un acto ~;nsÚtu;~ Úna culpa no por ser 

perjudicial, sino por ser contrario al derechó. Él ~~~Ó ~onstituye, únicamente, la 

condición para que la culpa sea reprirllÍd~p~r~lde~~iho. · 
;:' 
;,-.'y - . -~-:'-'-

Hagamos ahora uná diferencia entre d~ño p~trimonlal y daño moral. 
' . ' .·. . .. ,.: . 

El primero Implica todo menos.cabo sufrido en ~I patrimonio por virtud de un hecho 

ilicito, asl como la privación de cualquier ganancia que l~gltlmamente la victima 

debió haber obtenido y no.~btuvo co~o consecuen'~i~ de ~s~ hecho. Los articulas 
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2108 y 2109 del Código Civil vigente en el Distrito Federal, dan una definición del 

daño y del perjuicio desde el punto de vista del incumpllmlento de una obligación, 

pero fácilmente son adaptables a la responsabilidad delictuosa o cuasi delictuosa. 
; ,•. .· 

Dicen asl: se entiende por daño la pérdida o menoscabo sufrido .en el patrimonio· 

por la falta de cumplimiento de una obligación. Se reputa perjuicio la p~i~aélón de 

cualquier ganancia licita, que debiera haberse obtenido con el cumplirn1ento de la 

obligación. · ; 

El daño moral es toda lesión sufrida por la victima en' sus valores 

espirituales: honor, honra, sentimientos y afecciones. · 

Por lo que respecta a la réparabión total del dañCl paifl~<Jgial, por 
·. . -. _· ·.: ._· _:·. - ,-:_.' '.' :, ,· _,· ./-.-,·;~ .:·'·' ~ 

una reforma desafortunada del articulo 1915 del Código Civil; segúndeciétode 30 

de diciembre de 1939, publicado en el Diario Oficial de 20 de enerÓ:d~ 1940, 

actualmente sólo procede la reparación total cuando el hechá illclto c~:~se ·cfaños a 

las cosas, siendo en cambio Injustamente restringida cuando losil~fiera a las 

personas. El texto primitivo si admitla en ambos casÓs la r~parac16ri tot~I, p~es 
sólo decla asl: 

"La reparación del daño debe consistir en el restabledmientO.de la 

situación anterior a él, y cuando ello sea imposlble;>erí!e1 ~~~oNe daños y 

perjuicios"25
• 

Por virtud de la reforma se agregó a dÍcho articulo lo siguiente: . . '. ,. .. ···. ·. ,._ ... '· <-¡,·:»' ·" 

- :'!"'":· ':~-:!- " . 

/.-Cuando e/ dañosií cause a'laspersonásyproduzca la muerte o 

incapacidad total, parcial ¿: t~m/ior~(el Fn~nt~ de la i~dem~izaclón 
se fijará aplicando las cuotél{C,ua· esi~blecelá;Ley,'Federal del 

25 MOGUEL Caballero, Manuel. La ley aqUllla y los dere~'hos dé'ia p~;sonaUdad, Á.la luz d0 los derechos romano, 
lmncés, Italiano y suizo. Editorial Tradición, México. 1983, págs. 69 y 70. · 
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Trabajo, según las circunstancias de la. victima y t~mando por base 

la utilidad o salario que perciba. . • . . . . 

11.- Cuando la utilidad o salario exceda de. ,$25.0Ó diarios, no se 

tomará en cuenta esa suma pára la 1/ndem~lzac1Ó1{ , . '. • > 
111.- Si la victima no percide ulilid~d o~s~Í~ri~. o'.·~o-pÚdiere 
determinarse éste,. el ·pago. se.· acorda;ii to~~ndo1 dó~o.ÍJ~se el . . 

.. : • ;; . • - '· :.,~ ·1 ' : .. ' 

salario mlnimo. ' ···"· • ... ,, :.• ···• '· · · 

IV.- Los créditos por indemnización· ~trindo:l~:~lctíma fuere ·un 
• • . , i' - ,•, - ., '' ' 

asalariado son intransferible~ Vs~ cúbnrán pleferentemente' en 

forma de pensión o pago; siideslvos •. . · 

Visto en que consiste el daño moral y patrimonial, analizaremos su 

reparación. En la reparación del daño moral es evidente que si la reparación se 

entiende en un sentido restringido, tal como lo define el articulo 1915 del Código . 

Civil vigente en el Distrito Federal, al estatuir que la reparación del daño deberá 

consistir en el restablecimiento de la situación anterior a él, es obvio que no podrá 

lograrse tal resultado cuando se trate de daños morales. 

En el derecho civil, existen dos formas de reparación del daño 

patrimonial: la reparación exacta y la reparación por equlvale~te. En prfndplÓ se. · 

busca la reparación exacta y asf lo dice la primera parte del articuló '19fo citado; 

pero cuando no sea posible tal reparación, como ocurre cb~ i~'destrÜc~IÓn d~ las 

cosas, tendrá que admitirse y regularse una reparación por ~quÍvalente.; 

Como segundo elemento de la responsabi.lidad civil tenemos . 

designado a la culpa. La doctrina de la culpa extracontractual o aqulllana 

comprende los hechos illcltos por virtud de una interferencia positiva. En tanto que 

la doctrina de la culpa contractual se transfiere a los hechos lllcllos que Implican 

una interferencia negativa, es decir, el incumplimiento de las obligaciones . .De 

acuerdo con este criterio, el hecho illcito o culpa aquillana serla toda .lnt.romlslón · 
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en una esfera jurldica ajena que causa daño, sin que exista una autorización' 

normativa para llevar a cabo ese acto de interferencia. La culpa se define: "como 

todo acto ejecutado con negligencia, descuido, falta de previsión, o bÍen, c~n la 

intención de dañar en cuyo caso ya esa culpa toma el nombre ~edolo"2~ .. 

La definición que antecede parte· del . concepto de que hay. una· 

obligación sobre entendida en todo el sistema jurldlco, según Ía 'cual todo hollibre 

al desarrollar cualquier actividad, debe proceder con previsiÓn y cuidado. En 

consecuencia, se faltará a este deber general cuando se cause un .daño por, 

negligencia, descuido o falta de previsión. Por la misma razón, el acto ejecutado . 

en tales condiciones implica una interferencia Indebida en la persona, en la 

conducta o en el patrimonio del sujeto perjudicado. 

La noción de la culpa la encontramos en el Código Civil cuando 

señala que el que obrando illcilamente o contra las buenas costumbres cause un , 

daño a otro, está obligado a repararlo a menos que demuestré que el daño se 

produjo como consecuencia de culpa o negligencia Inexcusable de la. victima. 

La culpa o negligencia la define el articulo 2025 del Código Civil 

vigente en el sentido de que: hay culpa o negligencia cuando el obligado ejecúta 

actos contrarios a la conservación de .la cosa o deja de ejecutar Jos que son 

necesarios para el/a. 

Evidentemente que el precepto transcrito se .refiere sólo a. la culpa 

contractual en sentido estricío. 

:-· "/:, ::-- .. ,r·-:, ''-

Pueden ocurrir. múltiples ~a sos de• negligencia o descuido. que no 

podamos Imputarlos o referirlos a la vlólaclón deuria leYdeorden público y que 

26 ROJINA Villegils, Ralael. Compendio d~ d~recho civil. Teo-~l.i generál, de- i~s obll~aclones.15a. e.dlclÓn, Editorial 
PorrUa1 Méxlco.1967, lomo 111. pág. 304, · · -
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tatnpoco implique un ataque a las buenas costumbres. Sin e~bargo, en todos 

estos casos debe considerarse que del sistema jurldico se d~spr~nde una norma 
1 • • • ' 

general que es de interés público, según la cual todo hombre debe proceder con 

diligencia o cuidado. En consecuencia; está prohibido. áC:tuar·con descuido, 

negligencia o falta de previsión. · ':: • .. :\>} .. : . 

. ·:<'· .. 

El articulo 1911 del Código .CMI vlge[¡te~ya: ~() r~qulere .la 

imputabilidad: e/ incapaz que cause daño débe;.,r~/Jaiiiflo, 'salvo que Já 
responsabilidad recaiga, en /as personas de él ~nc~igad~s. bónrór~elorlispuesto. 
en /os art/culos 1919, 1920, 1921y1922.. > :J ··. :; 

La imputabilidad requiere que el 'sujeto . sea consciente en la 

ejecución del acto. Por lo tanto, los niños, lo~ enajenad~s lllental~s. los privados 

de inteligencia y en general todos los que sufran perturbaciones graves de sus 

facultades mentales, no serian responsables del daño que causaren, porque 

fallarla el elemento de la imputabilidad. En este sentido se afirma que hay una 

relación lógica entre la culpabilidad y la Imputabilidad, pues para que una persona 

sea plenamente responsable de sus actos, debe ser consciente en la ejecución de 

los mismos, no siendo culpable aquél a quien no se le pueda Imputar el acto. Sólo · 

incurre en dolo o en descuido, quien tiene la conciencia necesaria para prever el 

resultado de su acción. La exposición de motivos del Código Penal de 187( 

suprimió el elemento relativo a la Imputabilidad, por las siguientes' rázones: 

. . 

Al tratar de las personas civilmente responsables, se examinó si lo 
. --_ ,-· , __ ._,, 

son o no los que causan algún daño hallándose en estado de enajenación mental, 

y los menores que obran sin discernimiento. Los que sostienen que son . 

irresponsables, se fundan en que aquellos obran sin dolo y sin .culpa, pues no 

tienen voluntad ni conocimiento de lo que hacen. Sin embargo, de esto la éomlslón · 

ha seguido la opinión contraria, como se hizo en el Código Penal Espaftol y en la 

ley mexicana de 5 de enero de 1857; porque le pareció Injusto que se quede 
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reducido a la miseria el que sin culpa sufrió un grave daño tan sólo !l6rque el que 

• se lo causó no supo lo que hacia, cuando éste pueda repararlo fácilmente. 

Como último elemento de la responsabilidad civil estudiaremos la 

relación de causalidad entre el hecho y el daño. Para que pueda determinarse la 

responsabilidad civil a cargo de un cierto sujeto es necesario que no sólo sea 

culpable del daño, sino además causante del mismo. Propiamente para reputar 

culpable a alguien, es necesario que sea causante del daño. Es decir, en rigor la 

noción de culpabilidad entraña necesariamente la de causalidad entre el hecho y 

el daño. 

A este respecto hay que hacer una distinción entre la culpabilidad y 

la causalidad. La causalidad no Implica la culpabilidad; peróésta sleniraña o 

supone a aquélla. Es evidente que el causante de ú~ d~ño; no ~lempre es · 

culpable del mismo •. En cambio, el· culpable de un ci~termlnacio' perjuicio, 
' '" •. , .. • •. ·. ""· -•'"¡ .• 

necesariamente debe ser causante. del misni6; pues para ·c:alificaiío de culpable, 

ha sido necesario antes que haya ca~¿adcÍ ese da~cÍ ya; q~~' ~lnoc lo hubiere 

originado, jurldicamente no podrá reputársele culpable d~I ~i~~o'_"· . . 

Existén casos en los. que n~s encóntr~remos ;con una aúsencia de· 

causalidad, pár~ k1 derechÓ habrá falta de causa, cúa~'d6 el d;rlo,se produzca por 
• ·. ·"•·-,:··' • ' ' · · '•o";··;•·.l •: ···' :,; • 

culpa de la victima, hécho de tercero, caso fortuito o fueria máyor.. / 
... ··",;_,·.: :·: 

;. < ~ .... 1. • . ¡ ' 

La culpa es inexcusable, cuando nin~Únia'dul~cÍ d~· ordinaria 

mentalidad, conducta y previsión, _hubiere ejecutado ~1· h~~im; ~~~o' s~~la por 

ejemplo el no atravesar una calle cuando los vehlculos tienen' la señal de adelante 

para transitar; o bien, como serla el no penetrar en la zona d~ peligro, cuando se . ' ·' .. . 
anuncia el uso de explosivos en determinado lugar, para la ejecución de ciertas 

obras. 
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. . \ . 

En principio puede decirse que elagenii~ólo -ser~ re~ponsable 
cuando su culpa sea la determinante del daño, d~ tál man~ra que la culpa de la 

victima no lo hubiere causado o sea, que a pesar de ~u inactividad o fálta absoluta 

de culpabilidad, también se hubiere producido. eL resultado perjudicial. Por 

equidad, si la culpa de la victima sólo agravó la cuantla del daño, deberá 

condenarse exclusivamente al pago de la Indemnización que conforme a la 

valorización respectiva, sea a cargo del demandado. En cambio, si la culpa de la 

victima fue la determinante exclusiva del daño, la sentencia será absolutoria; pero 

si por el hecho del agente se agravó él resultado dañoso, también aqul debe 

intervenir la equidad para que se le haga responsable de la parte que en justicia 

sea a su cargo. 

. . . ~ 

2.3.4.3. Evolución de I~ respons~blUdadbJvlt. 
,' 

El concepto efe , responsabilidad civil ha ' e\lóiuclonaéfo con el 

transcurso de los años. Por mucho tiempo ia Íeorla que dÍ~tÍ~gue entrkd~litos y 
\.. . . . _-. -..... , .. 

cuasidelitos se consideró fija y precisada. Sin embargo, lioy en dÍa se encuentra 

en una total renovación bajo las recientes necesklades 'sCJciales', ~~b¡e todo: y en 

especial los accidentes de trabajo y algunos ~Iros, por ~Jerripio: los fe~roviarios. De 

ahl que la teorla clásica de la responsa!Jind~d,ci~U;·;s.e,~~.(en.A~ce~ldad' de 

cambiar ya que los antiguos principios no ericuádran ya e'ri la realJdád? '' ;,· 
. _.,·(;::.' . ·,·,: ·.·;,(::; .-(,";' .· 

··.':, ·v.:···_·1 -

La teorla de la culpa . se consideró poi mucho tiempo ~uficlente y, 

aplicable, los litigios eran sencillos y ;e ;~fe~l~n·~ caso~ ~~lo~,que:Í~.~ulpa se ' 
- - . ' "".' ~ '-. : ~ . 

apreciaba. ·:;,,· ••,,; 

La responsabilidad civil ~lgue hoy en dla i~na ~v~luclÓrirlnversa a 

considerar elementos subjelivos del agente y se Juei~~ rílá.~' y ~as ,bbjetiva, 

dejando de considerar paulatinamente consideraciones psicológicas y volviéndose 

mas independiente del examen del estado intelectual y mora,I dél ágente. En la 
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teorla clásica, la responsabilidad civil necesariame~te presupone el elemento 

culpa del agente, que. es de naturaleza eminentemente subjetivo. Sin embargo, 

desde principios de siglo, ha existido la tendencia a objetivar más y más la 

responsabilidad, desligando este tipo de elementos subjetivos y atendiendo 

únicamente a situaciones objetivas de causación del daño para que nazca la 

obligación del agente de repararlo. El elemento subjetivo se reduce a su mlnlma 

expresión, calificándose la nueva doctrina como de la responsabilidad objetiva. 

Ahora bien, "la teoría de la responsabilidad civil sigue hoy en dla una 

evolución exactamente inversa y se vuelve más y más objetiva. Por esto debe 

entenderse que se libera de consideraciones psicológicas y que se vuelve cada 

vez más independiente del examen del estado intelectual y moral del agente"27
• 

2.3.4.4. Responsabilidad civil objetiva. 

1.- Una nueva orientación al objetivísmo surgida a fines, del siglo -

pasado, fue postulada por autores como Salleílles; Lous Josserand, ante los 

problemas prácticos que provoco el maquinismo. Se le ha de~?rn,ln~do 
responsabilidad objetiva por el riesgo creado. La exigencia de la culpa del 

causante del daño, como requísilo de la obligación de lndem'níza;: .produjo 

consecuencias injustas cuando las nuevas herramientas y maquinarias, causaron 

múltiples accidentes entre los obreros y, tales accidentes no comprometlan la 

responsabilidad del patrón, a quien no podia demostrarse culpa alguna, y mientras 

el patrón se vela favorecido al incrementar sus ganancias por el aprovechamiento 

de la maquinaria, el trabajador era el único afectado desfavorablemente, surgió 

entonces la responsabilidad objetiva, la cual se apoya en un elemento ajeno a la 

calificación de la conduela, en un dato objetivo, como lo es el hecho de causar un 

daño por la utilización de un objeto peligroso, que crea un estado de riesgo para 

27 GAUDEMET, Eugono. Op, Cit. póg, 325, 
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los demás. Es.la obligación de reparar el dañó pecuniario causado por.emplear 

·.cosas peligrosas, aún' cuando ~e haya actÚado llcitam~nt~ ··~·~In c~lpa. Esta 
' , . ' . . '. ' ' " ~ 

responsabilidad no toma en cuenta' los elementos subjetivos doio o culpa, sino 
. . .. , ... -·.-, .... - .... ·, , ., · ... 

únicamente el elernento objetivoconsisteílte en la com,lslón del daño al emplear 

cosas peligrosas.·.-- . '· . 

·'<··: 
2.3.4.4.1. Elementos de 1a·responsabilldad objetiva. · 

a) Que se ~se ~n ~écanism¿peÚ~:ioso. 
b) Que sé caus~ Síí'éÍaft'Ci. 

':. '·'·. 

c) Que haya una relación causa efecto entre el hecho y el daño. 

d) Que no e~i~ta cufpa iríexc~sablé de l~vlctÍma .. 
'e:· .. : .. ·;: -~ ... > .-:,'·'. :( . ·-·.·._·_. .. 

Respecto a las ~osas pell~r~sas, se Ie~ pu~de clasmcar de la 

siguiente manerá: . · · : ·; . 

a) Cosas peligrosas por sÍimis~ásise pU~den Incluir substancias 
........ -.· . '· '• .. ··- _. ,, . . 

tóxicas, explosivas, contaminant~soJílna~ables •. e::·· '• 
b) Cosas peligrosas por su .. !Ü~~i6~~~1~~i~;:! C~~Ó ~eca~ismos, 
instrumentos y riparatos. · ' ¡o ' } • .·; ·- \ .·' 

c) Peligrosas por,causa~.análogas.<Comd puede ser eÍ ruido o el 
, ,.· ,. ,· . ):1 ··;~;.:/),:-, :r-·~,·-· :-t," r· 

peso. ·;O: } .·• _ .-·.· 
._,·; ,_.,., ~-~~:;.·.·.·.··. ·.·>~:.~: ·;·,;:·;- ,. . 

2.3.4.4.2. Fundamento-S·do lá'rcsP_o~~-~~:bü'1da·d:ribj~tÍ~-~.:' -- . : /· .. 

El fundame~to de este Upo~e 'r~sponsabilidad, lo encontramos en el 

argumento según el cual es justo que se repare el daño causado por la actividad. 

que produce ventajas y daños, puesto que serla Injusto que terceros resintieran · 

este daño. Por tal motivo, es el dueño de las cosas quien debe reparar el daño, asl 

como la cosa perece para su dueño, también los daños y perjuicios causados por 

ésta debe soportarlos el dueño. 
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Analizand~ brevem~nte.la re~pcin~ábilidadclvil, nos damos cuenta 

que ésta es un armá iheficaz pára hacer váler lo~derechos de Jos receptores de 

Jos anuncios ~oníérclal~s; · . 

¿De· qué, forma ; un . anuncio comercial puede generar una 

responsabilidadde tip6 ~ivil? · 

Anali~~~e~CJsiosdif~re~tes.~lementos:. 

En el sup~esto,'el ~utord~I daño, no tiene Ün vinculo obligatorio con 

la victima ántes d~ o~Úrrir el d~ii~. p~r lo cu~I, Ía responsabilidad que se genere 

tiene que deilva'r~e d~ un hecho ilfcito y la ~esponsabilidad que se genera de la 

comisiónde ~u~ hecho ilfciÍo se le denomina extraccmt;act~~I. 

Sin embargo, surge la duda ¿estamos frente a la comisión de un 

hecho ilfcito?. El primer elemento de un hechO llfclto es lá antijuricidad, como ha 

quedado expuesto anteriormente, es antijurldica toda conducta o hecho que viola 

lo establecido por las normas de derecho. 

En el caso que nos ocupa en diversas ocasiones se viola la norma 

juridica por los anunciantes y sin embargo, ostentan un permiso expedido por la 
' ., '. . ,", 

autoridad competente, en donde consta que se hizo un análisis deJa publicidad 

sometida. Lo expuesto anteriormente da legalid~d a SlJS á~to~. p~'ede ser que se 
..• •, '•', '.'··. - ;".·. '<-·' ·'·'• • 

este contraviniendo el esplritu de la léy, pero ~e avalaí~ condücia réalizacfa .con 

un permiso que es necesario para difundk pÜblicid~d i ~ures 6t6r9ádo por la 

autoridad competente, sin olvidar que es' támbién la'autorÍdad ~Üien ~e encarga de 
• ','• ' • ' ••O "e''"•-• "•-,'O,.•, 

fijar los criterios a nivel nacional para esiáblecer:politicás' en pro de la salud 

pública. 
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. Por lo anteiior, se cons.lder~ que en un juicio serla complicado, 

enredoso y dificil de probar la antljuricldad é~ I~ difusión de a~uncios comerciales 

. que cuenten co~ sJ .autoriz.~ciÓn · pérti~ente. : · 

el daño. 
;'·< ,. ' '._,_> ::,··:-: 1 ·:: - ~--

.· ·'.. . " , .. -

-· _/ '· -· 

Dado· ~ue:•el c~so:q'ue ;se anali~~. I¿ h~~os calificado como 

extraconfraC:tu~I. ·la : culpa ~~: • r~ferirfi . a•.· hecho~ Hlcitos ·que implican • una 

Interferencia p6sitivél/~i decir, que s~ ~staf~lta~d.o a IJri deber ge~eral y se causa 

·.·un daño por n~gllge~cla, d~séi:íido o falta de prevlsiÓn. , . . - ... , ... ·; . . ·,·: :·, ·-. ·. :. . . ·: 

. c6mo ter~er y últim~ elemento se. encue~i~~ l.~. relacl~n de ~aJ~a-
efecto entre. el hech.o y el daño, presupuesto gue materialmente es Imposible de 

probar. 

El primer problema a resolver es que nuestra legislación establece 

que los daños y perjuicios deben ser una consecuencia, in~edi~ta y clirébta de la 

falta de cumplimiento de .la obligación. Para empezar la anterior hipótesis es 

aplicable en el caso de violar una obligación previa, pero nos quédamos sin 

respuesta definida en una violación de tipo extracontractuái, suponiéndo que por 

analogla se admitiese el anterior criterio para las .. vlolacione~ de tipo 

extracontractual, ¿de qué forma se podrla probar el nexo caus~I ent;e I~ difusión 
,. '¡' ,· ',,· ... ;•·'· 

de un anuncio comercial y el daño?. El poder probar,el mismo daño es 

cuestionable y he aqul la pa;adoja de la publicidad ya que puede v~riary'modificar 
criterios, puede persuadir y modificar opiniones y sin emB~i96, 116 ~e puede probar · · 

, - r · .. ·i· .--... .. , 

que la misma, sea factor desencadenante. para Ja comisión dE!'un determinádo 

hecho. 
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CAPÍTULO 111. NORMATIVIDAD EN MATERIA DE PUBLICIDAD EN 

MÉXICO. 

·. 3.1. BASES.CONSTITUCIONALES. 
,• 

El problema sanitario de la Nación fue objeto de vivo interés en el 

: ConstitÚyente de (luerétaro, poniéndose desde 1917 las bases de la salud en el 

. Sl~tem~ Jurldico Me~16ano, como una garantla social. 

E¡Í nuesÍra Carta'Magna se definió en primer lugar en el articulo 123, 

d~ntro • de l~s . g~ra~~as : fábci;ales y de seguridad social el derecho de los 

.· trabajadores sub6rdÍ~~d~;s ~·¡~'protección por riesgos de trabajo, surgiendo asl las 
' ',,.--· .. -.-., :;., -. ,._ .. ,· 

lrístitúclones de S~gurldad Social Mexicanas que Integran el Sistema Nacional de 

Salud repres~ntancio:~1n duda una de las gra.ndes conquistas del pueblo de 

México, como r~s~IÍado d~ la revolución. 

. Fi~almente, es hasta el 3 de febrero de 1983, cuando se c~nslgna 
otia garantla sciclai e~ el artlcul6 4 de la Constitución, el derecho a la salud. Esta 

garantl~ n~· sólo s~ refiere· a ser atendido én caso de enfermedad, . debe 

c~mprender !amblé~ la medicina pr~ventiva. 

Otro articulo relacionado con el tema, es et sexto de la Co~stilu~ión 
que se refiere a la libre expresión d~ las lde~s. las cuales no tuvieren. Una 

consagración jurldlca sino hasta el advenlmi~nt~ de la rev61u~ión trances~ •. sin 
' ,,• .... ' \ . -

embargo, la libre emisión del pensamiento 'siériípre se haregistrado coíllo una 

potestad natural del hombre. ···. ·':; .:\· : .. :: 
-~\";'.:: '. 2~:-.·= 

En nuestra . Con~titu¿i~n~ esta ~~ra~tla :·esp~clfica'de • .. libértad sólo 

uene cuatro nmitantes; cuando ·s~ ~i~qG~ ¡¡la ~ora1, c¿añd6.ai~que 1os derechos. 

de terceros, cuando prov~qu~ algún cl~llto y cua~d~ p;rÍurbe el 6rd~n público, sin .. . . . . ' ' . . . . .... ~ ' 
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embargo, queda al arbitrio subjetivo y discrecional de .las autoridades judiciales y 
' ' ' 

administrativas establecer en que caso la libre expresión del pensamiento ataca la 

moral, los der~chos de terceros o perturba el orde'n público. 

3.2. LEGISLACIÓN SANITARIA. 

En nuestro pals desde el siglo pasado existieron instituciones con 

una sólida Ir.adición de trabajo, para conservar y apoyar la salud humana, tal es el 

caso de la Facultad Médica del Distrito Federal en 1831 y el Consejo Superior de 

SalÜbridad fundado diez años después. Asl los esfuerzos del Consejo; Superior de 

Salubridad fueron complementados desde 1861 por la DirecciÓ~ de . la 

B~neficencia Pública, con lo que surge el primer Código Sanit~rio, ~G~ com~nzóa . 

regir en agosto de 1891, mismo que tuvo muy poca·vlda Ya qu~'ei'slg~lente 
Código Sanitario se promulgó en el año de 1894 . ·<· .. ).•.· 

. Los trabajos de ambos organlsrrios cci~tÍnu~ion e'ri éÍ ~igl()' XX; hasta 
· ... ·:-.. ,,_,·"" ... · ....... ,··. : .. ·.: ·T-.:·:·.···"·f>>·-·, .. Y,,.::.\·.· .. ,./ .. ~;~>~ .... ·~· ... "· 
que las necesidades sociales dieron' origen en :J91~,, al, Departanie~to de 

'SalÚbridad Pública co¡;,~ Ó~ga~o ~acional \incarg~do d~ liÍ~~lu'brid~~ y la hlgien'e 

pública, surgiendo un n'uevo~cÓd19?s~~ii~il~~ri".1926'.:·' t );1
'. ·: > ··. 

Finalmente se aispus~'·qül losse~l~o~:~e sÚub;ldh·y.dea~lstenéla 
fueran coo;dinado~ ·. ~o'r ~n; só16' •·• organl~mo,:··¡a /s~·~r~ta~1él''d~'.Jsa/ubridad. y 
Asistencia, median!~ dec;et~ presid~ncial del ·11¡· de~ét~llie~~i94;,;· ··'•. . : . ' .. ~· . ·. '·, ·~·->·" : . 

El primero de marzo de 1955 se promulga· el CÓdlgo Sanitario que 

establece la federallzación de la salubridad general. Slend~\i1 ~lgÚle~te Código 

Sanitario el último, el cual fue promulgado el 13' de maría de 19~3, el que 

actualizó las disposiciones del Código anterior (1955) y trato temas novedosos 

como planificación familiar, paternidad responsable y transplante de órganos. 
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El 3 de febrero de 1983; un decreto adicionó el artlcuia 4° de la . 

Constitución Polltica de los Estados U nielas Mexican~~. en el que s~ establece el 

derecho a la protección de la salud. Con la finalidad de dar efectividad a este 

derecho se promulgó la Ley Gener~l.cJe_Salucl ,ei'fdeJébr~ro deJ9!Í4, 
: e:-. ~ J .-:-•• -.· --- •.i ~ ,L, .;' ~ :; '. · '. • .. :' _ - - -;_-' - '·.e:. :·· ·:- · _ ~·· 

estableciendo como rubros de .. man:ad~· Impor~ncia, :, la )epáraéión de 

competencias entre la Federación y lo~ E~¡ad8~); ~~p~~ifi~a las, rubrosde la 

salubridad general. 
''-:.-:,~¡< ;··,·'-• o';;'i ·.·",<•>e~)>>:~~~~~: 

:':~~-·. :~i<··· .:,~.~:_ -·~/\--. , . .. ,-:_·_:;. 
---,· '-i··' i\"·· ': ". ,"_\· 

A principios de ,19asia s~cretarla~:e 's:alubrldad y Asistencia, fue 

transformada en Secretárla ci~'s~lua'. (21.,d~ ·~~~;~ ci~\sa!i)/ 
. .' · .. "'''·' ' . .-:¡.:;; .... , .. -' ..•. 

3.2.1. Loy General de Salud. 
' .. '. 

-,.! 

La Importancia que en elc~~P.º delderecho sarillario ha tenido la 

vigilancia y control de las alimen.tos, llebldás Yrnedicamentos dio origen a una 

amplia reglamentación, en la q:ue··t~~tJllÍ~;,sé~i~~l~yeror1 tabaco; aparatos y 

equipos médicos, productos• de,pertJ~~·¡¡'~;b~IÍe~a :y/aseo, esÍupefaélentes, 
psicotrópfcos, plaguicidas y fertiliia~t~é'. :/ '. ' ·. .. .. . . . . 

•' . ~. ,_. " . . --, 

Es en la Ley General de. Salu~ doricie:~e fijan bases generales en 

materia de publicidad de los producto~ r~'iJridos ~ht~rior~ente para evitar que se 

engañe al público sobre la caliéla'd, 'origen'. 'púreza;' CCJ~SerVación; y' propiedades 

del empleo de los productos o que se lriifuiéa a prÍíctic~~ q¿e puecf~~ ciaílar la 

salud. 

En sus preceptos generales establece que dicha ley reglamenta el 

derecho a la protección de la salud que tiene toda persona ~n los términos del · 

articulo 4º de la Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos; asimismo, 

establece las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud y la 

concurrencia de la Federación y las entidades federativas en materia de 
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. . 
''".,. . :,. .'· 

salubridad general. También es de aplicación! en toda la República y sus 

disposiciones son de oid~n público elnterés sociál. /. -. '· ., .... ,_. . ' 

Asimismo, en el artlcuio~3º é~. su fracci6n ~~IJ. ~stip:~la que.en dicha 

ley es· materia de· sa1ubrid~d ~~n~rál; ~1 • ~ontroÍ s~~1Íár1~ él~'1a!p~bli~idad de las 

actividades, productos y servici~s 'á que se refler~lri mi~rha. '•' 
\:.~;: _•:._ 
--~; 

La principal función que se 1~ ásignci a'la'seéretarla de Salud en pro 

de la defensa de la salud pública enmateria de publicidad es el dar las 

autorizaciones pertinentes para la difusión de los anuncios comerciales en materia 

de salud, del tratamiento de las enfermedades, de la· rehabilitación de los Inválidos 

o del ejercicio de las disciplinas para la salud. 

Esto es, como ya se dijo anteriormente debido a que la Secretarla de 

Salud es el órgano encargado de Instituir' las pautas a seguir en los linealllientos_ 

de la salud pública . 

. ·" ·~ ._ .. _ .->- :>. - .:::·:>·. ·'.~· .. :/.:·,. ·'. ::-_:.< ;,,;_ :~·_ .. ,,. --_-/:·.Y.;·_- ,. 
Con 1o·anteriorsehítenta evitar la publi~ldad detrataml~ríios qÚe no 

sean c_alilicados como clentific~~·y lo~. a~Jhcl~~co~.er~iai.é~·áe ~ha~ri~tanes que 

•·· prometen·. I~ ~cur~ 'de énfermed~d~s-JricJ~;bles.• ~·'dif¿nd¿~· lrata~lentos .·que 

Implican grav~s daños a 1á\~1~d.de)~s· ~~r~~~~~ p~r~ l~}~hábiiiÍ~clón de las . . -···· ., . ~ ·" - '".·. . . , . . . . . - . -; . ' .... ··' . ,__ ..... ·•;' .. ; .,•;: . ... -.-.. .• : .. 
' mismas,asl como pfotegeral público co~sumldÓ~ de'profesio'nales de la salud que 

no cumplan con los req~lsit~s esÍipul~cl~s ~ÓrJ¿ l~y:J · · ·• · ·· . . 

Un factor· de' especial linportané:Já e~ el·. de· 1a p~blicidad de las 

bebidas alcohólicas y tabaco, por 16 ~~e$,~. e~llpul~que se limiten a dar 

información de las caracterlsticas de los''.'pradúc\os; de sú calidad y técnicas de 

elaboración y que en sus niens~Jes ·¿8'~eiC:1~1es se alternen mensajes de 

educación para la salud y mens~jes f~rm~Úvo~· que ayuden a 'mejorar la salud de 

la colectividad, haciendo énfasl~respectqal tabaco, ya que se determina que en 
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o • • 

las etiquetas y contra etiquetas debe figurar en forma clara. y visible Ja leyenda: 

Este producto puede ser nocivo para la salud. En consecuencia no se permitirá en 

la publicidad de estos productos personajesad~lescenteso niños o asoci¡¡r de. 

alguna forma con actividades d~p~rtivas, del' hogá'ry d~I trabajo/ / 

3.2.2. Reglamento de laLey General de SaÍÍJ<l';ri'rriate~la,cte publicidad. · , 
'··' .,:.:<-' .,-,·-·,-.-:_~:·::.'~.,-~. ;.·,.~·-::)'~ .. ·· 

<'./•. 

Ei.Reglamentode iaLeyGeneraldeSalud.corno !~especifica en su 

. articulo primero ti~lle' pdr ob]~tb r~~l~~entaf ~1 dci~trol s~nit~;lo d~ ia .publicidad de 
,. • ,•« ,·· •. _, •'• • ._•. •< -, , '•'·-'"•,'•,'"'e•',•,' ' 

los prodúcfos, servi.Clos y actlvidacfo's a que s'e refiere la Lex' Gén.eral ,de Sálud. 
:·: .::~i:~<-< '} ., ':".(:_-' 

y es en su tltul~' priméro' doricle:s~ estaeÍegen las disposiciones 

generales para cualquier tipo de publlc\daé1'1nde:p~ndleM~rriénte del rubro al que 

pertenezcan. 
' ' . . . : . ' .,.. ~ 

_. : - . 
·- -· - ·-

En este capllulo, se regul~ la competen~ia ele la Secretarla de Salud 

para la aplicación e lnterp'retación del regÍamE!~to asl doílio los gobiernos de las 

entidades federativas en sus respectivos ámbll~s dec<Í~petencla, excluyendo de 

esa misma competencia la publicidad q~e se realice ~obre ofertas y promociones 

comerciales, relacionadas exclusivamente con el precio de lo~ productos, servicios· 

y actividades. 

La Ley General de Salud establece un precepto en el que se estipula 

que la información del mensaje comercial deberá ser comprobable, y el 

reglamento nos especifica que no será comprobable la publicidad cuando en el 

mensaje se Induzca al error o exageren las caracterlstlcas o propiedades de los 

productos o servicios. 

Sin embargo, como ya se ha visto en capllulos anteriores una de las 

caracterislicas esenciales de la publicidad es exagerar los beneficios del producto 
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para hacerlos atractivos al públi~o cons~mldor, por lo que con este a'ruculo' se 

puede sancionar a casi toda la pÜbllcldad existente, sin embargo, únicamente se 

ha utilizado para san~ionar la ex~geració11cuando induzca al error • 

. Otro ·de ·los pre~ÜJuestos esenciales es. el no. atribuir,:6ualidades 

preventivas, terapéúlicas; reh~bililatorias; nutritivas o esllmulantes)que no 
' - - - . - .-·· - . '-.-.• ,.,· r 

correspondan a·. su función· o· uso de conformidad con lo ·establecido. eri ·las 
. . . . ·-· ··-. ''' 

disposiciones aplicables o en la autorización otorgada por la séCiétarla~e Salud. 

En cuanto a atribuir cualidades preventivas y terapéulica.s, existé un 

problema con los publicistas de complementos alimenticios, .su ~egistro an.te la 

Secretarla de Salud es como alimento y su publicidad no co;responde a. la 

autorización otorgada, pues los anuncios comerciales preséiitan 'á lcÍs produétos 

con cualidades de medicamentos, o bien por qü~ C:Jian .~cletermln~das 
enfermedades o porque con una sola lngesta del comple;;;~ritb' ~~· ~btlene el 

equivalente a una dieta equilibrada. 

En la actualidad existe una gran preocupación por,1a'imlúdy estét1éa 

del cuerpo, asl que los comerciantes han elaborado una multit~d·d~ productos con 
,- \;:-;?'·'· --_,,· ;-,_ -,. __ ,. __ . -

el fin de ayudar a adelgazar y a equilibrar el peso. corpóral.': i:ifreéiendo una 

reducción casi mágica del peso corporal, cbntravinlend6Úiri.e~\llieri\()~ de la 

Secretarla de Salud en el tratamiento de una enferm~da~6o~de~
1

la obe'siáad. 

En los lllulos posteriores del presente reglamento; se especifica con 

detenimiento los diferentes rubros de productós y s;~icÍ~ii r~~~lad~s: p~r~ el caso 
_, __ . --·.' ·- '' .· -.", . , __ ' 

que nos ocupa, haremos referencia a los relaclóriadb~·conel tema q~e.se expone. 
~~:.>~:·_'>:~.S··-:·. -\~ :_:\', . , ... 

Ahora bien la publicidad de la: pr~siaclÓD d~ ~eriÍclos ele salud ,se rige 

en el Titulo Segundo y como prioridad se detalló érí el reglamento, los requisitos 

que se necesitan para prestar un sér\ÍlciÓ r~laclonad,o con la salucl. / 
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. . . . . 

En primer lu~ar: se analizará q~ienes prestaneste tlp:o de s~ivlclos, 
para lo cual nos remitiremosdlrectamente a l<Í Ley Genera.! de Saiud. que en su 

Tllulo Cuarto,. caplt~lo prÚriero;. es pe cinca. en el :articulo 79 de la Ley General de 

Salud: 

Para el ejer~icio de actividades profesionales en e/campo de la 

medicina,· odantolog/a, veterina~ia, · biaÍogla, · bácterialog/a, enfermar/a, 

.·trabaja saciál, qulmica, psicolagla, fngenferla sanitaria, nutrición, 

dietalogia, pato/ag/a y sus ramas, y las demás que establezcan otras 

disposiciones legales ap/ícables, se requiere que las titulas 

profesionales o certificadas de especialización hayan sida legalmente 

expedidas y registradas par las autoridades edUcativas competentes. 

Para el ejercicio de actividades técnicas y auxiliares que 

requieran conocimientos especificas en el campa de la medicina, 

adontolag/a, veterinaria, enfermar/a, laboratorio cllnico, radla/ag/a 

terapia flsica, terapia ocupacional, terapia de lenguaje, prótesis} 

órtesis, trabaja sacia/, nutrición, . citotecndogfa, patalaglii, 
' . . . - ·, .. : : '~ ' -

biaestadlstica, codificación c//nica,. biaterios, farmacia, saneamiento, 

histapatológica y emba/samiento y ~us r~mas se}equieje q~~ las 
\ - . ·.· :·,, - ·' .. ··, . 

diplomas correspondientes hayan sido ·lega/menté 'expedidas y 
- ' ::; .. ,. - ·,,_ ... · .. 

registradas por las autoridades educativas competente~: "! 
>>· ,; .. · :>· .... >· ,_·'.·' . -

En cuanto a la publicidad, el reglamento establece que. quienes 

ejerzan las actividades profesionales, técnicas y a~xill~r~~;'J~cluirán erí su 

publicidad el nombre de la institución que les expidió elUtulo! dlpl~~a a'certificado 
-, ,· 

y en su caso el número de su correspondiente cédula profesional.· · 

Este punto es de vital importancia, ya que desde Ja lectura. del 

anuncio comercial, se Identifica que el traiamiento va a ser administrado por una 

persona competente y calificada, según lo establecen nuestras leyes .• 
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Además, el anunciante de un servicio de saÍud tien~ que acreditar 

ante la Secretarla de Salud que cuenta con personal capacitado; recursos técni~os 
y materiales adecUados y ofrecer tratamientos . preventivb~, ·curativos · o 

rehabllitatorios que hayan sido comprobados clentlfica~ent~. ; .. ·: • 

Este punto merece especial aten~Íó~,;ya qÜe no se encuentra 

definido que es comprobado cientlficamente, pcirl~ qÚe:existen anunciantesque 

presentan para la obtención de ·Ja .• auiorizaci6;1!c~r~;~p~*di~~í~. ' literat~ra .·de 

revistas extranjeras de corte cientifico, y co~ es6 p·retencte·~ acreditar que sus 

tratamientos son válidos y comprobables; ~unque ést~~ se~~ en el ámbiío 
. ..··-·· ·,_, .· ! ._.:·.--''._',', ,• 

experimental, por más que se realicen en diferentes paises del mllnd~. ·. · 

Con ésta, disposición se niega también la pubHcidád de todo lo que 

se ha uamado medicina alternativa, como podr1a ser 1a-~bu~Gl1tura, hipnosis, 

terapias electromagnéticas, sin que exista una oportu~l~~d p~~ra>~I anúnciante de 

probar su preparación y seriedad para abordar esas piáctlcás y diferenciarse de 

los charlatanes sin preparación alguna para abordar· temas ácerca de la salud. 

Respecto a la publicidad de alimentos, suplementos allmentlclos y 

bebidas no alcohólicas, se puede decir que es un rubro de nueva creación, ya que 

en la Ley General de Salud únicamente se contemplaban alimentos y bebidas no 

alcohólicas, sin embargo, debido a múltiples controversias que se han tenido con 

los complementos alimenticios (ya que no estaban encuadrados en ningún rubro 

en especial) y toda vez que los mismos se encuadran en el rubro de 

medica.mentas o de alimentos según su conveniencia, en la última reforma que se 

hizo al Reglamento de la Ley General de Salud el 4 de mayo del 2000 se 

encuadraron en el rubro de alimentos, ya que el registro que ostentan los mismos, 

es como alimentos. 
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Por lo que réspecta a los productos naturistas se plantea la siguiente 

problemática: 

. . 

Los avances tecnológicos en la Industria alimentaria 'de .los paises. 

desarrollados, ha llegado a tal grado, que la sofisticación de alimentÓs hadado 

como consecuencia experiencias negaiivas, el. abuso · de <:cons~rÍ/adÓre~. 
saborizantes, endulcorantes sintéticos, que los aleja de su forma naiúr~i ~llegan a 

presentar perjuicios para la salud. En el ámbito mundi~fsÜrgen~.'~Ó~~umÍdores .. '· ,,,;. 

socio-conscientes que preocupados por mantenerse en buer;'~stadpfl~ico, buscan 

productos sanos encontrando como alternativa producías 'de orÍgerí n~tural. Esta 

tendencia cobra cada dfa mas aceptación en todo elmulldo, proliferando asf una 

gran cantidad de productos y establecimientos ~~turistas; bajo la 6re~llcfa de que 

todo lo natural es sano. 

Sin embargo, existe·· la .comercfálizacfón" fndfscr.fminada de 

suplementos alimenticios en tiendas. naturi~Ías,' farmacias y hasta en puestos 

ambulantes que presentan declaraciOnes té~~péuticas ycie dudosá ~~guridad. 

La mayorfa, realfzan clecla;~ciones terápéutfc~~ q~~ ¿recen de 
. ' .. -· ',,,, -- .,.,•, ·,. ·, ,. : . 

sustento metodológico que demuestre cierillflcarnente su eficacia .... 
. ,,· '• . ., -. - > 

La proliferación de estos producto~ há'trafd~ cohlo consecuencia el 
·;:·, ··::_::; ·:,,'.· ::.o.'·-,.··'\\ " . 

surgimiento de laboratorios fantasma, en los qúe scin: pr0duCtdos sin el control 

sanitario adecuado, además utilizan la misma .fornía de p~esentacfón de los 

medicamentos como son cápsulas, tabletas, Jarabes, a~polletas, por lo que los 

consumidores tienden a asociarlos y a creer en los. beneficios terapéuticos que 

dicen tener. 
'·-· 

Su consumo se realiza en forma Indiscriminada y excesiva, sin 

supervisión médica y algunos suplemeritos. alimentlcfos utilizan sustancias que 
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han demostrado ser perjudiciales a la salud, como glnseng, gobernadora, al igual 
- '-· .... 

que algunos extractos glandulares. Presentan en su envase, y/o: publicidad , 

(principalmente en medios impresos), promesas terapéuti¿~~ y hast~ ·~oludones 
mágicas que llegan a ser tanto fraudulentas como pellg;osas '~ar~~I co~sumldor. , 

' -.. . . -.~ - ' ... ':·.~ - ', . ... - ,. -· ' .. 

Además, que al pretender sustitul~. la ali~ent~clón normal de los 

individuos argumentando que ~¡ prci~orcionatUM éáp~ula oun licuado dará todos 

, , los nutrimentos necesarios p~ra el ?r9ani~mo. 

Los pr~duct~s q~e prometen bajar el peso corporal de los individuos 

se presentan como solui:iones mágicas y definitivas, siendo dietas ali picas que no 

haceri hincapié,~n el esfuerzo de una alimentación equilibrada y ejercicio. 

En aquellos casos en donde su efecto terapéutico , podrla ser 

comprobable no representan Indicaciones de uso, contraindicaciones, ni los 

efectos sécullélarios que pUedan o~asionar. 

Por lo expuesto anteriormente,• se :)ncluyeroll en el , rubro 

correspondiente disposiciones especificas p~;a autbrl;ar sú p~blicldad, entre ellas 

podemos mencionar, que no podrán atribuir quei~lp;6ci~¿t611enapor si ~ólo los 

requerimientos nutricionales del ser h~mano o declarar qué los productos son 

útiles para prevenir, aliviar, tratar o curar una enfermedad, trastorno o estado 

fisiológico. Para mayor claridad para el público consumidor se establece que 

incorporen a su mensaje leyendas de advertencia y se prohibe que los mencionen 

como productos dietéticos. 

Se Incluye también en ,este capitulo la publicidad de fórmulas para 

lactantes, en el reglamento anterior la , misma esiaba prohibida ya que era una 

forma de apoyar las polltlcas de la Secretarla de Salud a favor de la leche materna 

y desalentar el uso de las fórrriulas para lactá~tes, , 
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La industrialización, la teorla microbiana.Y la··~as;e.urizacló~· dela 

leche, se conjuntaron para hacer posible la comercializ~ción e!~ lós biberones: 
·.: .··- .... · .. · ·'. . 

Fue hasta después de la Segun?a.GuerraMundiál cuando se inicio el 

empleo m.asivo de· los .biberones·,· y '<le)úas:; iéch~s /indÚslriálizadas 

fundamentálmente por la influenciá di{ las.' c~~pa~as,•indust.rializadoras de 

alimentos infantiles. 

La publicidad y propaganda de las• éompañlas productoras de 

alimentos infantiles se dirigió eritonc~s ai sect~r ~édico'y a s~s usuarios, a través 

de la entrega de muestras gratuitas, .el fina~~lamlent¿ <de investigaciones, 

anuncios en las revistas médicas e Incluso pagos en efectivo a trabajadores de la 

salud que promovlan el uso de fórmulas. 

El conocimiento de que las Infecciones puerperales y del recién 

nacido eran las principales causas de muerte; Jci~d~J¿ a normas de aislamiento 

que separaran a las madres de sus hijos, ya qtJe I~ leche materna se consideraba 
. . .·".·. . ·~-- '.. . 

potencialmente Infectada. 

Los cambios sociales debidos a:la i~clJsi~iáiiz~clón y a I~ rnlgr~clón a 
' ':.,. - ,-_ ,.,, .. •·, ... , - .. 

las ciudades, les ocasionaron cambios eri la 'esfruéturá y la ,dinámica familiar que 
' •'' ' •''To >"- •'' •<,' •l' <•. 0 

favorecieron el empleo de por ejemplo,¡os biberones y fórmulas l~Cteas. • 

Con la creciente modernización se hizode,Lamamant~mi~nto una 

práctica anticuada, el papel del médico creció bajo uria rl!ert~.vÍnc~l~~i6n a los 

laboratorios y a las compañlas productoras de alimentos inf~~tíles, por lo que el 

amamantamiento se visualizaba como nocivo, tradlclónal y propio ~e las clases 

sociales débiles y rurales. 

?STA 'fl2SIS NO s.AIJ 
])~:: 1./~ BIE.lJOT~?J~~lC\ 
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Los hospitales lograron una amplia cobertur~ de la l~ct~ncia artificial 

y se redujo en forma importante la mortalidad mater~o infantil, graC:las a· la 

atención institucional del parto y al cuidado prof~slonal del r~clén nacido. 

Sin embargo, el manejo Inadecuado de : l~s biberones y la 

precariedad económica de l~s • famÍlias habrl~n dé ocaslon.~r iá s~br~diÍi.¡clón de 

fórmulas y su contaminación,hastafavor~cerlacl~~nuíri~iÓ~ yl~ infección definida 

como "desnutrición comerciógena"28
• 

Fue después de 1'os años 80 que la disminución de las expectativas 

para Íograr cambios significativos en el nivel de vida de la población ~n desarrollo, 
- - ·, .. -· ' 

motivó a los organismos internacionales de sah.Íd a emprender ~na gran alianza 

con el fin de mejorar el pronóstico de madres y niños erilo~ 90,de é~tá manera en 

casi todos los paises en desarrollo, se suscrlbe el plah de acclóri ql.le 6~nte~pla ia 

recuperación de la lactancia materna comoima'C!~ la~ prihclp~i~/e~tráteglas. A 

pesar de lo expuesto anteriormente, en este. regÍ;m~~to ~~·. p~;~lte la publicidad 
/ ., :- : - ~ '. . .. '.· 

siempre y cuando indique que el uso de la fórmula ú~Ícameríte' se recomienda por 
' ., '• , .. - , '·· .. • .. i .. • 

intolerancia del niño a la leche materna, ¡Íor ausenéiá cle
0 

la madÍe situación que 
,.,. '.,·'· ,<·'···. ·" '• ,•' :..·. ' -

resulta absurda pues es obvio que en los anterloressupiJesto~ lnevitablelllente se 

precederla al uso de fórmulas, dejándon~s el+ '.q~e : 16 que se preÍend~ es 

autorizar la publicidad. de• fÓr~uÍas pfura l~ct~ñt~~. lo . q~~ V~•; en c¿nÍ;a de· las 

mismas pollticas de la Secretarla de S_~lud.. . .... ; , . 

- - ~-' ---- ,_ . _~.:-:;;~· -· 

Ahora bien, por · 10 q~e se\ reÍie;e a la ;'.publicidad el~ .bebidas 

alcohólicas y tabaco, según. el' artl~ulo 3.j d~I régi8me~to rcié la lllaieriá, las 

principales causas por las que; la p~bllcldad _d~~ bebi,da~r·~icbh:óné~~ no se 

autorizará son: _________ .·: .... 
28 Secretarla do Salud .. Olrecclón gencrál do epldomlologla;'N~·l_ri~1Ó~· lnfa:ÍlUI. Méíci~~' 1998, Pag. 24. 
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l. Se dirija a menores de edad. 

11. Promueva un consumo inmoderado o excesivo. 

fil. Se transmitan ideas o imágenes de éxito, p~estigio, fama, 

esparcimiento, tranquilidad, alegria o euforia como consecuencia del 

consumo del producto o éste se ·presente como elemento 

desencadenante de las relaciones interpersonales. 

IV. Atribuya al producto propiedades . nutritivas,· sedantes, 

estimulantes, o deshinibidoras. '.· .. ~,'.<~;· . . --~\ .'; ' 
recreativas, edÚcativas, V. Asocie el consumo con actividades 

.·.1; ",i ".: ,~.' '· ·~. 
. .... , .. -~: .. ' deportivas, del hogar o del trabajo .. 

VI. Asocie el consumo con celebraciones clvicas o ~eli[Jiosás'. · · 
VII. Haga exaltación· del prestÍ~io · so~ia.!,' vÍr;iidad.'o ié;:¡,inklad del 

público a quien va dirigido. ;: . ') 

VIII. Presente al producto como e/emenÍo que)iermita §.facilite la 

ejecución de cualquier actividad creativa, ( .· );: ' : · .·. · · · 

IX .. Se utilice a deportistas reconocidós o á persónaS'éori equÍpos o 

vestuario deportivo. 

X. Se incorporen en vestimentas depcÍrtiJas/;1~Íiolos, 'embl~mas, 
logotipos, marcas o similares de tos pródü61cii:~.;¡J~~e :en~re este 

capitulo, excepto cuando se trate de h1aic~s·>de; productos 
• • ',, - ·'. - ,'. ,, ', '.:_ ~ '; :·. ( e• • \ ~ • ; •• ~· • '. • -~ : • 

clasificados como de contenido a/cohó/ico,.~ajo,,' que .aparezcan 

exclusivamente en la parte correspondiente. 'a 'la espalda /de las 

camisetas, y que su tamaño no sea mayor a 1{s~xt~ b~rte de la 

superficie posterior de las mismas. 

XI. Se asocie con actividades, conductas o ca~a~tereléopios de 
-.-,,. 

jóvenes menores de 25 años. '• ·-.
-.. ' 

XII. Se consuman real o aparentemente eh :el mendáje de los 
. ···-. •-'" . - - ' 

productos o se manipulen los ' reclpÍelltés qÚe ., /os contengan. 

Únicamente podrán incluirse escenas en /~~ ~~e. ie ~l;;;a·n p;oductos 

sin la presencia de ningún s~r humano. · 
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XIII. Emplee imperativos que induzcan directamente al. consumo de 

Jos productos . . 

XIV. Promueva el producto a través de sortéosi , conéursos, o 
- . ' ·.~ .. 

co/eccionables, dirigidos a menores de edad. '. -. F · 

XV. Se utilicen articulas promociona/es dlrigid~s ~ ine/J~~Ú de edad, 

relacionados con material escolar o articulas {J~ra ~umador. · _ 

De las más Importantes reformas de éste reglamento incluidas en el 

rubro de bebidas alcohólicas y tabaco se encuentra la de la autorización por parte 

de la Secretaria de Salud de los patrocinios de eventos deportivos, situación que 

sugiere una forma disfrazada de violar la ley en sus preceptos más esenciales, ya 

que se supone la Secretaria de Salud según esta estipulado en su articulo 30 del 

reglamento que a la letra dice: Ja Secretarla, con la participación de Jos sectores 

público, privado y social promoverá y apoyará Ja elab~ración y difusión de 

campañas publicitarias orientadas a la moderación en el consumo bebidas 

a/co/Jólicas, que desalienten el consumo de tabaco y adviertan sobre los posibles 

daños a la salud y los efectos nocivos que puede generar el consumo de estos 

productos especialmente en Ja niñez, la juventud y durante el embarazo. 

En este contexto general de salud pública se insertan las adicéiones, 

en particular el abuso eri éi ccin~umri d~ beliid~·5 ~ic~hÓiiéas y el alcoholismo. 
,'.. ·,, . ::.; ;~-" ', · ... ·~'·-' '·'-:.·" . ' > . 

,·, 

Esto vulrierala ~~l~d y, el IJ1kn~star no tan sólo del bebedor, sino de 

la soqiedad eri su ~~~Juni~'pJ~s repres~nta Jn elevado costo para el pais debido, 

entre,Otr~s Ía~t~;es, a .sfc~ntribudón en la mortalidad prematura resultante de las 

ellfe;~~dades aso~iada~,' los accld~ntes y¡~ violencia, a las perdidas significativas 

•en la productividad, 'asl ~orno a la inve;sión en la procuración de justicia, por lo 

que se refiere al alcoholismo este Implica para el Individuo dependencia 

económica, aislamiento' sócial,' pérdida d~ oportunidades de trabajo, con las 

consecuentes repercusiones en los ámbitos familiar y comunitario. 
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Las b~bidas ·tradicionales y las·. indusirializadas • coexiste~ ~n el 
' . ·. .. . t .. 

México actual en su producclón,CornerdaUzacicin y consumó:. 

·Ha~ surgido ~uevas··b~bida~. pr~seniáé:i~n'es 1Yeriv~~es~ncív~dosos 
. . .. . - ,. ',_. . - .. ,. " -, .. '. ·-·.~ .. ,, .. '" .- ·. . . .,, '" :: . . . <. 

en un Intento de las compañlas prÓduct~ras pordlversific~relmercad1 abarcando 

a la pobladón joven {a iá femeni~a.' Esta sitJa'éiÓiÍ ~~nád~ ~ ¡'~s éa.~pañas de 

mercado, han prdpiciadomodificáciones en los. háb.ito{~~;·~o~surllo. EtconsumÓ 

d~ alcohol h~ sido un táddr im~6rtant~. s6b~~'tocio'en IÓ~~~~r~~~~: enl~ tran°~lclón 
. . -;·.' ';· \·· ,,,.,.. ~/ . 

hacia la edad adulta, no obstante,ácfualménte exlstéun mayorriesgcí.paraios 

adolescentes pues se desarrollan en ~~ .. ~mbl~'nt{ínas ~bie~ó;• cio'ndese tolera y 

hasta. s.e promueve ~Í consumo-.d~. b·~bldi~ aÍco~~iiba~·al n6 '~xistlr r~glas claras 

que limiten el consumo para é~t~ gru.~o,nL~n·;~ f~~illa:';;i·eri í6~ ~~tabl~~i~ientós 
- • ' . • • .. .. , .•... ' ~ 1;: ·, . '"' ·• ·"' ·. ·-

comerciales. 

: ·:···~'-. ;-~--
- , .. • •• ·'. ·:. il..._ -~· c~::i;: . ::'· ·, .- ·-.' · .. 

El abuso de esta sustancia esta asociada con otros rle~g?s•. como .. 

tener relaciones sexuales bajo los efectos del alcohol, q~~ ~t~d~;~~~sÍonar ~¡ no 
;,:. 

usar protección y adquirir una enfermedad de transnilslón,se~u,~1 o embarazos no 

deseados, por otra parte el Intento de suicidio fue dos veces má~ fÍecuente entre 
' .. , . ., '\,· '_,, ·-' 

quienes beblan, asl como accidentarse al conduéir desp~és de haber bebido. 

Podemos considerar que; según estadlsticas en México la cerveza 

es la bebida de preferencia, seguida d~ l~s destilados y en menor proporción los 
- - ,_ ., -, _,_ j ,, ._, ._ • •• ~ • - •• ·, - ;. , • 

vinos. "Esta bebfda aunque tiene una concentración baja de alcohol puro, por 
.;;,'";1·' 

volumen. ha contribuido. en· forn\a importante a elevar el consumo per cápila en 
" ·::··.-' . :. ~ . :::, . ·.:<"\_ .:º-.<< .-::·~-.::· ... ,_~ >:~ :~-.J:::":.- -,'·:·--\>• "· , . , 

· . México, a través de los años, correspondió a dicha bebida entre el 61 % y el 71 % 

83 



. . ., 

Lo anterior e~ producto también, de una polltlca de precios en que se 

ha colocadci la cerveza e~ la p;~ferenciad~ la población: asl pcir 6ada peso que se ' 

gastaen alcoho1·a4°/ocCJr~espdríc!ei·a la ce~eza'y s~ prÓduce~ .• 17 iitros cl~ este 

•.•producto.porcada litr~clebtm~.· 
. . . . - } ~- . . 

·"· --~ ,.:;1· <··:> .. 
-.'.;..,. , '-. :_; . - ,,.~ ' .. ,. 

. ,-\.• .. ,: ·,.' ·~ . : ,._ ' -'· - ' . 
. ·;~·: 

La evldenda. sugi~re I~ rÍ~cesfcÍ~d · d~ cre~r pblttic~s que' Incluyan a 
todas·_. las b8bldas coh··:~"i¿;·oh~l/J~-·~1:J~·Í~~"'.f~··:6~~~~~;,'.r-··,:·:,, .J;~F··;· '.·:t, ·-·. ··::.:·:· · 

.• ;:: •' •· :. j.~·· ... :. - '., ¡ ·.:': :·:::::_ ';·::t.; 
-', . . .: ~<·.:., -

Y. según·e1' Reg1ainéhtód~1a.Ley G~n·~~~(ci~:S~l~d ¿~ Materlacde 

Publicidad. en su 'articulo 34,' !ÍacciÓnV,: Úohlhe I~ aso~iacÍ¿·~de la .v~nia'de estos 

productos, con · actl~ldades.ci~p()rtiv;s; sitlÍ~~i6~.qú~;a' ia~ f~cha nunca se. ha 
:··· .¡ ·.·., ..... ,,. """"", ••.•. ,._.,,_,_,.,. ,. - --· ......... . 

cumplido,. ya que los patroci~ios ele la~ e'mpr°Ss~s· C~rVeceras ilan de ~ctividades 
' .. ' . ··"··· .. .>. - - _, .. ,. ,, . . ' . 

deportivas, especlalmenÍe fútbol soccéi, fútbol \iinericáno;' box, automovilismo, 
•.· 

En laúltima reforma deidla4 d~mayodei2ooo, se modificó el 

articulo 34, preceptÚa~do q~'e ria ~~ · .. ~uto;1ikrá ¡~. ~ubil~idad ,·de bebidas . , ..... ,· ... -. -.: _- .. · ... ; ·, ',•; .. · .. - "' ' 

alcohólicas ... fracción x.~ Se incCJrpdrén etÍ .vestimentas.depiirlivas simbo/os, 
• • • ,' \"'" ' .; •• ' ''"' •'' ,-. '- •• <. 

emblemas, logotipos; marcas o similares de Jos productós 'a qÚe .s~ refiere este 
•,- ·- . • • . . <'. ···" ·-- ., . ,> _,-· -

'.cap/tufo, excepto éuando se trate'de matéa~.de pi~duct~s:c/asificados como de 

contenido.·.· ai~ohólico bajo, . q~i/ · ap~re~~an}fxciusfva~e~t~ >~n . Ía parte 

correspondiente a la espalda de las camisit~s /que s~ iaTTlátio no sea mayor a la 

sexta parte dé la superficie posterior d~ Ías~is~~s.· ' ' · »: · 

Como podemos obser\iar, .. esta. nueva reforma no se realizó 

protegiendo a la salud pública, si no p'rcit~giendo intereses económicos de 

empresas cerveceras, y la Ley General de Salud en. su articulo 217 estipula: se 

consideran bebidas alcohólicas aquellas que contengan alcohol etlllco en una. 
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.,·, ' . 

· proporción del 2% y ha~ta 55% erí voturrien. Cualquiera otm que cdntenga una 
• , • ••• , '• j - • "' -

. proporción mayor no pódrá comeréializárse como bebida. 

Servicios·en su artlculd 176 establece: /as bebidas.a/~ohÓUccispof su ~dntenido 

alcohólicoseclasiflcanen: ,''''•·.·<;!·.ye·.··.· Y~··· 
/.Debajo conteniélo'alcohólicóba]ó; /as6~b,i~~;s c~n.ú,na graduación 

álcohótica de 2% y hasia 6% '~Wval~men: .·/ > 

11. De. co~Í~niclo 'a1c'o!1ólib6 mecfio/las ~ebidris cdn tma graduación 

alcohólica de 6,1% ~-~asta,20./.~;J~~ol~m~n;y~ .· . · .· · 

//(D~ alt~ cont~nid~'~1c~hÓ1i~~ ~1)6,1~¡ b~bid~s ~o~ una gradu~ción 
, . . . '· , ' . " ..... -·" ... . ~ •,-' ·:-.;. . . 

alcohO/ica de iq,'1 %jliJsia 55% ~n vó1Jineri. . . 
/' . . : : <:>(.-.:~.· .· 1_. ·: .' :.;· . , 

Cual~ule~ ;l~o de Úrvei~ c~nlie~~ 2oX •dé a
0
1cohol, ·•·por lo . que se 

' . . ' - - . : •• . . . ... ¡ ~- : '' :.- : . .. ·- ·"· ' ' - ·'" ~ ·~ ' . . . .,, ', ,, - - ; - • ..~ . . . . . " ' 

encuentran encuadradas "en" el supuesto del niúlllcilriÍi:lo ártléulo' 34 efl sú fracción 

X. 
. '.' ::'::· ; :,:';''· ,-'.( ~:' ,. :;J·~ _, 

;" :· ..... ,.,. .,, 

En rel~clónc¿n la• ~LbU~ldad d:e···taba66·~n: ~éxi6o •. el. paso; decisivo 

para .disminuir ei'..hábltc;dei tab~q~i~~o,·~~ di~·a:I ~stablece·~'en'e1 articulo .3', • 

fracción XX ci~. la Lé/G~n~~a'icie s~i~é! ·c~mo;~a;;¡i~ él~· ~~l~·brid~d ~~·neral el 
¿ ... ·:.·;_::: " ' ' . '".::-· .'\, 

programa .contra .• el. tabaqul~mo; ásl. inismo. el' a~lcuÍÓ 13 apartado' B,. fracción I, 

determina qúe dlchoprogm'ma esmat;ria ci¡' ~a·í~krid~d J~~er;lconc.u;r~~te.y que 

correspond~.·a 'los gobl~rno~···d¡ las r~~tid~:d~sÍ~~~;r~tÍva.~' el;cirg~~izar'. operar, 

supervisar y eva1Jar laprest~ción d~ 16s ~~~l~io~ ~éi~ÍiJo~ ~I ~it~dci pro'grama ..• 
:~· -·-:: ·;", 

Para promovery apoyarlas acclo~es de fos seCtor~s p¿bU~o. social y 

privado tendiente a la. pre~encló~ y cÓ~b~t~ de lo~:proble;nas de salud pública .. -..' . ""-; ... - . ,.,_ ... " .. __ .. 
causados por eltabaqulsmo, entre otras adicciones, a.si como para proponer y 
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evaluar el programa contra. el tabaquismo, se' t~eó el Consejo Naéional Contra las ·· 

Adicciones. 

Por otra parte, la Secretarla de .Salud para reforzar el programa 

contra tabaquismo, publicó en el Diario Oficial de la Federación el 17 de abril de 

1990 el acuerdo 88, por el que se restringen áreas para el consumo de tabaco en 

las unidades médicas de la Secretarla de Salud y en los Institutos Nacionales de 

Salud. Este ordenamiento tiene por objeto restringir áreas para el consumo del 

tabaco y considera áreas restringidas las de atención médica, auditorios, aulas y 

zonas de peligro para la seguridad laboral y colectiva, asl como los sitios de 

trabajo de ambiente cerrado. 

Para 1991 se Instrumento un programa de cobertura nacional para 

promover el derecho a la protección de la salud de los nó fumadCJres, a través de • 

la expedición de acuerdos, regla~entC>s q~é r~stringen la~ M~a~ pa"ra ¿o~s~mode 
·,, ' ' ~., : -, ._,_ - ' . ' . ' - •._ '" · .. ' . -,, ·; , ~ . 

tabaco en lugares cerrados o de atenCió~ al pÚblico. ··.• 
< ',,A: ~-'' 

-,-" 
- -' . ~ :~.: ~ ' ' . "' ·-

Con la participación de 1a'secretarlade/~a1Jci, la Asamblea·.de , .. - ,,~ 

Representantes expidió el reglamento para la protección dej~s ro fumadores en 

el Distrito Federal, el cual tiene por objeio prC>teg~ri~'sal~dd~ I~~ p~rson~s no 

fumadoras de los efectos de la Inhalación invÓiuntarla del h~ílio, ·proci.ubict6 por la 
- ';:>-' ··,_- ''" - ·' ·· .. ·-

combustión de tabaco, en cualquiera de sus formas;· en locale¿ cerrados y 

establecimientos, como son: cines, teatros, auditorios éer;ad6i, 6é~Í;~;; de salud, 
,· - '\'. . - .' ' 

salas de espera, oficinas dependientes del Gobierno del DistritiJ'Fedéral en las · 

que se proporcione atención directa al público, tiendas de auioseiVlcio, oficinas 

bancarias, escuelas de educación Inicial hasta medio sup~~ior/~sl como en los 

vehlculos de servicio público de transporte colectivo de. pasajeros que circulen en 

el Distrito Federal. 
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Ahora estudiaremC>~ la publl~idaddelos ins~mC>s para la salud . 

. La·· Secretaria 'de •Salud···· lncluyb. en. ¿st'.e r~br;~ a los. remedios 

herbolarios,,' productos' ci~e ant~riC>r~ente' n'o· s~'ellcólltrabarÍ 'contemplados, ya 

sea en la Ley G~neral de Salu'd ()en su·~~teriC>~r~~larii~~to'.. ·, 

. ·. Esta i~C:Cl~pora~iÓn s~ ;reall~Ó como ·~ri esfu~~o de reglamentar los 
•·. ,, __ ·"" . '" - ··¡ ,• .. '- ".. .. ·• ' 

nuevos producios naturistas, que no pueden ser ccmtemplados como alimentos, 

pero. t~mpoco ~ncaJ~n en .la definici6~ de' ~edi¿arnentC>,· teniendo que cumplir 

también ICls requisitos q~~ se les exigen a los medÍ~alllentos de libre venta como 

son ~o promover el. cC>nsumo del .mismo a tia~és de sorteos'o 'rifas u ofreciendo 

otro producto o no emplear' técnicas de c~rid~turi~~c'it:;rl kp/~sentar como solución 
,. ,.,._ ,,··- >"·· • 

definitiva en tratamiento preventivo, curativo o ·rehalÍilitatorio.'. 
' : _,. __ "·'-,.' 

Respecto a la publicld~d de p~ódJcto~ ·d~ perfumerla, belleza y 
" .,_,.-.. _: .. . :·J·" .. '; ' .. ,." 

servicios y procedimientos de. embellecimienlo. Ia · prlncipál 'caracteristica para 
¡_-· · --•·: ... • :•· ·.·o· ... ,-c .. ·.' ,, -. 

diferenciar un producto de belleza ;Y 'ur(serviCid. o p~C>~edimiento de 
. , .. ·, . . .. ' '-,., . "'·" .· ... ' •. - -. ~ '" ,·) .. - - ·. - . 

embellecimiento, es que estos últlmos se utilizan para IÍlodiflcar ias caracteristicas 

del cuerpo humano y un prodúcto'cle e~b~ll1~i~l~íit~· ~~ ·~J~cie.~ug~rii que hace· 

modificaciones en las proporciones d~I ~ü~~~Q';, ,,_. • .. , -·· 
;·/:::;;-::','-

' ~·e··, ' 

En ambos'. ca~C>~ ·'no: ·~icir~~ .··at~ibui[,,cu~!ldad~s >preventivas, 

rehabilitatorias o terapéuticasy énél,ca~o C!e'1ris ~erÍicÍos Jas'afirm~Ciones~ciué se 

hagan se. acredita;an ·m~diante·.·p~úétías ·Y.·.cioc~in~ntaciÓn·.··éon plena .validez 

cienlffica, 

Aunque con este ~upue~to 'nosenconfranios con el mÍsmo problema 

mencionado con~nterloridad,' "~ómo ()quien acredita,!~ validez cientfffca?. 
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. ' . -

. :, :~ - . ' \-.. _ ·. -. '. :-... ·,.'. . . 

, .' ·: . '" 

Las auiorizaci~nes y avl~os las encontr~mos en el • capitulo, ·~~ •. 

disposiciones. comunes en.· dond~ se estipUian. los . ieq~isitos •y. plazos . par~. la 

adquisición de los p~rmls~s p~ra la pubii~idácl. . , . . . . 

, Articulo 79.' Requiere permiso de la Secretar/a la publlcidad relativa 
. . . ·' ,· -.-. - ' -. ' .. - . - ; . ,. .., . ·. ~' - . ... , 

a: 

/. Prestación de servicios de saÍucJ/s~/vo cua~d; se" trate d~ ~irvi~ios 
otorgados en forl71a individu~/;. \\( . 

11. Suplementos alimenticios y productos biote~noiÓ~ic~;; •. .·. •.· 

1/1. Bebidas alco/Jólicas y tabaco, lnéluida ~qtefi~· a que se r~fiere el 

artlcÚlo 31 de este reglamento;' 

IV. Medicamentos y remedios herb~la;io's; 
v. Equipos médicos; prótesis; óri~~is ay~da~ 'f~nci~nafes, agentes de 

diagnóstico, ins~mos de Uso.· odo~t~lógido, mat~~iales quirúrgicos y 

de curación y productos higiénicos; 

VI. Servicios y procedimientos de embellecimiento;· 

VII. Plaguicidas, excepto cuando se trate de informaCión técnica; 

VIII. Nutrientes vegetales, cuando de conformidad con ·las normas 

oficiales mexicanas, tengan caracterlsticas tóxicas; y , 
IX. Sustancias tóxicas o peligrosas, cuando se trate de productos 

sujetos a control sanitario en términos del articulo .278 de la ley. 

En los casos contemplados en las fraccionesW •• l/)'1x~riÍeri~res, 
sólo será aplicable este articulo cuando ia'publÍ~fda~ie ;dirija a la 

; :~' ~- '. 
población en general. 

No requerirá permiso la publicidad de los productasá que se refieren 

las fracciones VIII y IX de este articulo éuando s.~~~ utilizad~s como 

materias primas. 
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En el caso de los :produétós a quese refiere la fr~cción VII, su 

publicidad.· no ··req¿~ri;á ··permiso. 6ua~d;'é~tb~···se .utilicen como 

materias primas /su incÍ~s/ón·.~n e/produciofina/ no •de a este· 

últi~o propiedades de ccintr~i de ~)agas y· no se pub/l~ite ~on dichas 

caracterl~ticaS. 1 ' ' • 

,,.;; 

3.3; MEDIDAS DÉ 'sEGÚRIDAD. 

Es Importante saber que debSn ccinsidérarse como penas I~ prisión y 

la multa, y medidas de seguridad: los de~és'~édi~~·de l<Í~ qu~ se'.val~ el' Estado •· 

para .sancionar. 

La Ley General de Salud en' su articJfd 4ÓZ considera niedldas de ,_. , ...... , ... '• '" .. -,· .... -.. --. .. ,.- .. - .. . 

seguridad /as disposiciones que . dicte )a' ::a~tofidaél sanitaria cornpétenté, . de 

conformidad con los préce~Íos ;¡~ est~ley'~ de0~; riisp?.~i~i~n~~ ~piicab/es, para 
proteger la salud de la población'. LB/medidas de seguridad s/áplicaran sin 
perjuicio de las sanciones q~~eiisu ~a·so'~órrespond/ereh> 

De la lectura del párrafo anterior, se deriva .que las medidas de 

seguridad estipuladas en el articulo 404 de la Ley Gen~ral d~ Salud tienen una 

finalidad especifica, proteg~r la salud de la población y son la~ siguientes: 

l. El aislamiento. 

11. La cuarentena. 

111. La observación personal. 

IV. La vacunación de personas. 

V. La vacunación de animales. 

VI. La destrucción o control de insectos u otra fauna transmisora y 

nociva. 
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VII. La suspensión de trabajos o servicios. 

VIII. La suspensión de mensajes publicitarios en materia de ~al~d. · . 
IX. La emisión de mensajes publicitarios qÜ~ advieita ~~ligros de 

daños a la salud. - ' ' ,;·~ ' • < > < - .. 

X. El aseguramiento y destrucción cJe ,o6jetos;'. productos o 

substancias. 

XI. La desocupación o desalojo de casas, edificlos, ·~s'tablecirnientos 
. '·- ·.,, ' 

y en general de cualquier predio. 

XII. La prohibición de actos de uso; y 

XIII. Las demás de Indo/e sanitaria que cJeterlÍÍinen_ las auÍoridades 

sanitarias competentes, que •puedan_ ~;it~r cju~' se ·.causen ·o 

continúen causando riesgos o daflos.a la saÍud. . .- ·. . . 

Son de inmediata ejecución las rnedÍdás deseguridacl señaladas en 

el pres_ente articulo . 

. Pará ·.el cas6 que nos·. ocupa debemos -analizar la suspensión de 
' ~- .. ' - . ' ' ' . - ·' - . ' ·, 

mensajes publicitarios eri matéria desaiüd .. 

. La 13Jec~clón'.de ias ~édida; de_ segurid8,d es Inmediata, por lo que 

se da un Íapso d.e'24 hor~~p~steÍi~:r~s a '1a notificación de la ~edida de seguridad 

para •_retirar del· ~-Ir~~¡: an~'ndiÓ'cori{~rcial,' siendo Ía· excepciÓ~·. l~s. publlca~lones 
pe;lódica~ l~s c~al~~ I~ ;~~li~arán ~~la ~l~Úle~te publlca~ió~~ ' - -. .- ... · 

- - .. ·-<.- - - ··,·\ 
·~;/ '.' ·:----':·.· .. - ·- -

Pr~cederá lasuspenslón cuando el anuncio éomer9lal sedifunda en 

- cualquier medio de corn'unicaclón ~ont~a~lnl~~do lo ·d¡spue~t~ por 1aley General 

-de. Salud o pOrque ~si Ío cllspbnga I~ ~ecreta~la de S~Íud,p'cirq~~ el contenido de 

los mensajes pueda afeétar la salud pública. 
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Es nu~str~ opinión que la medida de seguridad néi'se utilice de una 

forma genérica en cualquier tip~ de infra~i:i.ón a i~ Léy: General de Salud, sino 

únicamente ·.en casos extremos, sea por reincidencia. del anunciante º· por 

probables daños en la~atud pública.· 

.. . Para iá Ley General de Salud en su a~lc~lo 417, lasviolacl~nes a los 
.~ . -· ' . . ' . . . 

preceptos de esta Ley y demiis disposiciones qUe emanan de ella, serán .. , . " ' . .. ; .. , ...... '· ·; 

. sa~cionadas administrátivaíllente por las autoridades sanitarias. 
,.,: 

LBs sanclÓn~s;~odiá~s~;.: .• 
' ,,, . •" - ·:.:: 

l. Amonestación ·e~~ apercibif!Jiénto: 

11.Mutta; 

///. CIBusura tétnp;r~fo·J~finíÍÍva, qlle ppdrá ser parcial o total; y 

IV. Arresto hasta por trein'ta/s~is hor~~.: . 
. ·.::~'.:::·;.\:.:: •'.' ."· ,' . . -· 

El mayor problema para la aplicaciÓn de sanciones es que existe una . 
-· '· - . '.-.. :_ ~· - . ' '. .... ':· - - ·: . •· ... ·- .. ' 

excesiva discrecionalidad para la autoridad erí el ejercicio de la ápiicacÍón de las 

mismas, ya que no existen parámetr~~ · ~~r~ ci¡didlr ~U~~d~.~~: ~~· XapllcBr Una 
. --.·- .-.;:. ·:: ·. :.-:-.·_,.:¿.·. ··. ·.:<'.,"\ _: 

amonestación con apercibimiento o .cuando se va aplicar Una'niulta,·relterando en 
- '« _,' .·, ··- . - ., 

el segundo caso el mismo problema, ya que alno exisUrC:riterlosestablecldos, se 

deja al arbitrio de la autoridad cuando se aplica el mtnlmb. o m¡{ximo esÍÍpulado de 

la multa establecida, asl como la forma de cuantificar las mismas, 
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CAPÍTULO IV. LA SALUD PÚBLICA. 

4.1. BREVES REFERENCIASHISTÓRICAS. 

En un íl)Undo :primitivo la medicina mágica se ejerce con un ritual 

mltlco donde, el r11Micoh_echlcero Intercede ante los dioses para el ~ienestar del 

hombre. 

' ' 

El hombre primitivo conoce bien el valor de la,s'.on~a[idad co~unitaria . 

para la supervivencia y asl el concepto salud toma conclenciáE!f1 el hombre, como 

la actitud a la buena disposición para la caza; asl el instint~de~rins~~~clÓncle I~ 
••· .•. ,, ,·· ··1 " ' 

vida se Identifica con la necesidad de obtener los ~lim~ntó~ necesa;ios para la 

familia y para el grupo social, en la mujer tom~. conclenci~ e~ I~ fertilldad, ·como 

expresión del Instinto de conservación de la especie. 
:·- .:~·' .' ,. 

. .. . 

Transcurre en esta condición mlllca Ía mayor parte de la historia de la 

humanidad en la que el médico, mag; o ilechiéero ~oderoso l~termedlario entre· 

hombres. y dioses, brujo· y profe!~, ocllp~ ·.un lu~ar prep~nderante y asl la salud 

queda colllo unbi~ri sobrenatural: 

Á: partir de.entonces; el concepto salud y enfermedad Inician hasta 

nuestros dlas lln~'niarcha lenta, no ~iempr~ pr~greslva, á través de la historia 

~om~ e;presiÓny producto de la evolución social; 

Se requerla cu.estionar los fenómenos naturales, la esencia del 

universo, para que surgieran los antecedentes del pensamiento cienllflco, y asl la 

filosofla como especulación llgada a la razón, sin atavismo~ y sin dogmas fuera la 

leerla de la teorla. 
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-' ' ·. . .- ' :- ' ~: . ' '. 

En el siglo VI antes de Cristo, en Jonia se dan estas condiciones, los 

filósofos presocráticos, con Tales de. Mileto.inidíán yprovo6~il lad~~~dendÍa del 

mundo primitivo. Se Inicia la era de la reflexión .Y se busca en .• la ~~~pla ilaturaleza 

la esencia de las cosas y de los cambios.: .. ., .. 
-·· ··r.-

las cosas, con lo que el humanismo empieza ª. tornarsUsitio en. la hlsfofia ... 

La religión quedó en el ámblÍOcteJaconci.en.ciá per,~Ónal, porl~·qu:e . 

sólo después de esos filósofos, pudo 1a medidiiél ·~~01ub16il¿Vd~~6 ei~prés1ón d~ ...... ,. __ . 
. . ,.,:.·:,· 

la sociedad regida por el pensamiento. · • •. ·. :• , 

Hipócrates en 420 a.c., insplradden 10~' rnó~ofÓs'de la eséueÍa Jónica 

inicia las bases de la medicina cientlficá (El pens~~l~nto ~édico ciccidental tiene 

hasta la fecha su origen en esta antigua ~ediél~a'griegá), HipÓcrates principia a 

agrupar slntomas y signos, a clasificar enferní~dades; d~nd~ origen a la patologla 

médica e intenta llegar al conocimiento del origen mismo ele l~s enfermedades. 

El ejercicio de la medicina, sin embargo, no podla sustraerse a las 

condiciones sociales imperantes. Habla médicos profeslonales para la atención de 

los hombres libres y de los hombres ricos y otra medicina para los hombres pobres 

y esclavos. Los primeros eran atendidos por médicos que les era dado elcura'ry el 

educar sobre las enfermedades, y los segundos sólo podlan curar y auxiliar al, bien· 

morir. El médico de hombres libres no atendla esclavos, pu.es corrl.a el riesgo de 

enseñar. Habla dos versiones de la médiclna;··1a profesional que era para los 

privilegiados y la profana rápida e Insuficiente para los pobres y esclavo~:< 

' ' 

A partir de esa época, se da u~a .clasificación que persiste hasta 

nuestros dlas, la de médicos privados y médico.s públicos. 
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,· - ._ 

Los griegos tuvieron un concepto avanzado de la higiene perso~al, 
pero fueron los romanos quienes desarrollaron la salud ~ugusta, a~te~~d~nte cÍé la 

salud pública, ya que fueron ellos los que hicieron los oañ6s públicos, quienes 

hicieron los grandes acueductos, las cloacas y ~lsteIT)aS de dr~~aje.;: ; . 

. ' ,, .· 

A la calda del imperio Romano, la medlcina·cientlfica suÚió un franco 

retroceso, la verdad quedó confinada, dichas premisa~'fuei6n .lncuesUonables, la 

investigación cientlfica en cadáveres se convirtió en una profanación penalizada, 

el conocimiento por la lectura se redujo a viejos textos autorizados, se perdió toda 

la posibilidad de investigación médica, se volvió al concepto sobrenatural de la 

causa de la enfermedad, fue considerada como causa de pecado, como 

oportunidad de expiación, se abandonaron las medidas de higiene y salud pública 

iniciadas por los romanos y surgió asl la época de grandes epidemias, como la de 

la peste bubónica que de 1340 a 1360 redujo la población europea a una tercera 

parte. El aislamiento y la cuarentena surgieron como los grandes recursos ante lo 

que se consideraba inevitable, sin embargo, el principio de caridad aplicable para 

atender los problemas de salud, no fue suficiente. 

Con el Renacimiento (con ese volver a nacer), al retornar al 

pensamiento griego, se rompe el dogmaUsmo y se da nuevamente un enfoque 

natural determinista al conocimiento médico, se buscan nuevamente las causas de 

las enfermedades en los fenómenos naturales y se inicia la sistematización del 

conocimiento moderno que caracteriza a la época moderna. El pensamiento 

cientlfico retomó su fuerza y el éonoclmle~to médic() se . enriqueció con la 

investigación y la medicina fue la opción pára una vida. ejercida con plenitud. 

Con Harvey en 1650, se lniéla' el énfoqü~ blologfota cie'ia m~dlclna, la 
' - :. ._, ... ·.',', ._ .. ,, ··"t:.: .. . :«,, , .. _·-... '._,_,·, .... _, 

salud o enfermedad surgen como resuUantes'de Já lntEiraéclón con el medio 

externo, se rompe un concepto unit~rio y·;0°ce~tra'tíi duaÍismti rnente:éuerpo. 
- . . ' . . .. - ' 
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El conocimiento de la vida microscóplé~;de las bacterias, de los 

hongos, de la vida unicelular, hizo que ~I muncid lnt~l~ct~al rechazara lo divino • 

como causa de enfermedad, para que sé cayera ~n la~irií~Ji6Ídacl pialogista de la 

monocausalidad. ;···.··-~--. ·- · ' . 

La enfermedad no es un simple prof~~c)"bi~i~~irib, 'sino que es una 

experiencia que afecta de manera distinta a l~s ~~~and~. ~br esci ClaÚde Bernard 

expresó con un aforismo el cambio de la medÍci~~ d~'C:l~~cia bl~ló~Íca ~ciencia 
social, "no hay enfermedades sino enfermos''3º. 

\: 

. . . 

La salud es pues conceptO sujeto a const~nte~ cambios, ya qu~ 
expresa las condiciones socioeconómicas, pÓllti9as {culturnles en las distintas 

etapas de su evolución histórica. , . ·': · · . · · 
··:·,: ·;.:;, · .. ·,.;·, .· ·' 

Asl las' -contradicciones sociales.·() -los ~~ntra~t~~fan'.)os)istratos ._ 

socloeconómlcos dan una patologla médica ligada a Ía pobie~~ (aifa mortalidad 

causada por padecimientos Infecciosos y altos': Indices de muerte prenatal y 

materna), a la superpoblación (con su défi~ÍL aliment~rio), a l~s corrientes 

migratorias (desajustes emocionales y alteraciones. mentales), en_ fin podrla 

hacerse una lista de condiciones sociales que determinan una patologla médica. 

Pero aunque la salud esta lntimamente ligada a las condiciones sociales esta 

adquiere un valor propio para convertirse a su vez en un factor determinante de 

desarrollo. 

La dependencia de la medicina a su contexto social hace que otras 

disciplinas tomen su responsabilidad en el. procesó de salud y tengan una 

participación especifica en la medicina moderna como ciencia pollUca y social. 

JO Sccrclarla do Salud. Asistencia pUbllca, salud pública, hlsl~rla. _M6.:dco~ D.F., 1991, p~g. 10. 
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. - . .. ·, ' 

4.2. CONCEPTOS DOCTRINARIOS. 

La salud esta d~termlnada por las coridiCioneis económicas, sociales 

y culturales do~inailte~y, en·esencla es mániÍestadón .y resultado del trabajo 

humano (actividad cánscl~nte del·. ho~bre . sobre la·. n~tural~za . para obtener los 

medios que le permitan sübsisliry ilséender á' nlvel~s supeíiorescle de~arrollo ). 

En _la . actualidád. se' acepta que . la .. sa!úd .'es . una manifestación 

material de la vld~.Jnhere~te á ésÍa Ya1'funéion~mlenio orgánic~ d~I individuo y 

de la socl~dad e~ q~~ ~e d~saÚoll~ .. 

Los diferentes ·conceptos de salud manejados en el. curso de la 
,· - . .·- ' .-

historia han orientado las acciones desarrolladas para atenderla, tanto en el nivel 

· individual como en el colectivo. 

Los conocimientos acumulados, al paso de los siglos, se han . 

obtenido con la ayuda de todas las ciencias, biológicas y sociales; y asl a partir de 

la concepción que estar sano era lo contrario de estar enfermo se ha evóiucloriac:f o 

a la idea de que la salud y la enfermedad forman un ~receso Indisoluble, sin 

fronteras precisas y que uno y otro estado existen al mismo tiempo Influyéndose 

reclprocamente a través de infinidad de mecanismos. 

. . 

Partiendo de los conceptos de enfermedad y de salud reféridos al 

estado general del individuo y pasando por épocas en qu~ ell~teré~· médl~o se 

centraba alrededor de algunos órganos o tejidos (como la sangre ~ el 'sistema 

nervioso), se llegó al momento en que las enfermedades d~jara~ ele ~~nsldera;se 
como estados naturales. El creciente conocimiento sobre las b~:;es ah~tómlcas y 

fisiológicas no sólo formalizó el concepto de la unidad flslo1Ógi6~ del ~rganlsmo, 
sino que orientó a la medicina a llevar a cabo sus accl~n~'s de prev~nción y 

curación con bases firmes en la investigación cientlfica. 
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En la segunda mitad del siglo XX se inicia la era de la bac.teriologla, 

lo que.ayuda. a establecer el concepto de asepsia, se descubren varios gérm.enes 

patógenos y se desarrollan vacunas. 

Los extraordinarios adelantos de todas las ciencias en elslglo XX, 

han permitido conocer mas a fondo las caracterlsticas del bino.mio salud

enfermedad y los factores que lo condicionan o modifican. 

El surgimiento de la ecologla humana. ha permitido establecer un 

concepto ecológico de la ~alud, que se entiende como el res~ltado de ún eqúilibrlo 

del hombre con su ambiente flsico, biológico y sociai31 • 

otros campos del desarrollo humano han incidido directamente en la 

salud, comenzando con el trabajo mismo, el ejemplo mas notorio es de la 

Revolución Industrial (1770-1850) originada en Inglaterra y extendida después a 

Francia y Alemania, y que dio lugar a importantes transformaciones en la 

economla, la sociedad y la salud. El cambio produjo beneficios, mayor bienestar y 

mejor nivel de vida para pequeños grupos poseedores del capital, pero también 

causó deterioros en el bienestar y la salud de los obreros y sus familiares que 

constitulan el grueso de la población. Esto se debió al exceso de jornada de 

trabajo, los bajos salarios, la vivienda precaria, la carencia de servicios sanitarios 

básicos y la alimentación deficiente. 

Lo anteriormente expuesto, ocasionó un aumento de las 
. . . 

enfermedades infecciosas, especialmente la tuberculosis, el cólera y la fiebre 

tifoidea, desnutrición, muertes prematuras, alcoholismo y accidentes. 

Otro factor fundamental para el desarrollo y el fortalecynlento de la. 

salud biológica y social es la alimentación adecuada, no se púede hablar de salud 

en el marco del hambre y la desnutrición colectiva. 

31 Socrolaria do Ocsarrollo Urbano y Ecologfa. La ocologla y la educación amblont<1I. ,~éxlé~, D.F.1 1986. p~g. 12. 
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Ya se ha señalado la importancia del ambienfe en el nivel de salud y · 

la calidad de vida de los seres humanos. El primer: ejemplo de correlación con 

bases cientlficas, fue el estudio de J. Snow sobre el cólera en 1853, den;osÍrando 

que la enfermedad y la forma epidémica que presentaba eran causadas· por 

condiciones de insalubridad del agua contaminada con excrementos humanos. 

El crecimiento acelerado de la población se ha considerado un factor 

negativo para la salud, en la medida en que los recursos económicos y sociales no 

son suficientes para satisfacer las· necesidades mlnimas indispensables para la 

vida. 

De lo anterior, se desprende que la salud es un fenómeno 

lnterdisciplinario y revela que es un factor que debe ser. contemplado desde la 

perspectiva de varias ciencias, con lo que se ha realiza~o una evolución de la 

atención de la salud de un enfoque individual y blológlco, a lo. colectivo e Integral. 

A lo largo de la historia las aportaciones más Importantes fueron las 

de la escuela hipocrática, que por una parte vinculó la enfermedad con el 

conocimiento, separando asl la medicina de la magia y la religión, y por otra parte 

Introdujo la ética en la práctica médica, 

En la actualidad el concepto de salud se ha diversificado, asl desde 

el punto de vista estrictamente biomédico, "la salud se concibe cómo la ausencia 

de la enfermedad"32
, ésta a su vez se define como la. desviación' de: una norma 

fisiológica. 

'· ¡' 

Desde la perspectiva ecológica, "la salud s~ 'entl~~de como la óptima 

capacidad del Individuo para su continua adaptación .al ambl~'nte en el nl~el flslco, 

32 Organización Mundial de la Salud, Educación p;ira la salud. Ginebra, Suiza, 1989, pág. 3, 
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psicológico y social"33
• Existen otros enfoques de tipo 'subjetivo que consideran la 

salud como la capacidad de funcionar bien flslca y mentalmente y de ex pres.ar el 

espectro completo de polencialidades propias. 

' ' 

. Desde la perspectiva biológica, la cuestión se .basa en dos' premisas 

básicas, el polencial de expresión del material génélico y la cápacidad orgánica e 

Integral de funcionamiento del hombre, es decir; del serfisiológlcam~llte.-sano. 

Desde el punto de vista colectivo, l~asplraCión e~ el d~sempeño de 

una actividad socialmente útil. También exisien aproxl~acirines con~eptual~s a la 

salud desde una perspectiva psicológica, en · I~ que i~ter:,{enen)a capacidad· 

Intelectual, resultado de un potencial anatómicoy fislológlc~m~nte determinado y 

también la capacidad de "vivir la vida y no ~er vivida por eUa'.'34
, s'eg~n io expresó 

Erick Fromm. 

A comienzos del sigloXX, en I~ posguerra~ se observó que los . 

excombatientes que regresaban. a'. sus casas flsica;T;elitei 'sanos preseniaban 

problemas de desadaptaclón, torná~dose. lncap~¿~s J~runC:ioriar co'íll~ individuos 

normales. 

Lo anterior se explica, ~ebido a qu~ la unidad .indivisible del hombre 

está integrada por tres esferas: 

1) Esfera pslquÍc~; 
~ .. •' ,' 

2)Esrera olológiCa. 

3)Esfera social. 

1) La esfera pslquica estarla compuesta por . los sentimientos, 

intelecto, y las emociones. 

33 Sccrolarla do Desarrollo Urbano y Ecoloala. Op. Cit. p;Sg. 13. 
34 Fromm Erlch, Pslcoanállsls do la sociedad conlomporánea. Fondo de .Cul!ura Econ6mlc~, MOxjco, D.F., 1992. •ª . 
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2) La· esfera biol~glca comprenderla los· sistemas qÜe éomponen ·.el 
·. . : '. ·,. 

organismo. 3) La esfera social demost~~rlala relació~conlos demás. 

Cualquier alteración en. algunac!e eUas p~~de;destruir réplda~e,nte la 

armenia de las otras dos, perjudicahdola salud.e l~pidlendo'la ncÍrmal'Íelaclón 

con el medio. 

Por otra parte, en 1976 la Org~~iz~dón ·Murldi~I de la Salud 

estableció "la salud es el estado de completo bienesiai ilslco: rri¿rit~I Y séíéial y' no 
• " • • ' ' " ' •• " •• > • • ~ - •• 

solamente la ausencia de afecciones y enformedades!·e's un:'dereého húmano 

fundamenta1 y e1 1ogro de1 grado mas auo p6sib1¿'.de'~a1llé1: 0~ Gn objetivo 
importanttsimo en todo el mundo".35 · ··,-··. 

_,_·--;,\'< .. -~::.·.-
··(-. 

Aunque esta sea la definición oficial, ha ~ldÓ objetó de criticas, por··· 

fallarle el componente de tratarse de un· fenóme~osoci~C~ hlsiórl~amentei. · 

determinado, es decir; por fallarle la idea de' (¡U~ l~Í'~alÚd indi~ld~~I y ~electiva ·.·· 

depende de las condiciones naturales de la vid~: de.Íos v~lor~sylalde~logla que 
' ·- - .- .... .::·,;",_,· -;-·---; -,_•, .·. 

prevalecen en una comunidad, asl como delambiente y::1os servicios.de salud . 

disponibles. 

La salud es por lo tanto, la ausenéJ~ de enféill\eJad, pero ademÉls es 

el óptimo grado de adaptación del homb;e ~:su ·~'ñibl~!)te ~~n u~'ci~termlnado 
contexto cultural y una experiencia ~llbjeti~a :~'tndi.vÍdu~1; ~~~c\úe;qut~é lo rnas . 

importante es que se trata de un proceso dinámico/en úria sociedad y ún tiempo 

determinados. 

El derecho a la protección '.de la ·s~lud esta vincuÍ~do por su origen al 

derecho asistencial y al de la seguridad soCiat.> 

35 Oro;mlulclón Mundial de la Sal~d: Op. en: páa. 4. 

100 



La asistencia constituye una de las primeras expresiones de 

solidaridad social para aligerar los efectos de la indigencia. La asistencia . se · 

manifiesta en el seno familiar y en toda la sociedad.a traJés deactosde 

instituciones o entidades religiosas y del estado. Enel primer caso, su acción s·e 

funda en la solidaridad fraternal o de parentesc~; en el s~gl.Jndo'.~n la caílclad y én 

el tercero constituye una actitud solidaria del Estado frente ~ I~ i~dig~·ribia social. 

En la asistencia ofrecida por el Estado (asistencia pública), pueden darse dos 

modalidades según Salomón Diaz Alfare: 

"1. La asistencia facultativa en cuyo caso los beneficiarlos nó pueden 

exigir el debido cumplimiento de los servicios asistenciales, y la obligatoria, que 

constituye un verdadero derecho exigible al Estado; y 

2. Por lo que se refiere al derecho de la seguridad social, éste ha 

sido visto desde dos puntos de vista generales, el restringido que considera a los 

trabajadores como sus únicos beneficiarios, es decir; como un derecho de clase 

que sólo debe considerar las contingencias a que aquellos están expuestos en el 

desempeño de sus labores, y el amplio que extiende los beneficios de la seguridad 

social a toda la colectividad, sin distinguir clases sociales."36 

Hasta antes de las recientes tendencias constitucionales, el derecho 

a la salud era sólo una parte de los servicios asistenciales y de las prestaciones 

otorgadas por la seguridad social, por lo que su origen y evolución están 

intimamente vinculados a estos derechos. Sin embargo, al incluirse en los textos 

constitucionales el derecho a la protección de la salud, no sólo ya no se relaciona 

necesariamente con la asistencia y la seguridad social, sino que adquiere rango 

propio, adquiere autonomla, incorporándose a los derechos sociales,; 

Es asl, como tenemos que en Francia en elpreámbulo de su 

Constitución de 1946, se ga.rantlza a todos, especialmente a los niños y ancianos, 

la atención de la salud; y en España el articulo 43 de la Constitución Española de 

1978 dispone: 1.- Se reconoce el derecho a la proteccl~n de la 'salud; 2:. Compete 

36 Socrolarla do Salud. Devenir do la salud pUbllca en Mblco durtinlo el siglo XX. México, D.F., 1995, pág. 32. 
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a los poderes públicos organizar y tutelar la salud pública, a través de medidas 

preventivas y de las prestaciones y servicios necesarios. La ley establecerá los 

derechos y deberes de todos al respecto; 3.- Lo~poderes públicos fomentarán la 

educación sanitaria, la educación flsica y el deporte, asimismo facilitarán la 

adecuada utilización del ocio. 

Por otra parte, el articulo 41 establece : Los poderes públicos 

mantendrán un régimen de Seguridad Social para todos los ci~d~danos, que 

garantice la asistencia y prestaciones sociales suficientes ante . situ.aciones de 

necesidad, especialmente en caso de desempleo. La asist~nc.la y prestaciones 

complementarias serán libres. 

Ahora bien, la Constitución Griega de 1975 dfspone en su articulo 21, 

párrafo tercero que: "EÍ Estado cuidará la s~lud de los ciudadanos y adoptará 

medidas especiales para la protección de . la j~ventud, los ancianos, los 

incapacitados y para el auxilio de los necesitados." 

Por otra parte, el articulo 22 párrafo cuarto establece: El Estado 

atenderá a la seguridad socia/ de los trabajadores como edt~ prevlst~ por la Ley. 

En este caso, encontramos la misma tend~~~l~;'.~u}~istlngue el 

derecho a la protección de la salud de las prestaclones de se~u';idad ~o~ial. , . 
. ':\.;.';:· 

El articulo 64 de la Constitución d~ ~~rtu~al (1~76), extiende el 

derecho a la protección de la salud a todos los ciudadanos e Ímporie á éstos el 

deber de defenderla y promoverla. Este derecho· se pr~stará a través de un 

servicio nacional de salud universal y gratuito, En consecuencia al Estado Incumbe 

garantizar una eficiente cobertura médica y hospitalaria, orientar su acción para la 

socialización de la medicina y de los sectores médico, qulmico y farmacéutico; y 
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·- . .. ···-·, ·, ' 

controlar la producción, comercialización y el uso de los pr6d~ctos qulmlcos; 

biológicos y farmacéuticos. 

' .-· ··. - . :· _,:· .. ·,.~:,, .. :·< : ... :. 
En Japón, en el articulo 25 de su Constitucióri (1947), se consagra 

para todos el derecho a un nivel mlnimo de vida ~alud~bÍ~ y ~fütl!(¿í; A este · 
'' -·' ... •·"'' ., 

respecto el Estado conducirá sus esfuerzos al acrecentamiento del bienestar, la 
' ., ··-· ';.·,:·, ·-··· ' 

seguridad y la salud pública. 

La salud, es un derecho humanó en cualtj~,l~r s~~iedad, .·pero 

adquiere rango jurtdico y po11tico cuando se 1e consa~r~::~8~J·G~~- 9araritta · - •'-'. ,_., , ···'-':_'.-,;.·,-·-· .. •.' 

constitucional y con ello se responsabiliza al Estado de" protegerlo:\os .derechos 
• • ·: . ·' :.-,>;··.·:·.::,: ·: :.·?i_:·,··r .:7·:·;·,":;-,.-:\1 '· . • r .... :. =·-

sociales nada valen s1 el Poder Público no los reglament~ par~·darl~s eficacia. 

El cumplimiento de esa gar~~tla .exige que l~s recursos que se 

asignan a los programas de salud tengan un uso productivo, que se abatan las. 

descoordinaclones, que se avance en la colaboración entre las instituciones; pero 

no bastará una mejor organización administrativa, si el Estado no controla los 

factores que generan la enfermedad. La corrección de esos factores de patologia 

sólo podrán darse con un Estado fuerte, eficaz, con un claro compromiso 

ideológico, decidido a conducir el desarrollo en bien de las mayorias; en el cuál, es 

un rubro muy importante el manejo de la publicidad conforme al interés publico, ya 

que los hábitos de consumo son inducidos sustancialmente por una p~opaganda 
enajenante por parte de empresas que tratan de colocar a tod~ cÓsta m~rcancias 
de todo tipo, que van desde alimentos con bajo val~f '~utrilivo, bebidas 

embriagantes, tabaco, hasta medicamentos de. uso gene.rat' qu~ Inducen a la 

automedicación, imponiendo patrones de alimentación: cie' educación, hasta de 

salud, con el objetivo de elevar sus ganancias sin preocuparles en lo mas mlnimo 

la salud del pueblo. 
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Renunciar. a' mucllÓs hábitos qúe son in¿idos por una propaganda 

agobiante, partlcularm~nt~' a travé~ de J~ r~dlo y I~: t~le~isión, que· afectan de 

man~ra ser\sibÍe la ~alud clel hombre: es u~ iÍtlperati~o. ..• 

El aspecto dé la. publicidad es Importante y se reconoce como un 

Después del derecho a la vida y antes de cuáÍquler otro, está el de ta 

salud, es por eso que desde el año de 1976 ia CÓnferen~i~ l~ternacional sobre 

Atención Primaria a la Salud (OMS-UNICEF), apuntó<~na'dcince,ptualízación de la 

salud que ha generado una influencia Importante en .~Í ~nfÜque ~ÓrmaÚvóde las 
•' ... , ·' ·, . ' 

legislaciones de Jos estados al entender la misma como: !:El e'stado d~ completo 

bienestar flsico, mental y social, y nó soiamerite; la ;a'us~~·~¡~···ae afecciones y ' 

enfermedades, es un derecho fundamental y e1h:i~;C>ci¡1·!9¡~cicYrl\'~~·~1l~pci~ib1e ~ª 
la misma es un objetivo social lmportantí~illlo\'.'.37 }; ' e; T~ ~· } ·. ,, 

El derecho de nuestro pueblo á contar coll laatenclón mlnlma en el . . '' - . . ,. . ·~ ' ',. - ' - ' -- .. -· . ' •' - - : 

renglón de la salud es fÜnd~iTielltal, ya 'qGe ¡¡(~1ev~tsu rÍiveÍ de salud puede 
- • •• • '~., ._' • • • • • •• - - ,·' ' • 1 .,. ' ' 

trabajar de mane;a mejor y més productivá. ' > 
< :> t: ' '!: '' ' ' ' ·.· .·· ' 

La principal riqueza de un pueblo es el hombre. La salud· del pueblo 

•. es unariq~eza nacional. El carácter ele unr!Ígimen sé ;elleJ~.enlamanera de 

· proteg~r. I~ ~alud "la salud . éorÍslste ·en el d~sarrollo armónl~o d~ las f~cuitades 
flslcas y espirituales del hombre"38

• 

37 Organlzac16n Mundial de la Salud, Op. Cit. pág. 5. 
38 Secretarla do Salud, Op. Cit. pág. 32, 
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La salúd nó se circunscribe al indivicluoEin lo particular, se extiende a 

la socled~d en su ~orijunto. Lá s~cieclád y el inclivÍduomutuamente ~e Influyen. A 

una.sociedad sana ·corresponde~ iridivlduos sanos y.viceversa:.• 
' < : "-''~ ,·. ., ,-_._ • • • " •• 

• . : - · .. e ~--;- '. ,, • ,. -~-- ·:<' ;·· 

4.2.2. Saludpúbn6~; :J ... ' . 
·_::' ,.':·;_·;·, 

. J" •t; •. '(.;·:.-, 

. En ,;'·~6l~a11d~~Hésa1ú8 'públiria'e~;'una disciplina éuya acción 

red~ntora,.tlene·~~~·.ciiie~~¡~~~s.Wfi~~ib~1~'.s.\v~1i;p6f~~ ~~1~d'd~ 1b~ pueblos y los 

.. une. en una ~~clón'coÍn:Ún ~ª\ª l~sup~~iveílci~,:de '.~
1

hu~a~ld~~··:·:· ........... · .. 
. . Como conse~Üencia

1

'de refl~~ldnes en· torno a ids. p'roblém~s de la 

::::·;;'i"~~~~frj~i;¡¡f;Ji~"j;ti\!t~~~J~I~lt;:: :: 
deblan. realizar ~or m~c!Ío\~e 'á~a~n~/'cii~tirít~.'s. d~ la~ ~édic~s •. nace asi de 

manera formal la salud púb¡f~a, 
- . ' - -,>·,~--: ! 

En la sal~d ~úbllc~)~e pÚed1ndls;ing~i;dos enfoques esenciales, la 
·' • ~ ;< ,. ' ... •·.·. '".' -" - - • •. , " ' ·.-· ·~ •. -e , . - • -~' , , . - ~ '' ( .; . - • 

atención de la salud cómó fenómeno colectivó y el ; mejoramiento del medio 

ambiente. ' ,;,:'< •.. · .. : .·· 
' .··!':' ·','.:"::;.? ~\_,·.-.. -: ,-)· \" .; .· 

México tlene ;Ü~a.·larga·y· .• noble' tradición, sanltarista ilos logros 
alcanzádosen ésta ár~a hablan p~r)~¡ ¿olo~. La~ál~d pÚbiid~ ~e.Mé~l~o y~ tiene 

.·una. historia que ~6.ntar.;' · •, :;:,: )? ' '' : :·· '.':.' 
'\:;:;·.;.,,·e···.,~::, '. ~:~,·:.:/' 1~.:;.: __ ;:~~-~-_:_·.·; 

En nuestrp'' p~ls desde el siglo p~sado: ~xl,stlero~in~tituélones con 
una, sólida 'tr~d161ón,'cie tr~bajb: par~, ~on~erva'r ~"apoy~r;l~',sal~d~: Í~s ;cu'áles ·. 

permitieron estabÍ~cer;la sa.lubrfdad gen~raÍ, tafei(el ca~6 de' la Facultad Médica 

del Distrit~. Fédef~I. en 1BS1 Y~~obr~ todó d~I Co~s¿jo(Superlor. de·~~l~prldad 
fundado diez años después: Estas lrÍsUtuciCÍrÍes ánte~esoras d~ la Secretarla de la 

Salud .• trataron de'~te~der Íos di~~rso~ p~declmi~~tcis d~I~ población y aliviar su~ 

105 



necesidade~ de asistencia: Asl los esfuerzos del Consejo Superior de Salubridad 
• i, . • 

· fueron . secundados y complementados desde 1861 por la Dirección de la 

Beneficencia Pública; 

En .materia de salud, los progresos de fin de siglo eran 

Impresionantes, Pasteur apenas cuatro áños antes consolidó la foorla microbiana 

de la enfermedad, de acierto en error comenzaba una revol~ció~ sin precedentes 

en la terapéutica. 

En lo que toca a la higiene propiamente los. conceptos 

microbiológicos terminaron de legitimarla como disciplina Ciéntlfica. A fines de 

siglo la higiene pública se habla colocado no sin oposición y diÍicultades bajo la 

jurisdicción del Estado. Las nuevas etiologlas condujeron a nuevas medidas 

s.anitarias, cuya eficacia brindó un poder polltlco a los médicos detentadores de la 

_ nueva técnologla. Las medidas de salud pública dictadas a partir de entonces, 

inspiradas en fas nociones cientlficas mas avanzadas de Europa y Estados 

Unidos, colocadas a su vez en torno a la teorla microbiana, alcanzarlan logros 

inimaginables en la lucha contra las enfermedades durante el siglo XX. 

El órgano encargado de todo lo concerniente a la salud pública, era 

el Consejo Superior de Salubridad, fundado en 1841, y heredaba las funciones de 

la Facultad Médica de México, descendiente directa a su vez del protomedicato 

virreinal, además de supervisar el buen ejercicio y la enseñanza de la medicina 

siendo la única i~stancia autorizada para expedir licencias ~ilegitimar tltulos, tenla 
. .. :·' 

en sus atribuciones la vigilancia de puertos y fronteras y)a lciimuláción y constante 

revisión de un Código Sanitario, También se encargaba ~~ ~igllar ia calidad de 

alimentos y bebidas y de cuidar el aseo de edificio~, ~all~~\i'ptazas haciendo las 

veces de policla médica. 
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Al comenzar el siglo y ante el especíro de la peste que deambulaba 

ya por algunos puertos del mundo, el Consejo reviso, las medida~ dictadas por las 

leyes sanitarias. Las nuevas medidas promulgadas el , 30 d~ mayo de 1900 
< .·, ., .• ' • , ' 

estableclan entre otras medidas de control, que los 'barcos infectados o 

provenientes de puertos sospechosos · d~ . pe~te: b~bó~ic'a'.'-debf~n}emltirse 
navegando con la bandera amarilla a purgar cuar~ntena en ¡~ isl~ de; los sácrÍflcios 

e.n Veracruz si llegaban por el golfo, o a la isla de la Roqueta si lo ha6ian por el 
'. •• , , 'J ,,,. •• 

Pacifico. 

Sin embargo, a pesar de todas las precauciones tomada.s el 13 de ·· 

octubre de 1902, atraca un vapor en Mazatián y 7 dlas después aparece una rara 

enfermedad. Por instrucciones del Consejo viaja a Mazatlán una comi~ión que 

establece después de llevar a cabo varias investigaciones, que\e'º confirma 

oficialmente la existencia de peste bubónica en el puerto de Mazatlán. Se.tomaron 

medidas inmediatas para erradicar la enfermedad y se dictaron. medidas para 

impedir su propagación vla marltima o terrestre. Se acondiciona .el lazareto de la 

isla Belvedere, con un departamento para enfermos confirmados de peste, otro 

para sospechosos y un tercero para convalecient~s; se ~stableció un campo de 

observación para controlar a los familiares, y s~· impuso la' obligación de reportar 

casos nuevos de enfermos, las casas donde habi~ br~tado la en.fermedad se 

desinfectaban y mas de 350 de ellas fueron sacrificadas al fuego, se declaró una 

guerra sin cuartel contra ratas y ratones. El Gobierno Federal. y el Gobierno de 

Sinaloa sumaron esfuerzos en el ámbito económico y aún asl no alcanzaba para 

los gastos, en la capital la junta de caridad reunió fondos _y se organizó un Comité 

Nacional de aportaciones ciudadanas. 

En el centro del pals a 2,500 metros de altura sobre el nivel del mar, 

nuncaUegarla la pateurella pestis, sin embargo, el valle tenla otros problemas de . , , 

orden infeccioso, a fines de 1901 recrudeció nuevamente; como en los últimos 

años, la endemia estacional del tifo; "a pesar de las obras de drena]~, la ciudad de 
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México era Insalubre, la triada de suciedad, hacinamiento, hambre, atrae como un. 

imán a la enfermedad y a la vlolencia"39
• El Consejo Superior de Salubridad 

manten la una vigilancia estrecha del estado sanitario de la .ciudad de México, se 

aislaba a los enfermos y se procedla a la limpieza y d~slnfecéióll de ~asas, ropa y 
··.,·e 

utensilios. 
•. )'. ', ' > ' j' 

· La historia sanitaria surge con él prriy~ctó 'ori~i~ál d~I tódlgo . 
. ,,,_- ·. ·-'. - ,: ·,.>:1..J.'._,.,.,·[, > .. ;-;é·:; '-:,.,.;/o'_:·:;,.;:-

SanitariO surgido del Congreso Nacional de Hlglene'én 1883,'sln embargo, una 

épocá terminaba, mucho.s seu~lan'a las p[opl~~a~ de l~r~voÍución, y entre una 

. époéa y otra, cuatro.años de,lucha~in;~~~~~it/:i;r~S:q~l.~:~éd~zozribra polltica y 

.• rebeliones,hicl.eron ardu? y tórtu~so,~I ~a+i~?d~l~si~stituciones; y a pesar de 

todo los sanit~rlst~~· Ín~~l~an'ci~ ~~·p~diari~descri~oce,r ~ · Pasteur, ni hacer caso 

·· omisó d~ las medld~·5';a~i;arl~s IT~~ls~d~~ ~~(eÍde'c,linante régimen. El drenaje 

de la ciudady elsumlríistro'dé.agüapciialíle seguirlan siendo prioritarios, y las 

diversas campañas exlglári'~~a co~tiriulcl~d1 
que'.era imposible desatender por 

·_--,---·:' -·'·''' --;··.-· ;;.-o;·:c•-:o¡.;...:·,.-., .. ;o;·o;,.-.. · . .,··, - , 

motivos pollticos, era un mundO pobladócie(¡nicroblos y estos no saben de hiStoria 

de las naciones.' Al corl1énzar ia}d~cada.de, 1920. uno de los Imperativos 

nacionales era restituir d~finiti~anieilt~i~s
1

i~;nhaleantes Instituciones públicas. En 

1917 surge el Depart~;TI~ní6 ·.· ális,~l~brid~d Públi.ca como. 'órgano nacional 

encargado de la salubrlda'd ·y I~ hl~l~~~'pÚblléa. · '· '· 

La salud pública, prendió desde 1922 :zn ~1're1conocl~lento de la 

educación como la principal estrategia para buscar la 'bu~rÍá salud. En 1937 

debido a la demanda creciente de servicios aslst~n~lales';, se : e~tabl~ce la 

Secretarla de Asistencia Pública, que sustituye a la ~lr~ci~iÓnde I~ B~neficencla 
Pública, en los años cincuenta la salud pública reclbe unimp~lso'importanle a. 

través de la seguridad social. Ya exisHan. una serle'; de lnstruméntos 

administrativos (La Secretarla de Salubridad, y Asl;Í~n~la' se h~bla creado en 

1943) habla una base de organización y programación; · 

39 lbldom. p!u. 40, 
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El impulso decidido que se. le dio a la salud pública en. esos años 

encarnó por ejemplo en la campaña de erradicación del paludism·cí, el Intento de 

erradicación de la lepra, la lucha contra la tub~rculosis, eÍfort~Í~d~lento de las 

campañas de inmunización contra la poliomielitis y otras enfermedad~s infecto' 

contagiosas, que mantuvo siempre el interés por mÓdernÍz~r I~~ '~paratas 
preventiVQS Y la investigación Y el fortalecimiento. de la Virología. El~. relaCiÓn CQn la I 

',- ·. '' ·'··-· ' 

salud pública. 

Para sorpresa y alarma de los e~terados,<alg;n~s;inf~cclones que se 

crelan extintas o controladas han vuelto a emerg~r. Es el caso de la tuberculosis, 

cuyo agente patógeno el mycobacterium tuberculosis,· ha desarrollado resistencia 

a los antibióticos. En relación con el dengue hemorrágico, el cólera, que causó 

numerosas defunciones a principios . de los noventa. Fue precisamente en 

respuesta a ese brote de vibrio cho/era, que se establecieron las medidas 

sanitarias y de educación higiénica que llevarlan a abatir en muy poco tiempo al 

principal responsable de las muertes por enfermedades infecto contagiosas, las 

diarreas .. 

En la noción de cambios, existe otra cara del mismo objeto, los 

riesgos a la salud, la forma de vida, los hábitos, costumbres y vicios, son una 

forma de riesgo conlemporá~eo.La vlda~s un equilibrio portentoso y es a la vez 

tan frágil y precario que basta un mÍér~blo para quebrantarlo irreversiblemente · 

unas gotas de veneno, unos cuantos grados centlgrados, una Ira, una pasión, un 

exceso, casi cualquier cosa puede romperlo, se· puede decir que los riesgos son 

infinitos. En 1900, era el riesgo microbiano, la viruela, la fiebre amarilla, el tifo, la 

fiebre tifoidea, la tosferina, la peste bubónica; hoy el miedo de muerte encarna en 

el sida. 

SI las lesiones y los accidentes son un riesgo de cualquier lugar y 

época, en el curso del siglo crécieron enormemente, el estrés Invade cada rincón 
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, de la vida urbana y la neuro~is asecha en cada esquina: En la ciudád moderna 

hay personalidad.es riesgosas, barrios peligrosos, ocupaciones arriesgadas y 

prácticas de riesgo. 

Los problemas del medio ambiente son un riesgo nuevo para todos 

por iguái, constituyendo las adicciones uno de los riesgos mas importantes, las 

fármaco dependencias van en aumento, el alcohol, la marihuana, la cocalna y los 

solventes. 

El problema de salud comienza en la esfera social y se despliega en 

la fisiologla y en la psicologla, para regresar por fin a la social, un circulo vicioso 

dificil de romper y cada vez mas extendido. 

El Consejo Superior de Salubridad, dejó su lugar con la re~olución al 

Departamento de Salubridad y Asistencia, por primera vez con.jerarqula plena de 
- - - . . . . 

ministerio. Ese mismo año se formo el Instituto Mexicano del Seguro Social como 

la institución encargada de la salud de la clase trabajadora, después de varias 

décadas al fin los esfuerzos por procurar la salud al pueblo mexicano derivaron en 

un doble movimiento del aparato sanitario en la década de los ochenta, de un lado 

se elevó a rango constitucional el derecho a la salud y de otro se sentaron las 

bases para conformar un Sistema Nacional de Salud que coordinara los trabajos 

de las diversas Instituciones y sectores. 

Aunque se ha hecho costumbre hablar del derecho a la salud, en 

realidad este .es un término Inexacto, ya que el adecuado serla: "derecho a la 

protección de la salud o incluso a la protección de lascondicÍones que mantienen 

y reprodúcen la saiud."4º Es decir, la educación, el enÍpié~ digno, la· justicia. Es un 
. . . . ~·· -

derecho que compromete no sólo al sistema médico, sino al estado entero y a la 

40 lbldom. pág. 54. 
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propia sociedad. Se trata de uno de los derechos humanos conocidos como de 

segunda generación que están concebidos en la ley para implantarse de. manera 

progresiva. La salud de una persona esta vinculada a tantos factores sociales, 

personales, de tiempo y lugar, que la introducción en la ley de principios 

orientadores a su protección, no puede ser, en el mejor de los casos, sino 

ambigua. 

La Constitución de 1917 es la primera en el mundo e~ proclamar 

'ex,pllcitamente los derechos sociales, los que 'podemos considerar com~ derechos 

humanos de segunda generación. Sin embargo, ocupado el Consiltuyente en .· 

diseñar los mecanismos para distribuir y administrar el poder y frente al problema 

principal de la tenencia de la tierra, la salud queda relegada carric' un asunto - . . - . . 
menor y no es incluida en la versión original de núéstra Carta M~gna.En 1946 se 

reforma el articulo 3' para hacer explicito el deber del EstádÓ. pára proveer 
. . . . '·" ... 

condiciones elementales de bienestar para los ciudadanos, es lo que se reconoce 

como el primer germen de derecho a la protección de la salud. En 1980 se 

modifica el articulo 4 • Constitucional en un sentido definitivo hacia dicha Ley, en 

realidad una primera versión de la misma con una salvedad, los padres y no el 

Estado son todavla los responsables de la salud de los menores, algo de por si 

genético. A principios de 1983 se decreta la adición al párrafo tercero del articulo 

4 • Constitucional que consagra al fin esa nueva garantia social: El derecho de 

cada individuo a la protección de su salud, derecho en el qu~ s~ destaéan 

aspectos tutelares que implican obligaciones y accio~es d~I Est~do. • '•·. 

Derecho del ciudadano y obligación del Estado; derec~O; obligación 

muy amplios que rebasan el ámbito de la atención médic~ y' los aicanc~s ile la 

seguridad social. Como un instrumento para hacer efectivo .el nuevo derécho el 1 ~ · 
de julio de 1984 entra en vigor la Ley General de la Salud, que establ~~e Ías basés 

del Sistema Nacional de Salud. Simultáneamente se echa a and~r'ei proceso de. 

descentralización de los servicios de salud y una modificación a la Ley Orgánica 

111 



de la Administración Pública Federal proclamada'én'énercide 1985, cambia ~I 
nombre de Secretaria de Salubridad y Asistencla(SSA) a Secretar!~ de Salúd. La 

SSA transfirió al DIF las funciones de aslsiencla y ~ehabilitadón, ia~bién traspaso 

a la secretarla de Desarrollo· .. Urbano y 'Ecologiá la~·•• fu~ciorie~ 'y .·Órganos 

destinados al mejoramiento del ambiente, rese;;Jéridosé ¡~ qu~ ~ s~iieamiento 
ambiental corresponde; 

En la actualidad están presentes ~·;y~~t~r ~· .• ~~rior'grádó y de 

acuerdo con las condiciones económicas; soClales y p811!i~~f to~os los enfoques, 
atención individual, salud pública y seguridad social,.'· ·;. · · ·· ·· 

En estos tiempos es evidente que la medicina por si ·~lsma nó puede 

resolver los problemas de salud, viejos o ~uev'os ~n sú'pre\le~ción o erisu 

tratamiento. Aunque se hayan dominado algunas enfermedái:lé'~:'tran'sml~Íbles a 

través de acciones médicas, ha aumentado ja llamaclapatoÍ~g'¡~' ~~ci~l;· ligada en 

parte al alcoholismo, fármaco dependencia, d
0

ellt0s ·se~Ü~l~s,'-~enfermedades 
ocupacionales, accidentes laborales, problem~s d~ cÜniarii1~~~léJrÚ1mbÍ~nia1 ... 

Por lo anterior, la autoridad sa~ltarl1~1~lr{fo~eitar llna salud 

integral, que comprenda tanto las acciones de pr~~endó~. IJrornÓriÍón: cura~ión y 
rehabilitación. 

De los factores antes mencionados el fundamental es el de la 
• . 1' 

prevención. La acción preventiva implica la toma de conclenda y la acción efectiva 

de todo el personal de salud asl como el ejercicio de una voluntad polltica que 

considere a la salud como satisfactor indispensable para el desarrollo intelectual, 

económico y social del pals. 

4.2.3. Publicidad. 
' 

La publicldad consiste en estas tres palabras: r~petir, repetir, repetir. 

"La publicidad es el arte de gobernar la voluntad ajen~"4 1 , 
. '·,. .:-. '· ; 

-41-K-LE-P-PN_E_W-S,-0-llo-. M-a-nu_a_I d-o-publlcldad. Edllorlal Pro~llco·HaU llls~anoamerlcan .. ·:·s.A., Móxlco, 1988, pdg. 20, 

112 



.• ·•·. ·, ·.' .... : .···· .. ·.• ' . .·.·. · ... · .··•····· ,· .· 

. ·. ·"Es el íliedio de corromper a las per~onas, obligándolas a compra~ 
bienes frecuentem~nte lnútile~ y de dJdoso valor; la publicidad 'es ün'reloj en el 
que s~ miden las horas d~I de~eo h~hiano": 42 . • . . ·. . 

.: '. '. ~::: 

La publicidad' es't~n antigÚa cclm9. el comercio'.poclem~~ considera~ 
que donde hubo dos hombres o iÜés qÚE) inÍercm11bl~ra'n sus producto.s hubo el 

'inl~lo de una ror~aü'otr~:de ª.~Jnclar ió qú~'cad~ uno produ~Ía:.va e~ un terreno 

· ~~s concret~ )e~caíltiá~os • elemento¿ µJ'1J1i~ifári~~ Yén t1á cirnc1a J:1ésiéa, 

N.ndamentados ~spe~Íalm~nte en la cohlunlcaciÓri~r~I y·~rila ~~~~ñ.a.i .. 
. :·' , . .': . ··.,-· .. · :;.:···'.:,~~-· .. <;>. ·~./r· . ~ 
Los primeros comerciantes. tienen una vida nómada, cuando en su 

deambular llegan a un lugar con posibilidades de venta, pregonan su mercancla; 

Lo mismo hacen los heraldos, aunque estos tienen runciones ligadas al poder 

dominante, por lo que sus comunicaciones son de carácter polltico o religioso. La 

enseña sirve para localizar un centro de trabajo u ·ocio. Esta costumbre se 

mantendrá y extenderá durante el apogeo del Imperio Romano; Roma Incorpora a 

la enseña y a la voz del pregonero o heraldo, la materialidad del texto escrito: el 

álbum y el libellus. El álbum es una superficie blanqueada sobre la que se escribe, 

en ocasiones es de papiro o pergamino, aprovechando en otras la misma pared,_ 

se anuncian en él los espectáculos circenses, venta de esclavos y también 

decisiones de las autoridades locales o Imperiales. 

El libellus, precursor del cartel, es de menor tamaño y una vez escrito 

se pega a las paredes (su sentido peyorativo proviene de que a través de el se 

incita a la lucha y a la sedición). La edad media no ofrece cámbios significativos, el · 

pregonero cobra mayor importancia y su runción se ye acompáñad¡tde un 

aparatoso ritual, el sonar las trompetas anuncia su presencia, terminada la 

ceremonia cuelga el pregón en un lugar visible, aunque .. la máyorla son 

analíabetos y no saben leerlo. 

42 DURAN Plch, Alfonso. Pslcologla do la publicidad y do la venta. 3a, Edición, Editorial CEAC, Barcelona, Espai'la. 
póg.17. 
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" . 

El desarrollo tecnológico'acelera la difusión. de la publicidad y en 

1482 se imprime en Parls el primer cartel de este. género; cartel que anuncia un 

gran perdón de Notre Dame: El Renacimiento es detrasce~dentál i:rriportancia en 

la hisloria de la publicidad, ya que c~n ei desa;rollo dé la impientá a finales del 

siglo XVI aparecen los primero~ periódicos. En el si~l~xlJi11 s~ ~~ el apogeo de la 

prensa y en su lucha por independizarse d~lpoder, fri pr~nsa ~¿epta el apoyo de 

la publicidad y es por .cuestiones .. de ÍndplefimíD~i~r~ qJeia.pÚblicld.ad se .hace 

indispensable a los edilores de periódicos:'A párii?cie aqÚI publicidad y periodismo 
. ~ ' . ).: · .. _,,,.'. ,· ~·. : ; . ' ·::: .. , ·, -· . . ··. 

van aparejados. '· e: · : , .. <' 

En el siglo XX es que se. da la cumbré. del d~~a;rollo publicitario; 
: .·' - .. '.,- ",' .. ·,'"'' ::_)· ... :;·· 

especialmente con el auge de la comunicación en el cine, la radio y la televisión. 
- - _-.. -_., 

Sobran motivos seguramente para impugnar·· 1a publicidad, lo · 
. . . 

lamentable es que se trat.e de hacerlo desconociéndola, no se puede discutirla sin 

aceptar que es una realidad evidente de nuestra época. Se acusa í(lá pÚblii:iilad 

de derrochar dinero y deseos, de multiplicar ne~esidades innecesarias y de forzar 

el consumo, de despertar ansiedades y de manipular temores .. 

Los reproches van desde el irónicamente.· amable : "La· publicidad 

afeila al que no se afeita", "La distorsión del ieng,uaÍe •. lavioláciÓn de laiógica yla 

corrupción de los valores son armas comunes de lápubli~id~d\ sín em~argo, no 

todos los juicios tienen el anterior carácter negativo "nadie corno n~sea' la casa de 

moneda, puede hacer dinero sin publicldad"43
.' Para .loi d~Íerisores .de la 

publicidad, una de las recriminaciones más injustas qué 'sé ti!lc!lri; es de que se 

sirva de la retórica profanando el pensamie~t~ Ae. los,h{im~res, siQ'~íllbargo, 
desde los creadores de las grand~s religiones é Ídeologlas, hasta lo~ mas 

destacados politices y gobernantes han ~ech~ ~so de Ía mls~a, ¿CÓrno puede 

43 WATSON. Dunn. Publicidad. Editorial Ulh•• •. Méxlco. 1saa: pág. 28. 
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además negarse que la publicidad fundamentalmente. es retórica?' si es la 

búsqued? de lodos l~s medios de persuasión. 

Otro de los ataques a la publicidad es • que promueve cosas 

innecesarias. o artificiales, pero esta idea ha de]aétocl~ se/valida, ya que se ha 

demostrado que la publicidad no provoca la venta .clé paraguas cuando no llueve. 

La publicidad no inventa los deseos del publico, 165 descubre y procura servirlos. 

Los anuncios no crean las aspiraciones, las simboliza, en ultima instancia los 

estimula, es la civilización la que provoca mas deseos de los que satisface, ¿Es la 

publicidad la responsable de los temores, la angustia y de la ansiedad en que vive 

el hombre contemporáneo?, ¿Es responsable de las tensiones y del desorden de 

los conflictos polllicos y religiosos?. 

Aunque se con~ldera que la publicidad no esta ajena por completo a 

sus orlgenes, el éxiío de esta: depende en no atentar contra las esfructuras de la 
•,' .·: •;":'-.-:~( ···.'' :..:::<. />:·:·~/ ·-> :.•:, -. :.", ... ..:•::e••:'.\'":•,: ·' 

sociedad, la publicidad nopu'ede ser mejor que lasociedad a iá que sirve, ya que 

la püblicidad es I~ .~~'é_~~-ad~8ía alníil~do, no-elrriun~~ ~la pÚbUcld~d. . ' 
·i,';" 

.. ·. ''La . hi~tori~; ve af horlibre. ccirrio fue/ la· filo~ofi~ c6mó.deb~. ser, la 

~Óesla como qulsl~ra que fuese.'sóio i~'púiíÚcid~ii'v~ ál hbmb·;~ bomci és, vigila y 

trata el comportamiento de suk des'~os•;4:; '.' . . • . : r : _:;:;·< / 

Cuando el público compra' EÍÍgo sea-a impuls~de la necesidad o el. 

deseo, va en busca de una satisfacc1ó~;sin~n11:>ar96. éi ~~íor'f:.~rimrnhá señalado 

que el hombre consumidor es un hombre eón la 'lioca al:Ílerta;. nu'nca está 

satisfecho. 

El consumo no es un invento de ia'~ublfcid~d:auriqueseah,muchos 
los que asl lo afirman. Desde que el homb~e rebás~ 1oilimÍié~'ni1l11"16s ele lo que 

'' ·., " - -··· ,_.' ··-· ,,_., ·. 

se ha definido como civilización, consuníe·no sólo'pará:vivlr,'.·s1ncí para ser y 

parecer, ya que los objetos tienen J~rarqulas y valorés so~laiés tjüe el propio 

44 COllEN, Ooroly. Publicidad comercial, Edllorlal Olana, Móxlco. 1988. pág. 40, 
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hombre ha fijado en un mundo de aspiraciones ascendentes, por eso consumir es 

algo mas que comprar, es un ació por ~I que se busca o se define Una identidad 

social, un nivel de consumo produce un'nivel de vida. · 

En una hipotética situación podrla establec.erse que el. objetivo 

perseguido por la publicidad, no es otro que dar a conocer a un compradorlas 

caracteristicas de la mercancla de la manera más favorable posible para que 

modifique en beneficio del vendedor sus acciones. De este objetivo se derivan dos 

categorias que la caracterizan, de un lado es u.n instrumento Informativo de la 

existencia de un producto en el mercado, y del otro es una técnica de persuasión. 

encaminada a provocar la apetencia del producto e impulsar con ello su compra. 

Información y persuasión se combinan dando lugar a una curiosa simbiosis entre 

objetividad y subjetividad. 

Los intentos de separar estas dos categorias de la comunicación 

publicitaria para clasificar la publicidad en informativa o persuasiva son válidos en 

el ámbito histórico: cuando la públiddad erasólo un auxiliar en el campo entre las . 
. ' -' .- ·. '· ~ . ' ". - . ; 

relaciones entre el productor y el consumidor de las economlas pre-capitalistas, su 

configuradé>n era excluslv~mente Informativa, cuando se estructura la sociedad de 

consumo y coricurr~n e~ el 'merc~do' pr~dúctos semejantes, la persuasión es' la 

nota distintiva d~ la publl~idad. · • ·. . 

En. el primer enfoque dado, la información qu'é precÍsa el consumidor 

es el de disponer de los suficientes datos sobre. el rriercacto y el producío. Con 

respecto ai mercado ei consumidor ha de disponer de. Ínr~irri~éióri sobr~ la 

disponibilidad de los productos, donde y cuando puede adquirl;los y q'ué proceso 

ha de seguir para disponer de ellos, debe conocer también la c~lidad de los 

artlculos que desea adquirir, llegando a ello mediante una adecuada información 

de las marcas, debe tener noticia sobre el precio de venta y finalmente a través de 

que canal de distribución puede comprar el producto. Con respecto al producto, la 
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información sobre. su composición; los eÍeme~tos nu~vos que incorpor¡ y la forma 

adecuada dé su utilización ~esulta indispensable para hac_er ~nfu buena compra . 

. Parael productor la pÚbiÍcldad es creador~ de mercadosque van a 

CCl~pr~r SU~;; prodJ~t~~·Si ~6ir~~po~d-en }¡~~ dese~~ y a •Ja~. necesidad~S ele_ los 

._··con.swniclores. tJna_ vezcÍE!scubiertos ¡~¿ mercados, .·la publicidad ·a~elera la 

> cóÍnerclalizáción de l~s . productos. cPara el corísumld~r la publicidad·. es ·una 
' - --· :- ' i· . - ' : - . . . . - -- - . . ' . . : ,,. . . ~ -, 

· Importante fuente de• infcirmación sobre el conjunto de bienes puestos a su . 

. dispÓ~iCión por la economia para ¡~ s~tisfacbión de sus necesidades. 

Sin embargo, la información que se difÚnde es acerca· de. las 

cualidades positivas que se seleccionan del producto, en función de l~s ventajas 

relativas que presenta con respecto a los productos de sús competidores. ,"La 

información pues no es objetiva o desinter~sada, es uria fnf~~mación 
tendenciosa"45

• 

Es pues la intencionalidad comercial, ·Ja peculiaridad más 

sobresaliente de la información que transmite la publicidad y I~ que ha~~ que' esta 

sea parcial e interesada. "La publicidad nci tiene. oÍr~nn que la venÍa"46y la 

información es uno de los instrumentos que utiliza para fomentarla. La Información 

publicitaria busca siempre inducir una acción de compra;' · 

Para que se pueda dar la persuasión es .necesario entender. el por 
.,. - ', .... ,··;- '. :. __ 

que de nuestras conductas, para quien detie comunicár úii mensaje resulta 

fundamental el conocimiento de las motivacione~ de~u p~bíadÓll~bjeÚ~Ü; 
• ~' J • -~-

... ;; 

Las diferentes leerlas de la motivacló~ ~ue e~lst~n puéclen agruparse 

en cuatro entidades. · 

. . 
45 SUULT, Don. Estrategia publicitaria. Edlt'orlal Publlgraflcs, Móxlé:o.1983, pág. 35. 
46 DURAN Plch, Alfonso. Op. Cit. póg, 2D. 
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Teorla Hedbnisia.~ S¿ñala que I~ mo;ivaclón primaria del hombre es 

buscar el placer y evliar el dolor. 

Teoiladel Instinto.- Asume qu~ ~I ka~ll~~ es m~Uvad~ tanto por lo .. 

que hereda 115íológlca~e·n,te ~orno paÍICiéíue\aprén,éíe ª· r1léa1cia que .. ciece. El 

organismo nace cori algúnas re~cclories i~sÍinlu~Íes á' me.del de carga ~enética 
~ - ·~ '¡ 

ante el alimento, el agua; el dólar y el sexo .•.•. ' 
> ' •• ·,: ·'' ~ 

,·.'· 

- -. '--.. :··.,, ;, .: ~ '" '_·:·,._;:_:. ~.'::··;· . ·: 
Teorla Cognitivá.:: Atrib'uye al liolllbre la capacidád racional para 

elegir. Este ser racional es éci~sclerite de'su~ i:ápá~lda~es}éf~~~o~: 
. . '· ••. · - . ._ ., - ••. ,¡ ' 

Teorla del Orive.- Se cree que mientras mas pod~:r~so sea e.1 i~stinto, 
mas fijo y persistente será el hábito de conducta aso~ládo a'é1/Se clasifican estos 

impulsos como vegetativos (nos conducirán a busca~ 'sustancias. qulmicas que 

precisamos para nuestra existencia), de emergencia (nos mueven a actuar cuando 

nos sentimos amenazados), reproductivos (nos lnvolúcran en la actividad sexual), 

educacionales (implican curiosidad y exploración). 

En la antigua Grecia hallamos otro aspecto de la persua'slón. Durante 

los mejores días de la democracia ateniense los griegris adoraban a Pello, la dÍosa 

de la persuasión; según narra Esquilo en la Orestlada; Pello c~.nsiguló sosegar a 

la Furias, tres divinidades vengadoras que impartlan la .justicia punitiva y cuya 

tarea era castigar el cri~en. Orestes es sometido a juiclri p~r el ;asesinato del 

amante de su madre, crimen que él admite haber cometido, pero se produce un 

giro en los acontecimientos, se sabe también que su madre Y' su amante dieron 

muerte al padre de Orestes para poder hacerse del trono de,rvtlcenas. Un tribunal 

ateniense debe pronunciarse sobre si el joven Oresies es ~~· asesln~ o~I ~~lmen 
fue justificado, después de atender a los argumentos el tribunal. se muestra 

dividido en sus opiniones y el voto decisivo corresp~nd~ emlllrlo a At¿nea, la diosa . 

de la sabiduria, su voto determina que Orestes sea puesto en libertad. 
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Las Furias que eran las acusadoras más' Implacables, se sienten 

vejadas. Para conciliar a las Furias, Atenea les ofrece un nuevo templo yun nuevÓ 

nombre las Euménides o las bondadosas, a cambio las Furias' deben reconocer la 

majestad de Peito. El mensaje al pueblo griego no ofrece dud~; La sabidurl~ dicta 
'. - . - ·,.--' -. 

que "la persuasión debe utilizarse para v~ncer; los· bajos instintos del ser 

humano"47
• 

Esta naturaleza dual de I~ pe;sua~ló~,;como fu~nte d~ destru~ción y 

sabidurla humana a un. tiem~o, n.os IÍeva diredÓ ~ la ciuestlÓn éUca.Cab~ d~stacar 
que a menudo "la moralidad de lÍ~a té~nic~·p~r~~aÚ~a ~abas~ en ~u EÍficacla para 

obtener determlnados.'resuitados''~8 • 

. ·Uno del:~ íllétod~s para J~termin~f~la éu~a de .una tentativa de 

persuasión es icJ~riuncar iós fi~é~·qu!l ~e ~rop'ó~e:. y 'hay.que t~rie; en cu~nta tanto 

. ···los objetivos~omo' el rióntenldo dei íTl~~s~¡~: • 

• Otrométodo p~ra evalu~rla étic~ de la persuasión: consiste en que 

los . medios determin'an el . fin y entonces se cónfla e"'. té~nica~ simplistas de 

persuasión en 1as que se manipulan emociones, sin embargo; cpa11da 'eljlúbllco 

·.· se da cuenta. que ha sido manipuladÓ, la reacción pu~de ser u~.~ pÓstura 13scéptica 

y clnlca. 

Si el empleo de las inducciones emoclonal~s o de' lo~ ra~oDamlentos 
simplistas engendran resultados negativos ¿por qué la g~~t~ ki~úe\ísánd. o. lo.~? . . -- ·- . . ',. . ' · .. ,·. >.' 

Nuestra era de la propaganda conlleva IJ~ alud ~:~m~n~aje~ que muy 

pocos· tienen tiempo y ocasión para digerir/ello' aumenta Ja tentación de los 

agentes de comunicación de manipular creencias u ~pilllonesmediante el recurso 

47 KLEPPNER'S, Olio, Op. Cit. pag. 76. 
48 lbldom. pao. 98. 

119 



de factores emocionales e ideas simplistas; compitiend~ entre si, con técnicas ele 
' .· ~ ' - : 

persuasión cada vez mas burdas y elementales . 

. Conforme crece el empleo de ese tipo de persuasión simplista, la 

gente esta cada vez menos informada y es menos exigente en los asuntos que 

conciernen a la comunidad, a medida que decrece la información en el ciudadano, 

el propagandista necesita utilizar formas de persuasión mas burdas y elementales. 

El resultado es una espiral de ignorancia, es decir una ciudadanla escéptica y 

clnlca a la que se bombardea cada vez con propaganda mas superflua . 

. 4.2.4. Medios de comunicación. 

Result~ . concluyente, que .es el. ·prógreso de los medios de 

comunicación el qu~ ha seilá;l~do y ~ondiclonado el progreso de la publicid~d. 
• \. . .! ·, ', .. · - "". ,· - '• -

. LapubliblcfaéJ aÚ~que efe raiéesvie¡~~es im' a~ont~cimlento.ríu~vo'yá . . . -~ ,_., - - '· ,;· .. ' - ' . 
que se han . dado cil~ al> mismo tiempo;' .diferentes acele;adores . que han 

contribuido a SlJ a-~~·e y ~ÍéniÍUd, sí~ridoést~ ~I s'iglÓ d~ la·~~blf~f~~d> 
··--.~·:·- '<::'.~---.:~;'"; ·,,,:,_'~/,'' ..... :.,;::~::;:·' """'"''' '"', 

- ~:·:t :.;~~~~,_("?_,¡' .··:,,_-·· 

Los. fa.Clor!ls qÚecon mayor.efic~cla,har)contribuido .. son una 

masificación de~ogrénck 'y 1~}res1Ón de Jn ~no;riíá d~s~~;bl10 i~rin~iÓgico, él entro 
·- -·,- - - -· .,, . 1¡•-·,; . - ,. - • 

del marco'/ del impUlso de la g}anrevoluéiónde las comun16aciones. 
. . . - . . \~.;. . ' " ,. . . . ' . ,._. ¡::· :; . . • - '' ~- .:-, 

, ..•• :·;. ;;¡·,, 

En los últimos ~~o~ del ~lglo XIX 1á'ehé~~iá',eléctrlc~ ha posibililado 

el telégrafo, 1a radio, e1 teléfono, el cine '/ el;: .fonógrafo'. El periodismo 

Norteamericano instituye de hecho e/ magazlni i¡ 1á>p~bli~ldacl'con su~ ingresos 

financia mas del 50% de los gastos de edición de i~s ·'pliriéi'j)~les periódicos y 

revistas. El perfeccionamiento de las artes gráficas eri ~ü cÓrÍjunto hasta iá llegada 

del offset, hace de la letra impresa en el mundo ~nleicí un'·~edio masivo de. 

comunicación indistintamente de la publicidad. 
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Con la imagen cinematográfica sonorizada se produce en 1904 en 

Estados Unidos, el primer mensaje publicitario dedicado a la marca de bizcochos 

Huntley y Palmer, Norteamérica Inaugura también la comercialización de la radio a 

partir de la emisora KDKA, que inicia sus transmisiones en Pittsburg el 27 de 

octubre de 1920, píimero con el invento del bulbo y del transistor despÚés, la radio 

se convierte en el medio masivo de mayor cobertura directa en el mundo .. Pero a 

casi cinco siglos de haberse conocido la imprenta, el suceso más importante en la 

historia de la comunicación, es el advenimiento de la televisión. La)nagen y 

sonido combinados emprenden un nuevo camino en la persuasión de los· 

consumidores, a partir de ese momento son las mercanclás las que ~uscan al 

público, acosándolo. 

... .. ·::«/·~·;·,_<·.:~ __ ·j.~i/' ·)< 
En 1941. fue televisado el primer anuncio comercial por la ~~lsora 

WNBT de Nueva York, ácreditándose a la marc'ad;é;."e16jes ~utzb'tsuib~a. que 

'"º '' ""7: ,::::,::·:'"''''~""'" '" ~~:,. "'"'\~, ,, ~"'· 
como promotora· de me~~aje~ clvlcos y patrÍóllc?s; ·~~ro t~rriiiri~~dÓ la ~i~ma se · 

produce una Inusitada actividad que permite la lnstalaciéin'de la Industria televisiva 
. . . . . . . , . : ·~ . .. .. . . . -- :·<r;;, ·: : : 

a niveles impresionantes. 

En México, fundona la P[imer~ cá;,;ara de. t~levlsiÓri en ~gesto de 

1934 y en julio dé 1950 empiezan las transmlsiólles deÍprimer'. cá'nal de la 

televisión mexicana~ el 4, cuya publicidad Inaugura una.iTiar6a suiza ¿¡~·relojes, 
Omega. "La televisión va imponiéndose ~n el mu~do con~o unriJev6 hábito, como 

un nuevo estilo de vida, ya qué masifica el consumo y esta~dari¡a los gustos"~9• 

La televisló~ encabezando los medios maslyÓs de comunicación, da 

auge a la public:idad y dota á esta de nJevas he.rramle~'tás, ~onform~ndo Úna zona 

. de dominio cada ·vez maybr, en un~ sÜm~ el~ Jnriu~nda cada dla mas habitual, 

49 WRIGTH, Ch. R.; Comunlcocl6n do ma;as. Edllorlol ~ald6s, Mó;lco~ 1993. p!g, 69. 
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creando uno de.los mercados mas activÓs, qulia el de mas ·.ráp.· Ido consumo. ·. . -.... ' ... 

En un anállsl~ del ;impact,6 ct~' laipubli~ldad sobre Ía sociedad, 

. Salvador.Giner destaca eri_tre los efectos sociales eje la publlclda_d los~iguientes:. 
"'i._-.·. 

a) Auge del individualismo '.conf<lr~isfa.ése 'ha;'.·}asado .del 

individualismo liberal lncoriformlsia, ·.ré~r~se~ta~o·· por '1as"'¡,;iajércí~· eni~r~sari~s 
que propiciaban la innovación yla préml.;-b~n'~~·d~í~~ríl~;·a,'J'~·lridividúallsmo 
conformista, curiosa mezcla de independe11cla /aceptaéiÓn. i~da pllbilcldad va 

dirigida a los posibles consumldor~s .. 'incitá,~doles. '.~1\upo de :conducta 

perfectamente egolsta, los centra sob;~ su'•co~h~. su~~a¿acib~~s'.•s~ ~eg~rldad 
financiera y al mismo tiempo la publicidad fo_íll~nl1u~rí~~ci~ricia 6ó'lltra;ia~ pues 

va ligada a la producción masiva·e lmperso'rialde.loibiin~s:de~~doqueésa 
personalización, es la mas elemental 'ele I~~ íllknilr~~ p~'bficÚaria~'. Los héroes 

publicitarios nos ofrecen conlinuament~ pautás dé 6~1lci~{fatj~e ~o~ogerielzan 
nuestro modo de ser. 

b) La erosión de las estructuras tradicionales. Las expllcaciories del 

mundo y de las cosas eran antaño patrimonio de ~na c~sta parti~Úlar, los 

sacerdotes, las iglesias en general, presentaban su propia cosmogÓri1a: que serVia 

de asidero existencial al común de la gente. Pero hoy en dla e~tas personas 

construyen su realidad a partir de otros canales, ent~é los 'que "destacan la 

televisión, la prensa, y la publicidad. 

c) La reestructuración de la desigualdad social. Para Giner es falsa la 

imagen del rompimiento de una estructura clasista a favor de una sociedad 

igualitaria, lo que ha ocurrido es un cambio de modelo, ya que se han establecido 

categorlas de necesidades, en función de las diferentes clases sociales. Para la 

empresa publicitaria significa un refinamiento en sus métodos de venta, para el 

receptor significa el desarrollo de una falsa conciencia de clase, de objetivos y de 
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estilo de vida. Cuya persecución acapara todos sus esfuerzos y desvelos al crear · 

niveles de ambición y satisfacción distintos para cada. Ciase sÓclal, grupo 

profesional o estrato socioeconómico. La publicidad canaliza los esfUerzos 

individuales hacia objetivos inofensivos para el sistema de d~sigÚ~lclad y protege 
< .-~:'- :-

con ello, las elites del poder. : , ·'' . 

. d) La integración social. Una sociedad confdr~ada ~s lmasociedad 

fácilmente adaptable. La publicidad es una importa'rit~ ~~cLJe'cbriiu~lcaciÓn 
, .. " ' ;; ,• ~ -, - -. ' ~ .. ; ., , .. - ' - . ·.. ' 

simbólica que cuenta con soportes o vehlculos qué le)errriiten llegar a C:úalquier . 
' ' . . . ' · •. · .. ·:,. ... ':í·-;¡· .,.,.,;_,. - '' . / .. 

parte y en cualquier momento. La vida . del hombre rroderno llega; a h'acerse 

.·dependiente de estas redes de comunicación pubficharia qúe le ftjan pautas' para 

ser feliz. 

e) Comunicación publicitaria; Los el~rri~~tos cons!il~!i~~s d~(prcic~so 
" - : , - -·· . .. . -· ... ·. ·, .· . ·v-· , . -~ , . 

de comunicación son una fuente emisora de úl1 mensa]e,qué>i(íra~és de c~nales 
seleccionados, lodifunde ha.cía una rnása de indivlduós reé:eptoíá con fa 'intención 

·. de prov~ca;e·n ellos ~~·éfecl~ d~termlnado. . . .·· 

· "La éomurílcación de masas podria definirse como Una forma peculiar 

de comunicación ~ediante la cual el emisor puede dirigirse de 11lan~;a ~ÍITl~ltariea · 
a un gran numero de receptores utilizando los mass-media: Como sopo~~s flsicos 

de transmisión, cuya caracterlstica fundamental reside en ~~ c~pacid.acl para . 

transmitir u~ mensaje desde una minarla organizada a un público ~~~io/ a~lmimo 
y geográficamente disperso"50

• . . '.!·.\. ;\;T . 

La. Sociologla Americana ha sintetizaclo.las'c¡Ü;ctei1~Í1~ds.de la 

C:omunicaciÓnde masas atendiendo a tres factor~~. La n~\u;~¡~~'~ d~I ;eb~ptor, la 

naturaleza de I~ comunicación y la natuiáleza del emisor. · · 

so lbldem. p;o: so. 
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1.- La naturnl~za del receptor :esta indi.cada como ya se men~lono 
anteriormente en que estadirigida aun público masivo, h~t~rogéneo'. anónimo y. 

. geogréficamEÍnte' disperso:: por lo qlle sé' necésita .una breve. refereni:ia de. los 
> •• -·· - ,· .-··":. "i'. ,_ . - ·---·- _._ -··----"·----··-- -· .. ,, . 

· .. anteriores términos: rTl~sa tíaée referencia. a la aglomeracióll el~ ün' gran número . . . ' . -- . . . ~ . ' ,.. . . - - . - . . . ' ·._ .. ·. " . -

de personas, cosas. Sin·. emb~rgot Herbert BIÚmrner: for¡j¡ulá los componentes 
. - ·.- -· . ' -.- - . .. . . ··- ' .. . ' ' ' -- - ·' "', ., ··. -:~,-. . '. -

sociológicos que pern;Íten ld~ntiri2ar:_Jlla ~~s~:Y · .•. ,. , < · ···•· 
·:e __ ~... . .< :' 

··_-~;,x_,_·, · .. -~~-~-;~>.:: 

.·A) Los mlembio~ que _Ja·cornp~neripLleden··provenir de diferentes 

clases, distinta. vocac'ión;y forn{~~iÓh ~~itür~I.: ~ 
. _ .. _ ·:·,- .. '. 

B) La masa es un'~r~po anónimo'.. 

C) Existe levé' interacción• o: Intercambio.· de· experiencia entre los 

miembros de la masa, usu~1iri~hte'e~lé11·~~p~rado~ rfslcamenie: 

O) La masa e~t~ o'rganlzacl~.deblda~~nte' y no es cap~z de actuar 

con la armenia y laüni.dad que car~deriza·~'¡f~ultlt~cl.• . 

. . >;' •'( ... 
. Públl~a. Enta:ntÓ,que el mehsaje.no,v~ diri~)do a nadie en especial, 

su conteílicÍÓc" ~~t~(~frí1Qidó·~ fi8;te:ri~ió·n púbn~~I ~~ '~ ·:~<~ 
,._ .. -.. -::.: -_ . .,. · .. ,- .·,.·', ·,·. 

Rápida. Los me~sajes' estén dirigidos a grandes auditorios en un 

tiempo relativamente pequeño, 
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.. '.' 

Transitoria.' Se hace para un empleo inmediato y no para un registro 
' • >' • • ' ' ~ • ' • ,, : • ' • • • 

permanente. 

3.- La natur~léza ·d~I emisor, 

: :~:: 

. último de los factÓres que •.•. 

caracteriza a la co~~nÍéáclÓn de inásas .. Esta se encúenÍia detérrni~ácla 'por.la. 

organización. técnico-industrial que el 'ernisornecésita . . }'·:'~ _:,;{ 

·la comunica;i6n publlcitarias~a~~·~~J~i~· la.~o~IJ~ic~cló~de ~asas 
. 'en pri~er l~gar erí que la ~~turá.le~~ áe1 ;e;ce~t~r .vle~~ici~\~i~l~a~~ en el hecho . . ' ~- .. , . ,. .. .. " . •.' ·-" .. ' • ... ·. . ·.~. -. - - - . 

de que se dirige a un público masivo; 1Íeterogé2eo., anÓ~lmo' y geográficamente 

disperso. Este suele recibirla denomlna~iÓn'ge~érlca de~ocledad de consumo, y 

se caracteriza por la existenciá de un gÍg;nte~c~ ~pa'ratd ;eproducido dé bienes y 

servicios, extraordinariamente diversiflcacl~s ~·~n conUn~o creclmlento,'.que sólo 

puede mantenerse en funéionamlento si coÍncide con otro gigantesco proceso de 

adquisición y posterior destrucción de esos bier\es y' servicio~' a 'través del 
• •. - . r ~ , - . '· • 

consumo. La heterogeneidad se da, aunqúe la técnica publiclÍaíla viene ~tilizándo 
la polltica de segmentar el mercado según criterios ét~li:os, 'ec~~Ómlcos o 

sociales, y en esto radica precisamente la · complejld~d .de ·Ja i:o~unlc~ción . , .. , " ...... , -· .. , ' 

publicitaria puesto que ha de realizar .el mejor compromiso' po;ible'éntre las 
-;:. ,\ .:f ' - . ~ - ' : ;."· ' 

diversidades individuales y la homogeneidad colectiva/que permlla:~labor~r un . 

sólo anuncio para comunicarse con todo· ~I m~~c~d~; La l~e~;~i;n~I~ de I~ rel~~lón 
- • - ·, ,._' ., • • • • <. ~.'-": "- ¡ ·- - - . -

personal entre el emisor y el destinatario reside en lá curiosa: efecUvldad de la 
·-'•»•"······· .,,.-- ·· .. ·- ·- ·"º•·'' ·- -·· • 

comunicación publicitaria, pues la, públickfad) inte~t~ tene(r~spüéstas a 'sus 

mensajes en términos de compra. y·~dhú1ti~6 ,;;;1~),is~érsiÓ~ g~bgráflca del 

receptor de la comunicación . de .. m'asas~~~!~~cJentra' la ~r~pl~ '.~s~néiá. de, la 

comunicación publicitaria, ya que • hl~tÓric~·~.e~te sÚ;ge en I~~ economlas 

industriales avanzadas donde s~ ~rodub~ 1;'iuptÚra d~ l~s relacio~es directas 

entre el productor y el consumid~r de las ~~rc::~~c1~{ 
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CAPÍTULO V. PROPUESTA DE MODIFICACIÓN A LA LEY 

GENERAL DE SALUD Y SU REGLAMENTO. 

5.1; RESPONSABILIDAD SOLIDARIA DEL ANUNCIANTE CON LOS MEDIOS 

DE DIFUSIÓN EN MATERIA DE SALUD. 

Partiendo de la necesidad permanente que es el mantenerse en un 

nivel minimo de equilibrio consigo mismo y con el medio ambiente, el individuo no 

sólo tiene que actuar sobre si mismo, sino también buscar Ja interacción con las 

condiciones que no dependen de él. Es el caso de todos aquellos que lasociedad 

provee y que el ciudadano por si mismo no podrla poner a su alcance. Para ello el 

Individuo debe establecer conciencia de su estado de salud, estar adecuadamente 

informado de lo que su sociedad tiene la posibilidad de ofrecer y ser capaz de 

situarse en lo que en materia de derecho él es corresponsable. 

En ese sentido las acciones del individuo para. la :prote:~c1Ú de su 

salud son la suma de lo que debe y lo que no debe hacer. L.~· éonci~nci~ ci el 

concepto de salud que en general maneja la pobl¡¡clón es u~ ren~¡ri'de lo qu~ la 

sociedad maneja o bien promueve. 

Rescatar la visión armónida e' Integral ~e: I~ .~~e e~ la.~áÍud como 

proceso permanente de equilibrio entre ~na·f1lu1tipÚ~icÍ~~·d~<f~ct~res',in1plica una · 
,·-,;: 

revisión de nuestra cultura, para que se forme una conciencia 'que haga énfasis en 

Ja prevención. Esto nos remite al problemá el~ 'édúc~f ~~,i~ 1a':sá1Ü/y q~e se 

establezca la modificación paulatina de hábitos cre~~cla~ y ~~~~ehtos: \ · ' . .. ·.. .. . -·-:..:.,:,:-,"· .. · .. :·· 

Serla prolijo .Intentar ~bar~ar tódos ~q~elloédas~~; qu~ ~~dieran 
requerir Ja intervención del pod~r legislativo o judicial respe~t~ del qu~hacer de la 

autoridad encargada de la salud·. pública, por tal razón· h~fllos de. circlln~criblr 
' ' 

nuestro análisis a las hipótesis de los hechos que derivado~ de lá pubÍicidad, 
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.- ·, ' 

puedan afectar la salud pública o indi~idual y lauilua~iones ;~ue requieran de 

regulación jurldica. 

'. - ,·... :. . . 

La división clásica romana del jus civi/e en publicum et privatum fue 

aceptada universalmente por mucho tiempo, pero la realidad sócial de los hechos 

empezó a partir del siglo XIX, por un lado a crear nuevas subclasificaclones y por 

otro a insertar en medio de esas dos grandes divisiones una. tercera denominada.· 

derecho social, que explica la problemática que la nueva subclaslficación. del 

derecho planteo a la teoria tradicional y que supraordena sus normas ·a las del 

derecho privado y las coordina a las del derecho público; En nuéstros dlas el 

derecho social ha evolucionado y alcanzado una gran Importancia y notoriedad 

tales, incluida la actividad legislativa que separándose radicalmente del derecho 

clásico al que primitivamente perteneció constituye una disciplina jurldlca 

autónoma, según la zona del derecho de que se trate, con principios, conceptos, 

institutos y terminologla propios que se apartan de las . normas del derecho 

tradicional y en el que campea la idea de un interés comunitario superior al 

individual. 

El orden público y el interés social se perfilan como conceptos 

jurldicos indeterminados, de Imposible definición, cuyo contenido sólo puede ser 

• delineado por las circunstancias de tiempo, modo y lugar prevalecientes . en el 

momento en que se realice la valoración. En todo caso para darles significado, el 

juzgador debe tener presentes las condiciones esenciales para el desarrollo 

armónico de una comunidad, es decir; las reglas mlnlmas de convivencia social, 

en elementos objetivos que traduzcan las preocupaciones fundamentales de una 

sociedad. 

Es cierto que existe legislación que contempla la posibilidad de evitar 

efectos perniciosos a la colectividad, sin embargo, en el mundo fáctico se ve 

soslayada la responsabilidad en que se. incurre en el ejercicio de los derechos, 
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puesto que se establecen sanciones en ocasiones insuficientes y en otras, resulta 

falta de interés de la autoridad competente para Imponer las mismas. 

No debe pasar inadv.ertido que haciendo un balance del principio 

comercial ccisto:\ieneficio ·es posible que los intervinientes en la publicidad 

pudieran pr~rratear el importe de la multa dentro del costo publicitario' én la 

inteligencia que el belleficio económico supera en mucho su interé~: · 

Existen varios problemas en cuanto a la publi~idad\~~ateria de 

salud, la mayoria de ellos muy especificas y deter~in~dosn;l~~di dif~r~nt~ cada · 
' .... - ;,... ' ' . ·'·· \~' ·.- -· - .. ' 

uno de ellos según el rubro de que se trate, sin embargo;:se íriíentará dar una 

visión general a los mismos. r . ,.. :, . ' ' 
·~· .:···.- '· '' . 

El primero de ellos es la falta de responsabilidad que tienen los 

anunciantes y medios de difusión. 

No existe en la LeyGeneral de Salud ysu reglamento articulo alguno 

del cual se pueda generar· una obligación .. · 
'.·«·.'· ... -· ' 

En su ~rtl.c¿lo 305. esta. blece que Ios.responsalllesde la publicidad, . . - -

anunciantes, agenciasd~ publiCidad y medio~ difu~~res se ajllstáran a las ~ormas 
de ese Ülulo. 

y el reglamento de la materia, en su articulo 2',establ~c~: .. 
Para los efectos de este reglamento se entend¿rá por: . 

/,-Agencia de publicidad, a quien tenga como actividad principal la 

creación, diseño planificación ejecución de campañas publicitarias, as/ como la 

contratación por cuenta y orden de anunciantes de espacios para difusión a través 

ele los distintos medios de comunicación; 
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//.- Anunciantes, a quien utiliza la publicidad para dar a conocer las 

caraclerlsticas o beneficios de sus productos o setvicios; 

111.- Anuncio publicitario, al mensaje dirigido al público o aun 

segmento del mismo, con el propósito de informar sobre Ja existencia o /as 

caracler/sticas de un producto, setvicio o actividad para su comercialización y 

venia o para motivar una conducta; 

IV.- Arllcu/o promociona/, al objeto que se obsequia al público y que 

contiene impresa la marca, nombre, logotipo, o frase publicitaria de a.lgün producto 

o setvlcio; 

V.- Campaña publicitaria, a la difusión programada de' varios 

anuncios publicitarios sobre el 1mismo producto o setvlcio,· adaptados 'a "Jos 
' .. - :!·.' 

diferentes medios de comunicación; 

VI. - Ley, a la Ley General de Salud; 

VII. - Medio de difusión, al que se utiliza para difundir los anuncios 

publicitarios a la población en general y que incluye la televisión, cine, radio, 

espectacular, laterales de transporte, anuncios luminosos, carie/es, prensa, 

revistas, correo directo, catálogos, folletos, volantes, material de punto de venta, 

as/ como cualquier otro medio de comunicación, sea impreso, electrónico, 

telefónico, informático, de telecomunicaciones o mediante otras tecnolog/as; 

VIII. - Patrocinio, al respaldo económico otorgado para la promoción 

de una persona flsica o moral o para la realización de una actividad o evento; · 

IX.- Publicidad, a la actividad que comprende todo 'proceso. de 

creación, planificación, ejecución y difusión de anuncios publicitarios en /os medios 

de comunicación con el fin de promover la venta o consumo Í:le productos y · 

setvicios; y 

X.- Secretaria, a la Secretar/a de Salud.;' 

Los articulas transcritos anteriormente 1~'iri1C:~ q~e hacen es dejar en 

claro quienes son los posibles sujetos' a I~~ qué oblÍga la ley i/ el reglamento en 
,,, ,, "'. · .. , ' ., . 

comento, no asl quienes son las pers9nas responsables de la publicidad. 
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. - ' . -

El segundo problemaidentiÍic~do se',refiereal estableci~iento ele 

sanciones. Empezaremos cori, las difi~Ültades' para lmponér Ü~a sanción, 

nuevamente en la ley y su regla~ento llos~ enc~e~tra disp,cisic_lón alguna que 

establezca de que forma se va a sancioriari'IJ~r i~pacto por dla, ¿ por campaña. -

Por ejemplo, si un anuncio co~ér~lal s~ irans~ite' 25 ~el:e~ en Ll~ dla, durante 7 

dlas, ¿se sancionará, por 7 imp~cto~ o p6r 175 Ímpacto~? .. ' 
"·, ·'.~ ~ :;· ·. :,~·:: 

Estas lagunas en la ley crean grande~ pr6b1e~~s é~-ía '~plicación de .. ,. -.·,:·· .. ,.··· .. , ·' . _- ' 

la misma, generalmente se llega a la creación de ciiiéricis:práóticosipeio esto 

otorga una gran discrecionalidad a la autorid'ad. siel 6a~o ~ellciónado .. ' . ,, ' .. - . 

anteriormente se tratara de un alimento nuevo en el mercado que no fovieia 

conocimiento sobre dar aviso a la Secretarla de Salud, la mayoriii'°de nosotros 

optarlamos por sancionar por 7 impactos, pero y ¿si se tratara de una bebida 

alcohólica?, ¿serla justo sancionar por 175 Impactos?. 

Evidentemente la confusión respecto de las sanciones, dan lugar a 

que los Interesados en hacer y difundir publicidad propongan controversias y 

desacato al principio de legalidad. 
' ,. ' 

La reall~ad es que aún Imponiendo las multas, las'grand~s empresas 

haciendo un' bai~nc'e del costo-beneficio, puede~ prorrat~ar ei lmpbríe de las 

multas dentroAel cÓstopublicitariÓ, ya qu~ el benefició ,ecorÍÓ~ico. supera en 

-- ,-,-.·.•-.o ••. ·- .-,. ' 

En: este có~texto es dond~ radl~a la Jmportancia de ló~' medios de 

comunicación; si la salud pública esta por deba)~ de l~tereses económicos, es 

n~cesario aportar nuevÓs elementos para que den uria nJeva esfruct~rá a la 

sociedad, y el bien común prevalezca sobre Intereses particulares. 
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Desde una perspectiva histórica los medios de comunicación son un 

resultado de la expansión de las condiciones de tráfico y comerciales provocada 

por la acumulación del capital, la capacidad de transmisión y almacenamiento 

supera la limitación espacio-temporal de la actuación humana y con ello contribuye 

en mayor medida a la comunicación interpersonal. Aqul radica el potencial 

ideológico de los medios de comunicación, al representar otros contenidos, 

interpretaciones y perspectivas que los que se pueden vivir personal y 

directamente, por lo que están en condiciones de manipular a la sociedad; los 

niños ya no consideran a sus padres y abuelos como mediadores entre el interioíy 

el exterior, entre el hogar y el mundo, sino a la televisión y los diferentes medios 

de comunicación. Los efectos de los medios masivos de comunicación sobre los 
,'" '" 

individuos, grupos, instituciones y relaciones sociales, dependen eri gran' 111edida 

de cómo se usan y controlan tales medios. 

Y esto a su vez esta determinado por condiciones externas; ya que 

en algunas ocasiones existe una tendenc.ia a reforzar o preservar el oiderí sócl~I 
existente, tienden a ~d~ptar una posición medía y a amoldarse. á lo~·~alores I¡ 
normas prevaieclérites. • 

··• <y ·tJiblé~0;exl0ste la tendencia a que las person~s q~e detenten el 

.·. p~der utillc~~ lo~ ~~dÍÓs para p~~pósitos esp~ciale~: bien para beneficio personal 
· .. · .. opa~~ b~neficlo de i~\~6cied~d.· . . 

'. · .. '·. -··· •,.· - , 

En'ei
0

ca~Ó q~e no~ ocupa, se requiere una figura jurldica que haga 

diieé:tamente ;esponsables a los· medios de difusión de los anuncios comerciales 

qui/difundan', yáque~iéirman parte directa en la problemática de la publicidad, 

· •··además, de t~mbién benefiCiarse económicamente con la misma. 

En la actualidad, no se conciben tos medios de comunicación sin la 

publicidad, exagerando quizás se podrla decir que es el motor de los medios de 
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difusión y sin embargo, su responsabilidad es casi nula. En las nuevas reformas al 

Reglamento de la Ley General. de Salud se incorpora en su artlcul~ 7!Í la · 
' ,·· · .. ···· .. ·· 

obligación a los medios de comunicación de verificar que la' publicidad que 

transmitan cuente con la autorización sanitaria o con el aviso respectivo.:,. 

Sin embargo, ~e estima que la medida ~riterior llcí es ~~fide~te, ya . 
- - ·- .. , ':,"'"',,- ..... -·.-, .. ,.- : .. -, .. -,. · .. 

que teniendo en cüenta el poderlo ácóri~mi~o i:ori}l.8~~ '.cuejí(an ~~jnayC>rla de 

los medios de difusión,.las;sanciones:económicas se'fncluirÍ~n elnlos costós, al 

igual que hacerí losanunda~tes. . ,· 

Aunadoa lo ant~rlor, es necesario que sé pruebe qúe el anunciante 

, no •tiene. P,ermiso' ci~ ·¡¡¡:y s~br~ia~la · 'para .pod~r ·.proceder ~ · sáncionar 

económlcim1ente ál ~edi~ cÍ~ difusi!:m. · ·· 

Por leí a~:lr1~'.~meMle e~puesto, se concluye que ios medios de 

difusión deti~n~cir t~~ta~s~6I~s.~~lici~rios ca'~ los anú~ci~~tes en fo referente a 1a 
. ','·•' 

·materia de salud. 

5.2. PROPUESTA DE ~EF~RMAS A Lr L~YÚNERALDE SAL~D. 
"·'/.: ._;·r .:\,_;_·~, ,_.:-

La legislación sanitaria queda comprendida por muy ~iversas. leyes y 

reglamentos, sin embargo, la Ley Genernl de s~i~d··~ ~(~~~,~~eni~;~~ l~nÍisma, 
. ' : " . . . .. · -- . ". '"·. , . '~ ,. ; '· ",...... ;-" . { . . . '. ., .. ' ;. .. ' 

::~el~:a~nicos ordenamientos que .tie~en\inj:r~ncl!~·di[écta:~n lt pro~lemática 

' ' . -:. ':' .. < : ::. ' . '· ~.. 1 

Después del ariállsis realizad~ a la; Ley ~~;n~;al deSáJlld se sugieren 

diferentes propuestas. 

La creación de articulo expreso, donde se d~fina.claramente quienes 

son los responsables de la publicidad difundida. Ya que en la Ley General de 
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Salud y en su Reglamento en Materia de Publicid.ad no se· encuentra la definl~lón 
' ' 

o el concepto acerca de quien es el responsable de la publicidad. 

Asimismo, no se encuentra un articulo que haga mención de los 

sujetos que se encuentran obligados por la ley, como son los responsables de la 

publicidad, anunciantes, agencias de publicidad y medios difusores. Y en su 

articulo 2º del reglamento de la materia hace una descripción minuciosa acerca de 

las definiciones de las personas que generalmente intervienen en la publicidad y 

las cuales están sujetas a la competencia de la ley y su reglamento. Por lo cual, 

nos encontramos con la definición de agencia de publicidad, anunciante, anuncio 

publicitario, articulo promociona!, campaña publicitaria, ley, medio de difusión, 

patrocinio, publicidad y secretarla. Sin embargo, la ley no nos determina quien es 

el responsable de la publicidad, razón por la cual los anunciantes pueden evadir 

su responsabilidad. Las empresas grandes niegan que fueron ellas quienes 

insertaron los anuncios publicitarios, o que fueron algunas de las diferentes 

distribuidoras que se encargan de distribuir y publicitar el producto en toda, la; 

República Mexicana. 

Tomando en cuenta que los únicos• beneficlado~'de ;publi~itar un· 
' - ·. . . - ,.' ' .. " . -. '• ~ ::- .. ·: -··· : . -·. 

producto son los titulares de la marca, se Imponen las· sanciones económicas 

conducentes al titular de la marca. · 
e·:;' 1 '' '; ·;, ~' :;' 

Por· 1~ antério~~e~te' ~xp~esto ••.• se· n~d~sita(artlculo expreso. q~e 
defina a quien se. denof in~ r;s~o~sable d~ la 'p~blÍcl~ad{qulen ~s el ,que ~a a 

responder por 1os ~nuridos •. comercia1~·s ·. difundidós: Propo~Íéndos·~ • e1 •. siguiente 

articulo, el cual deberá formar parte de lá LJy Ge~eralde S~lud:' ···· · 
> \ -· ~: : . : . '_<' -·~-~· . - -< :.-:· 

Para efectos de Ía' presente 'iey serán responsables de. /os · 

anuncios publicitar/os 'difundidos /os anunciantes y medio; de 

difusión. 
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Se entenderán como: 

l. Anunciante, a quien utiliza la publicidad para dar a conocer las 

caracterlsticas o beneficios de sus productos y/o servicios. 

11. Medios de difusión, al que se utiliza para difundir los anuncios 

publicitarios a la población en general y que incluye a la televisión, 

cine, radio, espectacular, laterales de transporte, anuncios 

luminosos, carteles, prensa, revistas, correo directo, catálogos, 

folletos, volantes, materiales de punto de venta, as/ como 

cualquier otro medio de comunicación, sea impreso, electrónico," 

telefónico, informático, de telecomunicaciones o mediante otra.s 

tecnologlas; 

11/. Anuncio publicitario, al mensaje dirigido al público o a 

segmento del mismo, con el propósito de informar·. sobre la 

existencia o las caracterlslicas de un producto, servicio o actividad 

para su comercialización y venta o para motivar una conducta. 

: .. -.' "·-:. . ', 

Corno ya se advirtió con anterioridad, es relativamente fácil.que los 

anunciantes evadan ,su responsabilidad respecto a los á~unclos comerciales 

difundidos y que cuando se les haga responsables de déterrnl~adas irÍfraéc'iories a 

la. ley, lo incluyan en sus costos, siempre } cu~nd'ri' 1a{pu~llcidad 
· . difundiéndose en los diversos medios de c6~unlc~cÍón:'·' 

. ' 
',· /";': 

Lo • importante del. caso, no ' es. seg~IC lmponie~do . sanciones 

económicas a los divers~s anunci~nles,' sino;evÍÍarqlJe Í~'publicld~d se· siga 

difundiendo y para ei caso,. es. ne~~~aiio l~pÓner ~esp~~sa
1

bi'lidaá a· las diversos. 
;·1_·. 

medios de difusión. 

La responsábilidad solidaria equipara como respcmsable a losmedios 

de difusión y a los anu~~i~ntes, a¿I en''16s,c~sos'en qÚe no ¿~ puede' ll~gar al 

anunciante, ya sea 'por que no .se l~callza éi' responsable, o por que eÍudan la 
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responsabilidad por diferentes argucias jurldicas,. no existirá problema. alguno, 

pues también es responsable solidariam~nte elmedio de difusión elegido: 

·;· 

Por lo cual, es necesario establecer la responsabilidad solidaria de . . ,.. ' ····:·, · .. , .. ·.-.-.-. ·.,. - ... · .. ,_.,. ;·.-. '·· ···. 

los medios de difusión con los anunciantes:; Propbniéndose el siguiente artlcúlo el 

cual también deberáform~r parte d~·la L~y G~n~rald¿·salud: · •·• · . . . 
:'/_._ '/._~/:. , .. ·_,,:·_;-

Los ~n~nci¡nie~;~ '1os m~dio~'d~ d;f~~ión, serán soÍidariamente 

responsables de· /Ós an~'ncios publlbitarios difundidos de /os productos y/o 
setvicios a qu~ se refiere esta /~y . . 

Con respecto a la suspensión de los mensajes de publicidad, si el 

anunciante no suspende su mensaje comercial, después de 24 horas de_ haber 

sido notificado de la misma, es procedente de acúerdo ai' artiéÚio · 108 ~el 
Reglamento de la Ley General de Salud en Materia de. Publicidad Indicar 

directamente al medio de difusión relativo, que suspenda el mensaje dentro de las 

veinticuatro horas siguientes. 

La sanción económica que corresponde a la Infracción anterior, esto 

es, a no suspender el mensaje comercial Identificado como violatorio de la Ley 

General de Salud ·o su reglamento, ·es de acuerdo a lo establecido en el 

artlculo112 del reglamento anterlormentemencionado, hasta por diez mil veces el 

salario mlnimo general diario vigente. 

Sin embargo, en la Ley General de Salud en su. articulo 413 

establece que los respons~bi~s_de la ¡iublicldad procederán a suspender el 

mensaje dentro de las veÍIÍitcu~tro hora;slgui~ntes a la notificaciónde la medida 

de seguridad, si~ ~stable,cer nlng~~a 6bligación ~ los rrie~~C!s d~ difusión; por lo 

·.que son claras la~ ln~ongruerÍcl~s qu~ simanitiesÍan entre~ ~egl~mento y la ley . . ·· - . . . ' ' . 
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Según lo expuesto, una medida de seguridad es una disposición 

aplicable para proteger la salud de la población, por lo que no esta al arbitrio de 

las personas el cumplirla o no, es de inmediata ejecución pues evita riesgos a la 

salud y la sanción correspondiente es de 1000 hasta 4000 veces el salario mlnimo 

general diario vigente, lo cual no es congruente, ya que nuevamente se puede 

deducir que los anunciantes prefieren en todo caso pagar la sanción económica 

impuesta, a cumplir con la medida de seguridad. 

En el reglamento de la materia, la sanción económica que 

corresponde a dicha violación supera en mucho a la establecida por la ley, 

situación que nos refiere a la inconstituclonalidad de dicha sanción: Como lo 

sosliene nuestro más alto tribunal en la siguiente tesis: 

Octava Época 

Instancia: TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

Tomo:/, Segunda Parte-1, Enero a Junio de 1988 

Página: 394. 

LEYES, PRINCIPIO DE JERARQU/A NORMATIVA (DE LAS), 

ESTABLECIDO POR EL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL. 

No es correcta la apreciación de que una ley reglamentaria de 

algún precepto constitucional, como /o es la Ley del Seguro 

Social, sea, por naturaleza propia, jerárquicamente superior a 

otros ordenamientos generales, como también lo son /as leyes 

orgánicas, las leyes ordinarias o códigos de materias 

específicas, y para demostrar lo ineficaz de tales 

argumentaciones, es conveniente precisar glle la relación de 

sllbordinación Qlle puede existir entre dos cuerpos normativos 
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generales resu//a, como consecuencia lógica. de la posibilidad 

de creación con que cuente cada uno ele ellos, asl, la norma que 

prevé v determina en sus disposiciones la creación de otra, es 

superior a esta última; la creada de acuerdo con tal regulación. 

inferior a la primera. El orden jurldico, especialmente aquél cuya 

personificación constituye el estado, no es, por tanto, una 

dispersión de ordenamientos anárquicamente subordinados 

entre si, y a gusto de los gobernantes, sino que es 

indudablemente, una verdadera jerarqu/a que s~ integra con 

base en diversos niveles. La unidad de esas normas hállase. 

constituida por el hecl10 de que la creación d~ las de grodomás 

bajo, se encuentra determinada por ~tras d~' hlv~~-~u/Jerior, cuya 

creación es prevista a su vez, por otra' todavía más alta, hasta 

llegar a la norma primaria o , funda~e~'t~i •• q~é ,'representa; 

siempre, la suprema razón de validez d~ t<?d~ordenju~Ídico. Las. 

normas generales creadas por órganos legislativos constituidos, 

representan un nivel inmediatame~te :i~ferior ,;·~1 •• · de la. 

Constitución de la República en el orden ]e;á.rquico del derecho. 

Esa es precisamente la i~tencÍón'. '.'del c6nstituyente 

manifiestamente expresada en el · textd' de) attlcufo 133 

constitucional, al señalar especlficamente • 1a · rrade . ".:.las leyes . '.·· '.. <' . ·.·' ·. . ' 
del Congreso de la Unión que emanen 'de ella .. ," as/,. tales 

ordenamientos guardan, frente a la misma; una distancia de 

subordinación natural, lo cual no acontece como regla general, 

entre las distintas especies de leyes creadas por el Congreso de 

la Unión pues para que eso existiera serla menester, como 

sucede en el caso de la norma fu~darnental, que una ley 

secundaria determinara en su artlculádo, •la·. creación de otro 

ordenamiento, cualquiera que .· seá , s~. d~~omlnación (ley 

orgánica, ley ordinaria, ley reglamentaiia ó código), para estar 
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' ' ·, 

entonces en la posibilidad de hablár de una verdadera relación 

jerárquica d~ superior a inferior entre dos distintos tipos de 

cuerpos normativos generales, situación que no acontece en el 

caso de la Ley del Seguro Social que no contiene; ·en sus 

disposiciones, previsión expresa respecto de la creación de la 

Ley Aduanera, razón por la cual, sin importar que una sea ley 

reglamentaria y otra ley ordinaria no existe con.dic/ón alguna de 

subordinación que las relacione, guardando entera 

independencia entre si, y compartiendo su mismo nivel 

jerárquico, respecto del orden normativo del que han emanado. 

En otras palabras, en observancia del principio instituido por el 

constituyente en el texto del articulo 133 de la. Carta Magna, y 

toda vez que no ha sido la Ley del Seguro Social la razón de 

creación, ni tampoco dispuso el origen de la Ley Aduanera, su 

igualdad jerárquica es evidente, sin ser posible, válidamente 

hablando, pretender subordinar una a Ja otra por el sólo 

acontecimiento de que la primera, Ley del Seguro Social, 

reglamente espec/ficamenle una fracción del apartado A del 

articulo 123 constitucional, y la otra sólo regula una determinada 

materia, como lo es en el caso, la Ley Aduanera. 

TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 

ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 

Amparo directo 233188. Instituto Mexicano del Seguro Social. lo. 

de marzo de 1988. Unanimidad de votos. Ponente:. Genaro 

David Góngora Pimenlel. Secretario: Alberto Pérez Dáyán. 

En el mismo supuesto 'nos encontrl.lm~s' con él artÍcÚlo 108 del 

reglamento que Impone obligaciones . a los· ~edi~s; de difusiÓn que no se 

encuentran establecidas en la Ley General de SalÓd, por lo que se debe de incluir 

en la misma, la obligación a los medios d~ difusión d~ s~~pend~r la publicidad que 
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les requiera la Secretarla de Salud como medida de seguridad. "En estos casos 

los responsables de la publicidad procederán a suspender el mensaje" nos.dice el 

articulo en comento, sin embargo, jurldicamente no esta estableclclo.en ·I~ ley,' 

quien es el responsable de la publicidad. 

En el mundo fáctico se le envla la suspensión del mensaje al 

anunciante, al mismo tiempo que el cita torio que establee~ ~I ~·rtlculo 432 efe ia ya . 

multicitada ley, y el anunciante en general haba caso'omi~fcl~'la~~dida de 

seguridad, situación que no es de extrañar a nadlÚya qll~ 61'. antincl~nte esta . 

dispuesto en el mejor de los casos, a pagar tod~s 1a·~ s~n~1ri~~~ eC:Ó~Ó~íca~ qUe . 

se le impongan, pero rio esta dispuesto a renuricta/~ 1riirben~n~16~ econó~lcos . . . ·, '· ., .. , .. ·- ' 

que la difusión de su publicidad le g~nera. , . 

Se estima que la medid.a de seguridad co~sisteinté e.ri la sUsperisión 

del mensaje publicitario debe dei ser a ca!gCÍ t:lé~p~~~~n¡¡'.dlsti¿ta a)a lnt~resada, 
por lo que la elección acertada es que. qÚle~'se en~ú~iífrlcon·iá disposición . 

completa del material elaborado para publlcitiirsé es ·d~c1r: lo~ÍÍledlos dedifÚsión, 

deben de hacerse cargo de suspenderla pllblicid~ci'.~'íl'órn~la:)< , 

Por todo lo anterior, se prop~n~ a.diciCÍnar ~I ~rtlculcl'413 de la Ley 

General de Salud con lo dispuesto por el articulo 108 del Reglam~ntri de la ley 

General de Salud en Materia de Publicidad, para quedar como sigue: 

Articulo 413.· La suspensión de mensajes publicitarios en materia de 

salud procederá cuando éstos se difundan por cualquier medio de comunicación · 

socia/ contraviniendo lo dispuesto en esta ley y demás ordenamientos aplicables' o 

cuando la Secretar/a de Salud determine que el contenido de /os mensajes a(ecta 

o induce a actos que pueden afectar la salud pública. 

En estos casos, los responsables de la publicidad pro~ederán a 

suspender el mensaje dentro de /as veinticuatro horas siguientes a la notificación 
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de la medida de seguridad, si se trata de emisiones. de radi~,. cine O télevÍsión; de 

publicaciones diarias o de anuncios en la vla pública. En c~so "de publicaciones 
:· . . . .. ·.-. . . . -

periódicas, la suspensión surtirá efectos a partir de) siguíeiifo ejemplar en ei que 

apareció el mensaje. 

Cuando el anunciante no cumpla 'con la suspensiónde lós n1ens.ajes 

publicitarios ordenada por la Secretar/a,. ésta podrá indÍcár clir~~t~~ente. al medio 

de difusión relativo, que suspenda el méllsaJe d~nt.ro.éle'/a~ vei~ticuaÍro horas 

siguientes, para to cual acompañará al comunic~do ;de sÚspén~Íóll dirigido al 

medio, copia de la notificación efectuada al anUncia~te; : 

Además, de adicionar un artléulo nÚevó en donde exi~ta sanción 

especifica para la violación a lo dispuesto en~I artlcÜI~ '413 ~!' é~·al se refie;e a la 

medida de seguridad, en el. c~~I se ~stab_lecerá la sanc.IÓ~'~coiíÓílllc~:d~· mayor 

monto, que actualmenie se ericuentraprévi~Í~ e~· el. reglainento\1 no: en ·la ley. 
• : • 1 • :" ' ". '. • • •- • : '. '·: • ; ·' :_• , • ' ~ ; , .: ; I . . •:' i .. :", ,' .. ; 

Para quedar como sigu.e: · ..:_.-. 

••..• Artlcu/o4~0;Bis .• c •• ~e·. s~~Jiondrá·····~on·.~utia•.·iquiva/ente•.'~ .·diez mil 

veces el salario mlnimo general diario. vig~nt~ en /~ i~~a é~bn•ó:nica d~. ~ue se 
.. -· . ' '<··,· ... ·.-: :',_; _. :-.':. -,·;<:: .:;_;_,, .. ,.:~_:,;:;3';,\.);·';:::;;·-,·;\ .. ', .. -:;- .-.:;-: ... 

/rafe, la violación de tas disposi~iones contenid.as en el ~~lcúlo413 de esta ley . 
. ,: >···:->:··~-·- ·:.). ~:.,y;· "~->; 

5.3. PROPUESTA. DE REFORMAS·AL'ReGLAMENTO ·DÉ LA <LEv GENERAL 
DE SALUD.EN MATERIADE PÜBLl:~IDAb.:.¡: • ,(< ' ·'<' ... 

. · ~,~·r, 
'':( -'.·:·,: .:: .. ··· j,"·.<;/:_, <; e··;,:·~· 

. cientro. d~ ~ste ~~gl~~e~io 'enco~t~dm¿s. diJerno~ s~pue~t~ que· 

analizáremo.s a c~nu~~:~cl<Í~: > . . .. . . > < .. . ' . 

· .1 );;;cu/¿ .. 1a.> fra~ción //.. "Ofr~~~a.;tra;~;nie~to~ . preventivos, 

curaliv~s o rehabililatorios de naturaiezd n.iédi~a · ci para'médiéa 'cuya eficacia no 

/iaya sido c~mprobada cienl/flcamente". 
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Articulo 65 fracción l.- "Se acrediten las aflrmaciones que en· ella se 

hagan mediante pruebas y documentación con plena validez cienlffica''· . ' - .. ; .- ' '· ' 

El término doinprobada cienllflcamenle ilene que ser modificado, ya .. 

que como se mencionó, esto crea co~troversia pues, ¿quién define q~~ es 

cientlfico?, se necesita un parámetro mucho más especifico 'o delegar 

directamente en determinada institución; la obiig~ción de deÍl~I; eh ca~o de 

controversia que servicios de salud han comprobado su eficaciacientlfica~ente: 

La Secretaria de Salud es la encargada de normar y fijar las politi~a¿ 
sobre salud pública, asi es que, a nuestro juicio debe ser la misllla láencargad~ 
de resolver las controversias en cuestión. 

Asi es que, simplemente con especificar en los articulas anteriores 

que es a criterio de la Secretarla de Salud la comprobación de la efic~ci~ de los 
. , .. -, ,-

diferentes servicios de salud, queda resuelta la problemática íllenclónada. ' 

2.- Es necesario que se establezca ciara y expresamente, como van 

a ser cuantificadas las violaciones: por dia, por camp~~a;~poHmpacto, con el 

propósito de quitar discrecionalidad a la autoridad al mon:i~ntci defi~car sanciones 

económicas. Por ello se propone la creación de arlfcuió expre~o que me~cione: 

Para efectos de cupn,lific~ci?~ de\vi¿laclones, ··las · 111ismas se 

contabilizarán por. cada vez que 'sea dif~ndido !in anuncio publicitario,. por un 

medio de difusión. 
. ----- - -

3.- El articulo 31 y la fraccló~ X del 'a~iculo 3¡:del reglá~ento de la . : .. - .. -. ,-"·. . 

materia, se contraponen a la disposición establecida en la Ley General de Salud 

en su ~rticulo 308, el' cual en lo conducente dice: · 
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. ' . . 
La publicidad de bebidas alcohólicas y del tabaco deberá 

ajustarse a los siguienies requisitos: 

IV.~ No podrá asociar a esto.s productos con actividades 

. creativas, deportivas, del hogar o del trabajo, ni emplear 

imperativos que induzcan directamente a su consumo. 

Por esto, el permitir los patrocinios de eventos deportivos a productos 

de bebidas alcohólicas, es inconstitucional ya que rebasa un reglamento las 

disposiciones de la ley. Además, de Ir en contra del esplritu de la misma, ya que lo 

que se quiere evitar es que se fomente el consumo de las bebidas alcohólicas en 

la juventud y niñez, y es sabido por todos que los espectadores más asiduos a los 

eventos deportivos son los niños y jóvenes. · 

Por lo cual, se sugiere derogar el artlculo.31.Y la fracción décima del 

articulo 34 del Reglamento de la Ley General de Salud en .Materia de Publicidad. 

5.4. OBJETIVO DE LAS PROPUESTAS ANTERIORES. 

Establecido lo anterior necesariamente debe concluirse que los 

medios de comunicación ejercen el comercio, y por tánto son comerciantes en 

términos de la legislación mercantil., trátese de aqúellos que lo hacen en forma 

escrita, electrónica o aquellos que realizan su actividad· por otros conductos, lo 

cierto es .que cada uno de ellos buscara obtener un lucro mediante la realización 

de actos de comercio. 

Por otro lado, todo comerciante esta sujeto a los derechos y las 

obligaciones que derivan del ejercicio de su arte, oficio o profesión, sin que exista 

razón jurídica para ser excluidos de la posible responsabilidad derivada de los 

efectos que produzcan sus actos, en aquellos que perteneciendo al grupo social, 

puedan sufrir un perjuicio o daño, por ello es que debemos pensar en determinar 
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el grado de la responsabilidad que deben enfrenta'r,' traténdose de la publicidad en 

malaria de salud pública. · 

La publicidad, sustarié:ialme~te. 'es la pretensión de gobernar la 
' ' ' 

voluntad ajena mediante la repetición frecuente de un mensaje, logrando, en 

muchas ocasiones, que el destinatario suponga que son verdad los atributos del 

producto publicitado; sin embargo,después del consumo puede realmente ser 

afectado por un daño o perjulciÓ que puede ser precisamente en su salud, 

situación que estimamos no debe pasar'inadvertida al estado como garante de la 

salud publica, y que constituye esencialmente el quehacer de este esfuerzo de la 

sustenlanle. 

Es inconcuso que el propietario de un perlódlco; de un~ télevlsora, 
' .... : " .-~· . ' \ 

una revista o de otro medio de difusió~ que dentro de sú a~Íividac:l ,envla' 'un 

mensaje, publicitando, algún bien o servicio, sh1 ju~Ílflc¡¡l'su''r~alid~d.~k~to es, qüe 

no siendo cierto, induce a su lector o espe~tad~r -~· réailzari'una conducta, 
.. ,,.,, ··'·r··_.-·,, '•.-., . . .. 

pensando que le traerá un beneficio, a cambio recibe,uh:<Jaño.o p~rjüici?; del cual 

debe responder el medio de difusión como· autó(materlaL o
7

.'al: menos como 

persona que participa en la ejecución de un ~cto iiicll~~:qu~ pú~de s~r. bien de. 
:, . ·_· ·;'.,:· ,'." . ·::_· _.-.' ' -.- . . .· !, > ' ; _.; :;~:.. ' «;; .. ;, . 

·,:-:,· 

Dentro del desarrollo de este trabaj~ ernpl~arlios los conceptos que 

la Ley General de Salud consigna para lodo~ 1Ós-irít~'rvi~l~~¡¡sd~nt~6 del áp~rtado 
, .. - '',{-:·· -··-·,. ·'.::·,i.-,.... : 

denominado "Control Sanitario de la Publicldad"¡'preteíldieiido de~nirelgrado de 

responsabilidad de los medios de difusión ~~n _su p~rti~lpa~ló~ dentro· de los 

efectos no deseables o que alteren la salud en. las'~sreias pslqÚica; bÍolÓglca o 

social de los destinatarios de la publicidad, esto es, qÚe afectéh en rnayor o menor 

grado la salud pública, que es de orden públlcó e interés socl~I. buscando 

establecerla como solidaria con el autor lntel~ctual d~I cont~nldCJ del mensaje o 

acto publicitario. 
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CONCLUSIONES 

' ' 

1.- La salud es el estado'cie ~Óíll~l,~to bienestar fisico, mental y social 
' - . . .. ~·' ' . '.. ". 

y no solamente la ausencia de afecciones Y enfermedadés, fundam~nta un 

derecho humano y el logro d~I gr~do'~Íls ~!fo.• p6sible. de ~álud, e~' un objeto - . '· 

importanllsimo en todo el mundb. . : 

2.- La salud constitlJye un derechci humano eíl cual~;uiér sociedad; 

pero adquiere rango jurld.ico, '~u'ando•'.se>\~ ·~on;agr~'; corno un~' g~ranlla 
constitucional y con ello se res~;n~~biliza. ~Í' E~t~do d~ p;otege;IÓ. En la 

actualidad el órgano encargado de fijar la polllica y las ~~~ias en rn~teiia de salud' 

pública es la Secretarla de Salud. 

" ': ._ 

3.- La publicidad no tiene otro fin que la vénta, y la información es 

uno de los instrumentos que utiliza para fomentarla. La lnformación publicitaila 

busca siempre inducir una acción de compra y sie~pre difu~dlrá ac~rc~ de· l~s 
" . ,. .. ., .··. ,.· ., . 

cualidades positivas que se seleccionan del producto en rú'ndóri'de las ventajas ' 
' .. " .... ·,<'"•' .. -.. . ..-.· ... 

relativas que presenta con respecto a los productosde süs .~ompetidores, La · 

información pues no es objetiva o desinteresada, es ~na;Í~fci;~ació~ t~ndenclos~: 

4.- La publicidad es un aco~tedmient611ó~Vo, y 1bi(f~ct~res que ha~ 
- • ; 1 ••••••.• ,,; ••• - -·. '. ' 

contribuido en forma decisiva a su desariÓllci, sol1 ima masificación demográfica y 

la evolución de los medios de comunicación, qu~s6n°los ca~ales a través de los 

cuales se transmiten mensajes a las masas. 

5.- A la Ley General de Salud y su reglamento compete controlar la 

publicidad en materia de salud, pues es de vital Importancia que el control de 

dicha publicidad sea eficaz, ya que con ella se están moldeando las bases de 

hábitos, creencias y conceptos acerca de la salud. 
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6.- Es necesario identific~r plenam~nte :aJ resp~nsable de la 

publicidad para poder ejercitar cualquier acció~ ~n contra de ellos, por lo que 

propongo disposición expresa donde se defina clar~me~ii q~i~lles scin los 

responsables de la publicidad. 

7.- Para poder ejercer un.control eficaz en la publicidad y cuidar de 

forma efectiva que se cumplan y se lleven a cabo las pollticas emitidas por la 

Secretarla de Salud, propongo una disposición expresa donde quede establecida 

la responsabilidad solidaria de los medios de difusión con los anunciantes. 

8.- Otro elemento a través del cual se puede lograr un efectivo 

control sanitario de la publicidad, es la medida de seguridad consistente en la 

suspensión de la difusión de los anuncios comerciales. Sin embargo, existen 

incongruencias entre la ley y el reglamento de la materia, las que se subsanan .con 

adicionar el articulo 413 de la Ley General de Salud de modo que si el anunciante 

no cumple con la medida de seguridad impuesta, ésta le será notificada a los 

medios de comunicación para que suspendan el anuncio comercial respectivo. 

9.- Es menester adicionar un articulo nuevo a la Ley, en donde exista 

sanción especifica, en caso de violación a lo dispuesto en el articulo 413 de la 

misma Ley, estableciendo la sanción económica de mayor monto que se 

encuentra prevista en el Reglamento, por lo cual propongo un articulo 420 Bis. 

1 O.- En el reglamento de la materia existe una laguna respecto a que 

no se establece quien es la autoridad competente para calificar que los servicios o 

Información son de lndole cientlfica, por lo cual se sugiere adicionar los articules 

relacionados con ese punto, especificando que es a criterio de la Secretarla de 

Salud la comprobación de la eficacia de los diferentes servicios de salud. 
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>- .· ,, .·· ' 

. . . .· ... · ; . •·.· ·. ; .. 

11.· Existe discrecionalidad para 18 autci;idad a fi~ de que a su 

criterio determiri~ el número de infracciones á las qú~ s~ puede hacer ~cre¿dor un 

anundante, por lo cu~I prcipong~ una forma espeC:IÍicade cuantificar los impactbs 

· ·. difundidos. . '/ 
·--·, 

12 .• En fin, parece lnconstiÍucional~; ~npu~;Ío~esÚi!J'1~~Ído en los 

.. · .•..•. ~rÚcuíos 31· y 34 fracción X del reglament~ a'nt~~ref~;icio;.t~d~:l/~i qÚe I~ Ley 
,. ~·· .-:· ~ . . . . . . . '. ·"· . ' · .. ,- ' ,. ,·. ,., .,. '.. . ·. ' ... , . 

General de Salud prohibe terminantemente la difÚsión de tiebid.as• alcÓhólicas en 

aétividades deportivas, por lo que debe derog~r~eif ~eri~i~i~~cici'arttci~Ío 105 d~I 
reglamento citado, ya que una norma secund~rian~ ~ú~dé~~t~r·p~;~~d~acle la 

ley que le dio origen. 

146 



BIBLIOGRÚíA 

2.:.BEJARANO .sánchez, Manuel. ollnaa~ioiíeis; 3a:ed, ~d: 1-1ar1a', México: 
.. 

c-,c-;•- - -·~:.:, . . 

' 3.-' BERNAL s.; v1dicii M;~·A~'~t6;;i1á d~;la ;p;¿bli~ld~d. eri Méxl¿b, Ed. Nuestro ' 

, Tiempo,México.1993i' .. '::: <'·~: ,. 7r ';.'\.<• 
. ; :.'~ ·, ,_ '' ·, : '.~, .. :,' .. ',.~· '. ;· 

,' '. ~~ 

4:- BIALOSTOSKY, sará:• Panorama 'dei der~d10 ~riiii;ílci.'fextos·'uri1~ersltarios, 
Universidad Naclónal Autónoma de México, México: 1982. ' . ·, 

. ·• • ., . .• ·•.· ,. ¡. • •.•. ' ., ,' .' 

. . .. 

5.- BONNECASE, Julien. T~atado elemental de derecho civil. Ed. Oxford, México. 

2000. 

· 6.- BONFANTE, Pedro. Instituciones de derecho romano. Traducción de la 8a. 

edición llalia~a por Luis Bacci y Andrés Larrosa. 5a. ed., Ed. Reus, Espafta: 1979. 

7.- BORJA Soriano, Manuel. Teorla general de las obligaclones .. 11a. ed., Ed. 

Porrúa, México. 1989. 

8.- COHEN, Doroty. Publicidad comercial. Ed. Diana. Méxlco,•1988; 
. ~. :; - .' ~:". 

9.- DE PINA, Rafael. Elementos de derecho civil 'mexicano (Jbligaclo~es clviles

contratos en general). 7a. ed., Ed. Porrúa, México. Volumen IÍl.1989 .. • 

10,- DURAN Pich, Alfonso, Psicologla de la publicidad y de la venta, 3ª. ed., Ed. 

CEAC, Barcelona España. 

147 



. 1f FERRER, EJíalic(La pÚbH~fdaí:l t~xt~s y éoncepÍos. Ed. Trillas;. México.· ÚJ96. · 
;·., .. ·,. '.-· -':.:;· ,, ... ·,··' 

',, ... ,".· 

FROMM, Erfch. P~i6oanélisi~ ;ele· la iJ~1edad 'cón't~~pc\iimea. Fondo. de 
E~~nó~I~a. Méxib~, ·o.F.:-1992>.:; ~ ... ~· .. <·:·-~: ~.:\7::'_.::'_·.,-,-. • ·: ·_-:,.. - • 

'<· "}·' :,.'.·•''.." 
. ·-~ ;'''·' -: '_ \,":;:< > ~ . 

:··.·::::·.·_: ·(·.' 
16.- GALINDO Garifas, Ignacio. Antéprciyecto de reformasYadiclones al libro 

cuarto, primera parte (obligaciones en Qeñ~r~li. dei cóMgó'av1i ci~ici1strita1edera1.. 
Instituto de Investigaciones Jurfdlcas,.Unlve}~lda,~Nabl~n~iA~ión'b~~·de •. México, 
México. 1979. · : <" '.'•;· ''S' 

Ed. Herder, Barcelona. 1986. 

20.- KLEPPNER'S, ' Olio .. ~M=an~··u=a~l _·=~e~··~=== Prentlce~Hall 

Hispanoamericana, S.A., México, ,1988. 

. . . . ' 

21 .- MANTILLA Malina ;Roberto D~recho Mercá~til. Ed. Porrúa, México 1968. 

148 



23.- MARTINEZ Sarrión, Angel. Las ralees romanas. de la r~sponsabilidad por 

culpa. Bos~h. Casa EditÓ;iaJ, s:A., Esdañ~: 1S93'. 

· Paldós, B~encisAires, 1972. · .. ·· 
. . ' . . : .-"-. .·-,::.'.>:' ' 

2·5.- MOGUEL Caballero, Manuel. La ley aguHia ~ 1'os derech.os de la personalidad. 

A la luz de los derechos romano. francés, Italiano y suizo. Ed. Tradición, México. 

1983. 

26.- MUÑOZ, Luis. Comentarios al Código Civil para el distrito y territorios 

federales de 30 de agosto de 1928. Ed. Lex, México. 1928. 

27.- MUÑOZ, Luis. Derecho Mercantil. Ed. Herrero, México. Volúmen l. 1952. 
/•':.:- .. ··:.. 

28.- O'CALLAGHAN Muñoz, Xavier. Comoendio de dere~ho cÍ:il. EcL Revista de 

Derecho Privado, España. Tomo 11, volumen.1.19!Í1.•.·. 

29.- PLANIOL, .Marcel. Derecho civil. Ed. Oxford, México, D.F~, volumen 8, 2000. 
. . 

' -:. -.... ·.· - -----,· ,·, 

30.-PETIT, Eugene. Tratado elemental de derecho romano. Traducido de la . 

novena edición francesa por José Fernández . González. 4a. ed., Ed. Porrúa, 

México. 1988. 

31;- PRATKANIS, Anthony. Uso y abuso de la persuasión, Ed. Paldós, España. 

1994. 

149 



. " '< ·- :'_'.-::- -:; ·-~ ' - . :.·._ ' : . ' 

· 35.- SHUL T, Don. Estrate~ia publicitaria. Ed. Publigrafics, México: 1983. 

3a:~ TENA, Felipe ele J. Derecho mercantil mexicano. 10°. ed,. Ed. Porrúa, México. 

1980. 

37 .- VIDAL, Manuel Gual. Responsabilidad civil derivada del uso· de las cosas 

peligrosas. en "REVISTA DE LA FACULTAD DE DERECHO", UNArvi, México, 

D.F., Tomo 11, Julio-Diciembre, 1940, No. 7 y 8. 

38.-WATSON, Dunn. Publicidad. Ed. Uthea, México. 1988. 

39.-WRIGTH, Ch. R .. Comunicación de masas. Ed. Paldós, México, 1993. 

40 .• - Diario. Oficial de .la Federación. Reglamento de la Ley General de Salud en 

Materia de Publié:idad. 4 de mayo del 2000. 

· 41.- Organización Mundial de la Salud. Educación para la salud. Ginebra, Suiza, 

1989, 

42.- Secretarla de Desarrollo Urbano y Ecoloqla. La ecoloqla y la educación 

ambiental. México, D.F., 1986. 

150 



43.- Secretarla de Salud. Asistencia pública. salud pública. historia. México, D.F. 

1991. 

45.- Secretarla.· de. SaÍÜd. lnstitut6cte ~exic~~o ci~·.PsiqulafrlJ .• gncjest~··~acional 
de adicciones. México, D.F., Hl92. · ' 

46.- Secretarla de Salud. Dirección General de Epidemlologla.'Nutridón infantil. 

México, 1998. 

47.- Código civil para el distrito federal en materia común y para toda la república 

en materia federal comentado. segunda reimpresión 1990, Ed. Poriúa e Instituto 

de Investigaciones Jurldicas de la UNAM, México. tomo JV.1990. 

48.- Código de Comercio. Ed. Porrúa, México. 2001. 

49.- Ley General de Salud. 3a. ed., Ed. Ediciones fiscales lsef. México. 2002. 

50.-Ley de Concursos Mercantiles Ed; Pac,Méxlcci; 2900. : 

51.- Reglamento de la ley general de sal~d en materia d.e· control sanitario de 

productos y servicios. 3a. ed., Ed.Edlclcínes fiscales lser: México. 2002. · 
.," . , .. •'.' ' 

52.- Reglamento de ta ley general de salud én máteria de publicidad. 3a: ed., Ed. 

Ediciones fiscales lser. México. 2002. 

151 


	001.tif
	002.tif
	003.tif
	004.tif
	005.tif
	006.tif
	007.tif
	008.tif
	009.tif
	010.tif
	011.tif
	012.tif
	013.tif
	014.tif
	015.tif
	016.tif
	017.tif
	018.tif
	019.tif
	020.tif
	021.tif
	022.tif
	023.tif
	024.tif
	025.tif
	026.tif
	027.tif
	028.tif
	029.tif
	030.tif
	031.tif
	032.tif
	033.tif
	034.tif
	035.tif
	036.tif
	037.tif
	038.tif
	039.tif
	040.tif
	041.tif
	042.tif
	043.tif
	044.tif
	045.tif
	046.tif
	047.tif
	048.tif
	049.tif
	050.tif
	051.tif
	052.tif
	053.tif
	054.tif
	055.tif
	056.tif
	057.tif
	058.tif
	059.tif
	060.tif
	061.tif
	062.tif
	063.tif
	064.tif
	065.tif
	066.tif
	067.tif
	068.tif
	069.tif
	070.tif
	071.tif
	072.tif
	073.tif
	074.tif
	075.tif
	076.tif
	077.tif
	078.tif
	079.tif
	080.tif
	081.tif
	082.tif
	083.tif
	084.tif
	085.tif
	086.tif
	087.tif
	088.tif
	089.tif
	090.tif
	091.tif
	092.tif
	093.tif
	094.tif
	095.tif
	096.tif
	097.tif
	098.tif
	099.tif
	100.tif
	101.tif
	102.tif
	103.tif
	104.tif
	105.tif
	106.tif
	107.tif
	108.tif
	109.tif
	110.tif
	111.tif
	112.tif
	113.tif
	114.tif
	115.tif
	116.tif
	117.tif
	118.tif
	119.tif
	120.tif
	121.tif
	122.tif
	123.tif
	124.tif
	125.tif
	126.tif
	127.tif
	128.tif
	129.tif
	130.tif
	131.tif
	132.tif
	133.tif
	134.tif
	135.tif
	136.tif
	137.tif
	138.tif
	139.tif
	140.tif
	141.tif
	142.tif
	143.tif
	144.tif
	145.tif
	146.tif
	147.tif
	148.tif
	149.tif
	150.tif
	151.tif
	152.tif
	153.tif
	154.tif
	155.tif
	156.tif
	157.tif
	158.tif
	159.tif



